
BOLSA: DE MADRID, - 'Cotización oficial del cIia 11 de-Noviembre de 1930

?;
(t)

~
O
é~

=~.8
"

'"O
~.

0Cl
S'
~

~

,¡,.,¡

l'"

'1 '-":
O
.-.:""'.
~

~
~
/-L

~
O

99,4ü
99Afí

99,45
00,45
09,75

ou,O;}
OH.Mj
Ufl,fi!>
ll!1,o¡¡
O,O,ilS
00.75

90,00
!IO,OO
llO,OO

8(/,21)
BH,2ü
RG,2¡'i
8U,26

84,2;5
S'1,2¡j
84,2!í
84,tii
g'i,2ii
8-1,20

69,26
09,40
00,40
60;40
130,40

TítulOI 5 % amortizable, ,emi.ión 19Z7. (Sin impllesto.)

V9,4;j Serie P, de 50.000 pesetas no,,'.':nal¿s, 1:t1 8,860 ..
OU,'lj}' J)' E, dc 25.000· JI )J 1 al 15.500 ..
99,50 ~ D, de 12,500 l' ." 1 al 26.600 .
90,45 ' JI e, do 5.0QIJ J) ., 1 at 244.100 ..
00,45 }) B, de 2.500)J " 1 nt 388,()()0.., ..
09,4(; J) A, de 500 J) J) 1 al 886,067 .

Titulo. 5 % am'ortlzn~lo, omi.ión l'Z7. (Con Impuntol.)

~H,25 Serie P, de 50.000 peseta, nominales, 1 -,( 5.000 ..
8.J,1:l(í l> E, de 25.000 11 1l 1 al 9.000 ..
M,2ií j), D, dc 12.500 l) DIal 15,500 .
!H·t2f.i Il e, dc 5.000 11 ~ 1 al 144,000 ..
S1 t :?ii D B. de 2.500 II J) I al 169.00:l.. .
$o!',2ó lA, de, SOO .» - 1 al 520,2..\6, ..

T~tulol Deuda: amortizable al 3 % (emili6n d.Q I!lZ8).

72,10 Serie JI, de 250,000 pel'c.tas non1illales, J al, ¡25 ,..
72,::!5 11 G, dI) 100.000 I J) 1 al 725 .
(iU,an JI F, de 50,000 JI ]1 1 al 8.625 ..
60,:jO ~. E, de 25.000 J) ~ 1 al .18,552 .
60,00 1> D, de 12.500. 11 ti 1 ni 14.999 ..
oo,:~O l) e, dl.l 5.000' l' ). 1 al 80,000, ..
60,30 Po )3. de 2,500 j) 11 1 al 75.000 ..
Gü,30 J) A, deSOO 1) 11 1 al 202.500 ..

títulol' Deud. iU\\ortlz.bJo al 4 %. (omisión de 1928).
80,50 Serie lI, dll 200.000 pesetas nominales, '1 al 2,000 ..
87,iíO D G, de 80.000 Il Il 1 al 915 ..
SO,70 J)' l., dc 40.000 J) l> . ] al 4.659 .
SS,úO J. E, de 20,00) l) » 1 al 5.000 .
87,00 »D, de JO.OOO J) J) 1 al 1O,Otl ..
86,75 1le, de 4,000' )) 1 al 20.000., ..
80,75 :lO. H, de 2,000 J) l) 1 al 50.000 ..
87,00 ~ ~,de </00 JI l) 1 ni 1·11.500.; ..

Tilulol Deuda .amortizable al 4,50 % (emi.ión de 19Z8).
DO,CO SCI'¡C F, de' 50,000 pesetas nominales, 1 al 2,900 ..
S9,50 11' E, de 25,000 ,11 11 1 al 3.000 .
1)0,00 • D, de ]2,500 n r, 1 al 6.000 ..
00,00 • e, de 5.000 ~ " 1 al 29,000 .
!ln,OO • n, de 2,0500» " 1 <\1 2j.OOO ..
90,00 • A. de SOO JI ~ I al 85.000 ..

Titulos Dcuda amortirllble al S % (emi,ión de J929).
{I!J,4¡; Serie F, tIc 50,()(K) pesetas nominalés, -1 al 1.500 .
llll,45 » E, de 25.000» " 1 al 2,800 .
\JIJ,4;-' » D, de 12.500 J) ~ 1 al 4,800. ..
~m,4{i » C. de 5.000 l' l 1 al 40.000 .
09,4li » B, de 2.5(0» l 1 al 22,000 ..
90,75 » A, de 500 ~ :1 1 al 80,000. ..

1O·11-9.~0

10·11-1)30
lO·ll·l):m
10·11-0:10
10-11-030
10·11·930

20-~~O:iO
22.7.930
8.11-030

30.10.P3D
0.11.030

lO.lJ.~131J

10.1l-f13U
10·JI-930

10·11.030
10- tl-OaD
JO-I1-930
)().1l-9lJO
10·11.930
10·11·1)30

!
16.7.920!
10.6.930

' ro.u.OSOI
Ilü-ll.030

O·U·OSO
1O.1l.930 í
1O-U.930
lO.1l.930

5.1J,!}30!'
1-1 ].l}30

10·11.930
lO·Il-SJ3U
10·1 Ml30

¡10-U-930

!1().11·930
: JO.I1-930
1; 10.11.030

~
' 10·11.930

, lo.IM180]
10..11.93(1

()[I,M
OOIÓO
! !J,7ú
70,2¡;
70,M
70,7ft
t !J,OO

f.l9,JiO
9U,J{1
OOJ76

81,00
81,00
82,00

8:J,OU .
83,00

86,7u
86,75
86,75
~f},7ú

8ll,75
"l1l,7ií

0150
nl,óO
111,IjO
\JI/m

.............

Títulos 4 % iftterior (ZZ de A,ost~.d. 1'19).

Seric F, dc 50.000 pesetas nominales ..
:D E. de 25.000.» 1) ,~

» D, de J2.500» n ..,.. u

)1 C. de 5.000 J) .., " u.

» Bt de 2.500.» I't .

.J) A. de 500» .D .u .

S % amortizable; emi.¡6n 1917~ c:ánjeada por la de 1928.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales .

.1 E, de 2S.()()() JI! .» ,,"' .
:. Dj- de 12.500» '" .
» e, de 5.000:D 1) .44 .

.. B, <le 2.500» J~ t

:1 A. de 500» 1) + U •• H •• II

TIt1l1os S % amorUzabl.a, IImi.¡ún de 1926.
Serie }?, de SO.(KX} pesetas nominales, 1 al 350 ,

» E, de 25.000 »' II 1 al 52ft .. , .
» D, de 12.500) ]) 1 al 1.640 ..
) e, de 5.{XX} ~ ), t al 19.&Xl .
» B, de 2,500» » 1 al 15.400 ..
» A. ck 500 ~ ~ 1 al 73.000 ..

Serie F, de 50.000 pesetás nominales " ..
J¡ Et de '25JJOO]) :1 , ••

» D, de 12~500 JI :J ,. .

!J e, de 5.000" :& ti .

.. n, de 2.5oo:J) .. 1tI u.O - u ..

:t Al de Soo·,.J) , ». .., ". ,... tu .

J G Y R, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (odampm.I1.o) elBjeado por emi.ión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales, ..
. J) l~, de. 12JXlO, D I J U11 U.

b D. de 6.000" o ~I ~
.. 4 do 4,()()() 11 ". n .

» B, de 2,~ 11 11 .
.» A, de l.@" J .. • +1 .

» G y H. de 100 i ZOO peseta~ nominales ..

4 % amortizable, emiliólI 1908. canjead.. por la da 11129.

Serie E, de 25,{XlO pesetas no~i~ale .
11 D, de 12.500 JI" j)... ..

:. e, de . 5.000» 'Q- 1 ..

» B, de 2~SOO" » u , ••••••

") 1\. de 500'" 'D u _ ~.

S % amortilnM., emi.i6n 1900, canjeada por la da 1920.

IH,OO
92,25
91,90
92,00
91,00
01,90

86,2ii
86,,)0
87,00
87.00
87,00
87,Otl

GD,iJO
69,50
69,90
70,25
70,25
70,fJO
O{ltOO

8],40
81,6,)
82,60
SB,OO
&1,30
8.'J,50
83,00

'15,00
75,00
'14,75
74,76
7'!171>

Fllcha.

p R~:CED.E~"TES

IH.1l.9:lÜ

r
,,' 1l9.2ó

10· II.U:\o.. !lII,2:j
;,-11·n:w ~. 100,00

In·11-f);1(1 1'9,:!J
lU·ll·uaO 110;;10
h· i l-i/M1l ~'9;W

•

tt-ll·{Íao
6-11·930

10·11·930
10.11·030
10·11-930

10-11-030
7-U-D30

10-11·930
8-U·D30

lO-U-030
10·11·930

27·1(1..930
211- JO·OllO
10.11·1)30
10·] 1-030
10·11·030
10.1 J-DaO

10.11.11:10
0·11-030

10-11-930
lO·Il-OSO
41.J 1-030

10·11-il30
10·11-930

10·1I·U30
1OoH·OSO
10·11-930
1O·U-030
1O',H·P30
jD-jl·DaO
10·11-930

p~;"lt:{). I ./ 1\ ~ o R E S -J P::~:~::S _~OEDI EN_TE_'S_ \r A 1, o n l': .-; IOAM'''O' [----1 Fecha Tanto p.:¡___ 'por 100. rUDLIOADOS ~ \
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~ 6-11~9flO 88 !!l

[2-3·930 I YO:OO
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~ll"l\.):~m{l :
'~11,¡1iJ·9llO

::11·11).930
¡O.¡'MJ2V'

. ¿,·tl.IUIO l'
fJl¡1Q.03U
Sl.lQ'O~O !

lti.g..OiO
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V___~~~~¡,""a Ad.=~·-C·'.' ji "';;~-~l'---r---:~" . -. .--.. '- ..--. . . ~.

rll~&~"C1i'¡¿¡'l;' ''''",' . I ",:' J' ':' l'm:(Jlm'~:~,i~~'II': .". ¡!' ". ,'\ · Valofl\olll'¡.W 1 Ji)ta.':- [¡.\U\'l~·~·:rtlIlJ,WADO; '''!8.
::.:.~=--n:;." , Y.·A l.. O R ~~ H . . ,.~~ r~·· .-=::, .. :•.L-"'~-\':t=l:t~tt VA~R:~? DE· $QCI.lt~\\DES cnd;I~"uIO" qDlb¡¡.lUd" .e,;""'''''~-\-'!f':'''''b=- ~.

'.' j .. ~. 'J'!ll\~O ¡ I l',Ull~t~A.¡I:I(.J~ I fechas /' 'I'nlJlb ....11' ..•. .'. '.'; .... - . I ...... . ,1 ~
j teIUla.,' por 100 ': lO, " • ¡ ~ !Jeito HII ..,i 1.. •. ~ :;- .. ,.Vi r u~r!t.I~ :ij,[I .'. 1 :' I1 • Q

• L . • f .. '1'.' , '.' ""i,;~lo,~I.~ .... .' •. '. ''''

I ' , 1 ,1 .. :.i1I<1iJ"'I,I." .'".J, .. I ..... li;l~r ~ Illollo301~':;\"IO-(.11JB ··'l;r.l~l.1''''\'r:i{ '~".!-,!.,.I,·41\. ',,'e',·TltI"!" ••~,
, • , l. i . • <W"l .., anco «~P··':ol'KIII'\ ••• ,·............. ..... .¡¡OU , '1:0'1,011 IIJ.

I .. ' Cltl'prdB1.lIlfJ..'" de DtluUI\ ¡morti..ble .1. 1: IO.Il·930 •.A1illlo.lI' nan~ lf.;.otcrar.lo'.de ~S.DIl.na .., /lOO I 41.l1,OP :" JI:
, ;. ¡ . ' •. )I '.:tpJ lf ~ (.~¡.ión de 1929). .... ..• ..: lo-l1-llao f1l3,QU·. Danco ¡.... aliol de C~Ml~Q."""" 250 . 4-~(J,olJ P

" :¡.' .; '. . ,,,.'" .' ... ' , ..10 1l·930 ~401f}1) l~all(;Qlil pano.A.nWFlC~.nQ.".""'" fjOO f)Q 216;00 " :
i" . . • . ::. .', > .. , .' ..'" ~ 10·11-030 ~llo.~O '. Com¡~llfa! Arrc!,\cI;' ~c Tl\baeos. 500 .
.~.•~g~ IIO!,QO.. En 4if'~~""""",,,.,,,,,,,,.,,,,;,.",,"u"mw,, ,'.' ~ ,,, ~O.10.930 13.(.llOO • Altos' Hornos dI)' Vl2cnya.......:. 5OO! .L.
. , •. " • . .' 1 . '. ]8 8 930 JAIgO S 1 d G..I 1 A '[P f . .~

:" :,,'" :. ;' ./ '; l' ........ ." ." ( • • )! l . OC f:. ..a I g~. . tc ..flre~te!l.... 800 . O'l .
. . ..' . . ~ !O·11.930 ¡ 1..1.. O carera, ~~P.llñ"•• , Ord,ma~Ja.".~. .·./jOO .: ., '. S·

CZtrrtMt.. Pt9•• clé _el.' 010 lI.'r"l:Irirl"; •. ,:, ( 10·]1·930 1,000 I Unión l~s~aiiola d.~ .t;~plOSIVQS .. , Joo l'.0Q0 ~
al.• %, • die% año... .. ( ; 1981~~i~ rUl\OO' Ferr()~l"rl1es.M. ?; /1. ....,..,...... 475 ~tl,op" i . lIill,OO Idem Norte de Espafía..,...¡..... 475 ' li

10'l·.L..~~S~ 1 U9t.~19:ISerl~ h. d, .·.Ul(l() pesetas. 1 a97.oaa.......· j".9'f~ f.'. 1.. eo· 0·980 :46
1

0°.. . Banco 'BS1>,.. ,no1 Rlo ~, la pnta. 500 p~69. lnleti.e.' nnu.l :S.
10•. h9~O. lWIOQ r ¡¡ , . n. 4a -10.(100 • 1 u 20.806,;0.{.., H9.~iO ! '. , ,. Ollr.!GACIONltS J 'por 100

~:' .'. \, .. . ..¡ 10.11.0~O 4~b;Q~ : nono~. 'd~t~ l1nncodc r.~spti~a~t.: ..l r:.oo .. .'-
1 '. Qo. T ' . Ji". '.,J " .... ~ 10·11·(130 1./81(j~ Céd~11~s 1<:\ lJanC:Q H.potcc:\pP". 000._

,,'lt. ~~ñaawa~óJf,~51l~:it," .PI"" 1\' '. ! 10·11.930 lIY,?'I¡ ldclll lit. d, ~: ~ .. ~~ ..: ~ ,/~.. ,t'IOO
( lO.II~930 10\1,,)0 Iclcm itJ. ft!, lo ·1100.

• j lO·I1·V30 W2lto.1 l' Idern rtI. fel.., , l ••H.... IiHll
11.10.,00. (1 Sed• .\, di .,.~ pesetas, 1 al 4.~'......:,~',. .' :: ¡ 10·11·030 :~.7,1íO . I~lcryd~¡1l1q~ de. Crédi~o J..,.(leal fiUl¡
lOl,()O. »D, d~ 00 • 1 al 6. l.ww.•. c ••• " j IO·U·mm ,$l.?<l " Sociedad lTr"l. A.r-\1~,' },S[)~n~ .. , 1300
101100' .' .,?!4.,$",.· .. ~.~!.14!.~4"tm.'l.. ..\ ,¡28:1O:930 !.Ilj~." " .:: "'r~ f)crlqA. ÓOO
l()(l,6i.. hli drIl,lell!!" \l\ t,t~ , "............... . . ' 1011 gaO, '!P",.,I, F, C.' .~r. :2. ~ .• \ a,l ....,.' B,I r;oo

'., ". ".' ".:,', . ~". '. .. ,. I (J.] 0·930 1{"OO'j" lI:\d~Mu .J\1'17.n ......1 ,........ C'I 500
, ,. . ' .... ; 13-6-020' 7 ; O,¡ , . : h ,r.l~Úie. 1500

,.,; ,1 'rhuIq.de IIt'O.ud. f.rl-hvlarla tl1.!1,rtt'jI,. "j' 13·6·02f1 3,i¡j Idcl11. Norltl dQ .~~PlJ·1 ..3.1~ j¡lllrí~'l '.300. t ·bl.:.' E,tado al S % I "'," ,13./)-020 ¡2,llO, lía. }:m\si9".,~7 ~I~ 3," ~e~i~\'iO{) .
. " ¡" '. ·,'l" " ; < '''1'''' "'1 :18-5-929 ~2,liO I Enero d~·191l5·.. ,,;¡',:: "4,· sé'tlc, "'fioo' }
~;tn j ~llr~o ~e d~.. ',:sao pesetas, 1..U12OÓ:«xi.;.¡.j·:~it?":::·1 '.' 28·5·ll25 :'~""OP ',A "'.' ¡ . I >rj' ...•lf5};rJ·t:

rie./' 1){lO
miO ¡ J;~, t ,.000 lP 1,,nt 50.000.;.,¡' "...... 1, i' ;., ~~YIll'I"I/UII o, 11 " ilIlN,'
\.Ifi,7~. ·,·Ct 1: J,QOO ,·.',.l al' 6.000., •..l,··· . ·1! 10·11·930 I.Q2,fJtl,.Ohligación~s , ,; , ·"., 1 ¡",(JO

\J"M ¡ ~n ~lf~.r.~,!lt~~ s~ri.C~."''''I'''''J'''¡''''.'''I" ...".f. .. ~ 28-8·921l fI(},1ti ..I·.. J.';xrróPláciPllCS. d.cl I..n...1cr¡or., ¡ fIOO ~ . .O":l
~ , •.,.", "', ;'01 .",1,"',', :'" . " ..: .. '. "'/ l·,':' ';':·<1 10,.1l-930 m,Nl' I:,HmPJ48~itq "ViUa..' .~(~rI4" ~%I'j líOO '1 " :~r

. I • " • •... '. ' ,. . • .. ¡\0.U.930, ÜÓ/l~ ~dem id. '1)18 "..... /iOO 'r:") ,

Titulo"dida,... :...Q.1Iud. fer~~"ialia arn~rth:J " " .'> , .,.....,I~-~~!:o ~!-~ __.1i~..i~~~.~~~::;'/,.,; :::;~~~!'OO_-~:-_1_. ._.__._.,. . ._____ 1..'
bJ.~:.Ed.do. al 4,S1I %' . '''1' ..···í '., . ". ; ',".:,' :.:i·~··' ..... - i'f-.,-----------,--'-.. -~~--;--- /:IS.

;, .: ',,;. '. . ...,',.,.' :~" ' .;, q,. .•. ~ :". e...mhio8 romitIdos po~ el C.l1tr~ éR.I~~: d. Contra- ~:
II.MO.1 Serl~\A· 'do/ioo {l'esetas. 1 bISO.

m
·',:,:: 9SO\f' .. ) ... \ • PESI~rA.S:N.0.:tItNALffiS.... N.ltP.. OCI. AbAS tació~ de Moneda, qu. ". P.ll.b.Il

Cll
CIJa. IIlIiPlplimiento '~."

8!1 (10 ... 1 rl dú'; 5(lQQ "p '1 135" 188'60'" ¡'" " .' . " ".' ~ . dd nllme~o 8. de 111 J\••l oretel1 númtrp 813. dlll Mi. ~

8~:OO' .• i '.~.·~.<lé·' gJ;~. ... l/." "....~.t. 4.~ . ::".:.:.::1 .. .'J. .•. " ...¡ , '4.por ,lOO P.(\~?blUCl UIC~llla.~.bl.'~."'.':' ..'. "'¡'.. ~'. : ~n,\)O(l] .n.i8t&r¡.o de I-.I3..de.nd8..j ..d' 6: de ."OPtiGfn.h.~. de 1.930' . ,.~ ...111 00 En diferente" IicrlC~ ! IdclIl fi11 col rlcntt.... j" ....... ,I .....~....".. 11 . . . . , .0..
• , .. ,' ;':~ .... _ ;0" ~t!~!! .. tt'r"'''.J'!'J''I,!!!!;'''!'.. , Id fi ,. .' I'J .".~ Cllmh[n~ Cltnl1JlI1~ '." l'''mLlo~ CnmhlM .'"1 .•

, . '.' , j; "'.'. ~{ CIU 11 proxmlo e t.t.•,,,,, '»' .• Wllf',.· Fl\" ~ Iln~. 111~1.''''' .~ J;J\j'jj\B '1 1 ,..J.

00
. bl .. ," " 1" 'n'" I~" x moa mili m{\~ Cl.I4 por 1 l\tnorbJ.a c•• u 1- u ~ ~ j (~_._- ._- - o ~ ---'- .:-e'

.. ,,~..... T(tulo~ de ia D;~da·i~;r~·~i~~j~~~o\'l¡za.l " ".. _.. - l·... " 1'~~r~;:~d~~'1~~:bJ~..i,:~~;;~·,;+·'··~:'·~: 'Jg~'g~al tJa;¡s~··~. ~,f,M ...<. ~~4,ifJ Now ~ork idl~'" s'lmh I j.
ble del' E.tado. 4,SO %. emhi6n 1929. i .tdctWldel' Danco Hiflot~c;rio.. .',::::~::::::: l~:Iilldl ~nl~rln,q. l~!,OI) . J~cl'lín... !!,O???, , /.c~,

• ..> ! '[ .14Fm, 4c' la Arrcndatflrla de ·rilb~cos... o I¡ ~~;~c:! ! ~ll·I.~ ~sl.()coJmo.· g,:
Serl.~ A,.de .500. JI.es.·elas,. l. al .. 100.000..... 88,0.n. ;. AzucQrcrn.;P.r~~qr(ltU~~I.Hi.:r.¡ .. I ~......... " !I '.'·110L:~· pS o..... ' ;3,

... B. de 5.000 p 1 al 6O.000~... 88,01) .í ldem.-Ordlllaflns ., \....... ~ l' n~mt\1 . 4" {J" j·¡difa.... w
lJ .. e, de e.s.OOO"·:J .·1' al" f,OOQ o'. . -'.' d •• ,'-, 'Q6dQlll!'detB:\neo-"HlpOTe~rf'O':ll'5""J&;'i>70';OOO1'1\llll~':~~' ,~ OJ. .. " A"~~ ,9'\\ , "" . ····.. 1· "., ....-..

E: d' f t • Id id 1 6 Vl." j ttll... rg6n~J1Ia -. .n I eren eg sene ~...... . . eth • a ,o ·.... ..~(".OO(¡1 j H~~ 12 a" ! 422fí .. . ~
.... : .:,/ !:'''~ :;('.J:_L'II.·~ . (''' (1" :U,Ji! d.;'. ';.' !.'i¡ ,¡r~J !; '~I ,. :¡. ¡'t?:,,~~"'¡ I't:".j: l'

,.:

•



:Anexo unico.-P,ªgina 29112 -N9vi~mhre..1930--_.__.:....-_~-----_--:.~----

G.ácetade Madrid.-Num. 316

P ·_···1451

·OPOSICIONES

Tribrútal de oposicitJn~s a la plo.=a de
ProjeM),ll' de Francés -coa destino Q

la ES'rnela 1tlOdelo -de. pánnrlos de
e.st-a C&rie <:Jardines d4 la lrrfarceia".

,- Se pone en 'CG~cim.ien1odel~s as
¡ül'antes admitidos para las-. o-posrc-ic~
Ites_ a la plaza de Profesora de Fran
~ cou.destiao s. la Escuela :Modelo de
-¡)árnIlos ~ esta Corte "Jardines de b
¿tLfaneia.... convoc.'ldas p.or Real orden .
·~c & de Septiembre próximo ~sado,
~e deberán presentarse al Tribunal. II
~os efeclO$ del articulo 16 del Regla
tnenw de oposiciones, el próximo día
~del corriente mes, a las I,,':uatro y
media de la tarde, en la EseneIa Nor
plnl Cellttal de Maestros.
(., !dad.ri'li. S de Noviembre de 1930.
$1 Pl'esidellte dtl Tribunal. Godofredo
~!>ot·Fih~!lo.-

tecien1as sesenta y ocho mil cientO.
ochenta y ca:atro con- cincuen-la •
ciwtrocér.iimos (768.184,54).

1.&' El rematante 'quedará Dbli~aJ.e
a otorgar la correspondiente escr~
ante el Notario oficial, en Mad.-id¡
dentro del términ()'" de treinta dias.
contados desde la fecha en que se pe.
bUque la adjudicación en la GAcET~
y pre,io pago de Jos. derechos de in·
serción del anuncio de la· subasta en
la G....CETA y Boletin Oficial de la prElo
",incia donde t'adica la obra.

2.· Antes del' otorgamiento ::le' 11.
escritura d:eberá el rematante con.'ti,,;}
nar comO'flanza; en Madrid, en la e...
in general de Depósitos. en meltilico' o
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las dispoSiciones vig~rl

tes. el 5 por 100 del importe del prco

supuest-o de cont.r-ata; con el aumcat&
prescrito por el Real decreto de 26 de
'Julio de 1926. si hubiere lugar a H.

3.& La .fianza no será. rlenldta al
contratista hasta que Se apmcbe la ~
'eepción' y liquidación definitivas y $e

justifique el ,pago tutal de la contrib.
ción 'de subsidio industrial y dc!os
dañ-os y perjuicios, si los hubiere.

4.- Se dará principio a lacjecu
dón .de las obras dentro del térnüno.
'de 'sesenta días, -a contar des4e la f.e
chn de' aproba-ción del remate, )' de
berá quedar terminado en el, vl:1zo de
dos años, á contar desde la fecha en
gue se dé comienz{)a los trabajoSo

5.& Todos los gastos de repl~lHeo

y de liquidación serán de :cnen~aúcl
COlltratista.

6.· Se acreditará mensualmcnt~ .,y
contratista el ímporte de las obrns e-it.
cutadas con arreglo a lo que resu_
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniera, y su abono se ltará entr..e
tálico, con el descuento del 1,30 por
10Q -

7:-El contratista podrá dCS~lrroUt(
los trabajos en m9yor escala qa~ llt
necesaria para ej-ecutar las obras en eí
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone' en un
año económico ma}Oor suma que fu
que COlTesponda a prorrata. ttmienoo
en cuenta la cantidad 'del rennie ye!
platO de ejecución, Siendo las :munli.
dades para esf.'\ confrata 1$ q:uese
fljan en la condición 17. de lasque se
deducirá la parte correqlonrJie'iltc ~ln
baja que se obtenga en Jasnhasta. Por
lo 'lamo, los derechos <rae el articlt1('
(O delPlie!O' de condiciones gencrale4
concede al cOlltratista nO' ~e np!iC<trár..
partiendo'Como- ba.t;e de la fecha dt:
!as eertiftcaelolles, sino' de las époc:u
en que deban '-realizal"selos par.;o<>.
, 8.- Una vez terminadas' las obros
s-: devolvf}ri '!a:6ama, con ar:re3'Jo :l: k,
'dispuesto en el artieul() 65 del P1icg(
& eondiciones genendes.

9.& -·Si en algún año eeonó'Mico ex
.cedieran los importes de las ~rtifl~
ciones de lasob.as -ejeeutad'aS de h.
cifra total consignada en el prestt
puesto- del Estad{)· para obras por eón
trata, dejarán de satisfacerse aqm..lbs
para las subastas últimamente becL$•.
por orden de antigüedad, bs c!i:ite.,>
será~ d;e abono en el siguiente ~i1)

'economlco; sin derecho a 'deyeng;.¡:r m
tereses de demora por esta C::Uls~.

10. En cum-p1imien~ode lo dis
puesto en' el Real decreb de 29 dt'
Septiembre de 1926, por rr:-1os los gas'

crtndieiones y plan()S.COlTespoD~
tes ~ dicho Ministerio y en -el ('.o
bierno civil de la pí'm:i.ncik de J.A~
roña.. - .

Se admitinm proposiciones' en . el
Negocia-rlo correspondien!te del Minis·
terio de Fomento.- en las horas bbbi~
les de oficina.. desde. el día d~ lafecba
hasta eldia 12 de Diciembre rl'óxi.
mo, y eu todas.·las J e.íatur~lS .de Obras
.públicas,en ros mismos:días:.y hora:;.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papp-l seHaoo
de la clase sexta. arreg.l.ándose al ac.
junto modelo, y la cantidad que fu¡ de
consignarse previamente como garmi
tia para tomar parte eÍl la subasta se
rá de 23.045,54 pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las respec
tivas disposk,ionesvigcutes.. debiendo
acompañarse a cada pliego el docu
l;llentoque acred.iteha~er realiz.'1do el
depósiJ:o del modo que previene 1.l re·
ferida Instrucción.. .'

En. el caso de que resulten dOs o
más proposiciones igúales. Se v<ll'm-.
cará en el acto liciíación' por pujas.. a
la llana. durante el térinino de qllin-'
ce minutos, entre los autores de aqu~
l1as proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la iguaJdad. la
lildindicación se decidirá ppr- medio
de. sorteo. " .
- :Madrid. 6de Noviembre de '::'930.~

El Director ~cnerar. :M. Aca:cio.

Modelo de prClposiciim.

D. :\. N.• vecino de ..... calle .'c•., nú
mero .0.' se.:,<'<Ún cédula personal nú
mero ..., enterado del anuncio p:.lbli
cado con fecha G- de Noviembre alti·
mo y de las condic~ones y r~quiSitos
que se exigen para la adjudicación en
pUblica subasta' de las obras de l11"a
gado, que forma parte de. las :le am·
pliación.del abrigo de! puerto de Ca
rilio. pmnncia de La Corufia, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de los nñsmós, con estricta su~

jeción a los expresados requisitos y
eo-ndiciones. por la cantidad de o ••

(Aquí la proposición que se haga,
a.dmitiendO o mejorando . lisa Y ll'ana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
~e ser~ desechada toda propuesta en
que no se U!prese determinadariJente
la caD.üdad, en. pesetas y céntimos, es· .
crita en letra; por la que se· compro

.m.ete el proponente a la e}ecncióD de
lAs obras, así. como toda aquella en
gue se añada- alguna cláusnla.)

Asimismo se compromete a qn.e las
::-emnneraciones mínimas .que han efe
percibir' IGS anTeras de cada o:8.l:io 'ir
e~ empleados en las obia~pOr
íornada legal de' trábaio y por boras
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados !por la Junta cr::laaa
por Real orden de 26 de Marzo' de
1929.

(Fecha y, firma del proponente.)

Condicit'JI&es paniculares y económi
cas que. además de la.o; facultativas

.. correspondienteS U· de las generales
flprobadas por Real' decreto de 13
.de Marzo de 1903, han· tie regir ·en
la contrata de obras de dragado, ([Ue
forma parle de 'lasdeampliaci6n
del abrigo del puerto de Cariño (Co
ruña). cllyopresupueslode contra
ta_ asciende a la suma de vesda$ se·

SUBASTAS-:r',

·DlRECCI-QN GE.L"'ffiR.AL DE OBRAS
Pl1BLICAS

En .virtud de 10' dispuesto por Real
!Order.a.de 13 de Febrero Ultimo. esta
llirtcCi.óJl general ha señalado el día
¡1 4e1 ptÓximo mes de Diciembre. a
.~.~ horns, para la adjudicad6n
f.:l .pública subasta de las obras de

~
do. que fonnatparle de las de

- p1.iación del abrigo .del puerto' de
· üió..,provi~ia de La Conriía,; cuyo

~
~to de contrata es de sete-.

...• ntaS se'senúi y ocho mil ciento
. eata y 'ClUltrO (768.184) peseta::;
dncmn1a y cuatro (54) céntimos.
; La subasta se' celebrará en los té!'-
·IJ,ÚDOS p1."eYenidos por la Instrucci6n
-ae.11 de Sepliembre de 1886. Resl 01"
¡e.ri de 30 de Octubre. de 1901 y ley'
;:l}é Hacienda de 1." de Julio de 1911'
~ clemás disposiciones vigentes. en
.fladrid• .ante la Dirección generni de
!)bras pühIieas. situada en el. l()cal
i¡ne ocwpa el Ministerio de Fomen.l:o,
i1aU.:Uulose de manifiesto" para cono
íirnlen~ del público, el l!reSUDu~sto.. -

¡:~ibl!aal di: ·(}po$icio~ a la pla;;a ile
-l.. l?rolesol'a de. .Música con. destin.a a

la E$caela MOdelo de párvulos de
-esta Corte "Jcir:dilU$ de la Infancia".

" Se pone en::conoeimiento de los as-
lliritntes para las oposiciones a la pla
za de PrnfesOl:a de Mú.o¡ica arriba anun~
iCiad:ri' con"oca-das por Real orden de
j dclprir%imo pasado mes de Septiem~
breo que deberán :presenta~e8.1Triau·
%la1, a los efectos del a.rticnlo 16 del
Regla1Qeato de.op:gsiciones, el pI"ÓXimo
lia 30 del corriente mes, a bs cuatl'9
y Jn~dia deJa tame, en la. Esr.uela N.or.
mál Centrnl de Maestros, San Bernar-'
~407 SO; ~

, .Madrid. 8 de No,iembre de 1930.
!La PresidM'tade! Tribunal, María Lui-
"la R~trio!'. .

<", 'P-1450
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\os ;.le' inspección y vigilancia. que Se allanarse a la rescisión cuando la otl'a f minos prevenidos' por 1::1 InsLru~c!Ú!l
,easionen con motho de las obras se declare ,que; q,uiere ejerecr su de,~'echo de 11 de Sci-'Lh:~re de 1886, 'Real ó;;

,9brmariÍ.a ~as cantidades que ~n aque- de rescmdIr la contrata.. den.de 30 de Octubre de 1907. ley de'
o Aa disposición se citan.... . . 15. El contratista queda obli.:pdo HaCienda de l.'" de Julio de 1911 Real

~. U." El concesionario queda úb~{p,:" a la observancia de lo dispuesto sobre decreto-iey de 6 (le ::\Iarzo de 1929 de
do a la observancia de lo estabbcido retiro obrero en el Relll decreto de 19 la Presidenda del Con~jo·de:.\liLli'i
éD~l Real decretg de 20 de Junio' de de Marzo de 1919 ~'·P.eglamento ·p<1.l'a tros, relativo a l~ contr;.\taeión de ob:'¡·"
1902. sobre contrato del tr~¡J);.¡jú cón su aplicación de 21 de Enecode 1921. y servicios públicos dclEstado, v ÜI:
los ohreros. . .'. - 16. Cuando a la licitación conea- má!'i disposiciones "igentes, en :\f:;drhL

12. La con<trataciónde· las Obras rran SQciedades, .. acompañaran a:;:u ante la Dirección general de Obr:ls- l'Íl~
indicadas se hará con arreglo :J, Ja.1ey prollúsición la cerlifictición que eXIge bncas, situada en el locnl que Ül'1iji3

ele' 14' de Febrero de 1907, Y. en su el Real decreto de 12 de Octubre oc '~l ~nnislerio de FOlnento, hall:ln(~(i",e
virtud, solamente :serán adniitidas las 1923. de rr.anificsto•. para conocimiento del

1-' proposiciones en que se ofrezcan ::11'-" 17. Las anuaHuadcs para esta con- ., pUblico, el presupu~sto, con'diciQI~ y .
tWuJos o efectos, de _VI:oduccióll n'lc:;)- trata serán: I planos correspondientes en ruello :\!i-
aal, S31vo en los casos queautol"ice la En el ejercicio 1930 15-0000 }1('.... nisterio yen el Gobierno civil de la
~igente relación: de· excepdoaes que' tas: . . .... ..- t provincia de La Coruña.

¡ $e pHblil"a anualmepte. en l~llmpli- En el ejercicio 1931, G18.184,!)·! pe- Cuando coneUlTan 'Suciedades se
.., \!liento del aI'tículo 2>~. de dicha ley. setas.' , tendrá en cuenta lo dispuesto en el

13.- Asimismo en la referida ::on- . 18. Tanto en el caso de re'i~b¡:Jnl articulo' 5;° del Re:11 decreto de 12 de
:htación se: tendrá en cu~nta el Rc- como en eJ de no terminarse las onr'ls IOctubre de 192;~.
PaJUcnto.vigente .para. la aplicldón .por ~n?umpl!!Uientode la contra!n, la . Se ?dmitJrán .proIX?sicioncs "'I.:I .el
de la men.donada ley, ~. muy esped;¡l- AdmIDlstraclOn se reserva la fac'Jlt'ld I ~egoclado correspondIente del ~hms
"liE~nte los .siguientes. artículos de 'de incautarse de ]a totalidad o depar~ ! terio d,: Fomento, en las ·horas hábHes

!! II4Ilél; ,. . te de los medios auxiliares emplzados de ofiCIna, desde el día tIe la fecha .
"Al-t.i.cuJo 13_ Cuando se haya ¡:,c- .en las '¡nismas, siendo adquiridos· en hasta el día 10 ~e Diciembre. pró:;dnm,

lebrado. sin obtenerpQstura o J1:',11}O- el opreci.9 en. que. oportuna y :::ontr~- y el'! tocto~ los GobJ:.cl'rros cÍviles de la..
sición aornisihle,,:una subasta o con- dictQrinmente, ~ubleren' sido ~ls?.do<;, Penmsula,. el;llos mismos días: y IH>r~l~~ .
eursosobre materia reservada a"ia ~con .el des~ucnto del 10 por 100 por ~as !>coposido!l('s se present~r{UJ-ea
producc.ión nacional,' se podr.'i (ldmi-

I
ead;¡ '3ño de utilización, y siemp¡'c phc~os cen-udos,. en pap"cl selTado l!e

.tirconcurl'encia de la extran~racn que su estado de conserY;¡ción sea la,.~h!se scx,ta o en papel común COI)'

.la st;gunda subasta Q el ·segundo cO:l- perfecto. poll7.::! ·de Igu~l chlse, desechimdo~c
curso. que se. conn~qu~. c?ll; sujeción,' ~19_ EI'contratista está obli.:t~doa desd~ .luego la ~ue no yenga, COJl este
l! J~~smo plIego d~, condICIones qu~ .'1 eJecutar .en cad.,a año la. cantid;ld ".y requIs1to.cU~1l1h1do, y arreglaudose al
~vI()de base la }lrIme!,,3. vez. . " clase de. obra que le cor-respo:Ida a adjunto m.ouelo. .

Articulo 1-1. En la se~n.da sl:!h~~l"1.1 prorrata del 'plazo de ejecución. con 1 La. caJ;ltIdad que ha d~ consign::¡rú:
•. en el ~egundo c,,?n~Tso I,>n~Vj,;tós ~ una tole.:al1cia !uáxhna del 10 pOr' 100 I prc"lumeute c..omo.f,.'uan1,!u para!ó~l:1.r
-!'Or,el articulo. ant~nor, los J}1Vd~ch\s ., en el pnmer ano, y que .se compcnS:l- parte en -la Su~)~sta :ser-,adc 9.,2, ,60
llac.lO~ales scran 'preferidos en coucu-. rá c.!.1 el. resto del ,plazo de ejecuciún 1J)e.~"''lS e.n t;le~ahc? ° encfcetos. G~ 1;;:
I'rcnCIa con los productos extrailj~ros, haslz la total terminación de la l'brn.·t Deuda publIca aUipo queJes esmasi~.~-
u,cluidOs, de. 1:1, relació~1 yig¡mte r,nieu- l' "J..a ,fijaCiÓn de las ,unida,des y' cl:t~es ! l~~do p~r. las .l'cspecti'"~, di~,P,OSk,iO,.!l~S
tras.e~ preciO (1~. aquellos. no t:xc~:da de obra ~ .trozos.en que IÚln de dcs- j ~lg~n~e.... delJlcndo .acompanarse.a \'il,-
~ d~ estos en-.mas. del 10 p~r-.~OO del 3rrollarse los trabajos 'se fijarán 2. pro. ! da pheg~ .el dOL'mne-nt? ,que aeredit~
pr~c~o qu~ sena!.e la proposIclon mús ¡puesta de la Dirección facultaliva. l haber re~hzudo el de1?O!ilto de1D1~(lo)
modiea. SIempre que el contrato C'mll- . 20. En todo lo no preYisto' es~- ! que pre·Ylene la referIda Instrucción.
pre.l~da J?roductos incluidos~n 19. re- 1 cialmente en este pliego dccondicio- 1- ~ncl C3S? .l~e ~u.e rcsuItase~ d(Í~ 'a

t lac~lm ngen,te y producto;>:. que no lo . DeS. se clltendcráaplicahles los ])I."e- ¡ l~as proposlcl~D~'lS l~ales, se ,·eritica.:
. esté~ ),o~ [Jltegos de c~nd~ionesylas .. ceptos de la legislación gen';!!"'.!1 de 1 ra en e! ;!ctD liclt:lC.lO~l.por puj~s 3 la
V~OpoSlcIones los agruparan, y e,.:.¡lull.- Obras lJ1'¡blicas, de la de Conu'duc:-ión '4 ll~na. ourante .,' el ..tm:liHno de quince
mn porsep~rado.E~tales couh:at

'
)s. a~miJ:¡istrati'\""a}' de la legislación sO-: 1 m:nut~:"•. entre los :"utores, de aqn~lIas

la preferencIa del producto u.lc¡nnal el;11. " PIOPOSIC.10~"S,. y: Sl tcrmmado dICho
es.tBblccida pOI· d p'árraf?prec~ll~Ji- 1 21. En cumplimiento de ]opré-'1 p!:l~~, ~utJsisticse:.l~ .i,gu.ald:.ld, la. ;\dju
.tt:, ~do est~ ~~I<ra apb.cablc. c_c.s;~- (~~Ptuado,,en el articu,lo 5.· de ':'a les, de 1', ~hC:l1;,JOn s.c, ~lcCldlr.a. ..po\' medIO de
ra 51 la, ·proposIclOn por .ella fa-,oraCl- ¡19 de :\larzo· de 1912, se hace constar so~eo.. - •. ..
.da resulta onerosa eomas ,del 10 ,po:' .la existencia de ~rédito pa:ra t'l pago! ..lu.dnd, t·'~le ~oY':e~br~,-deJ!}30.-
~~O. computado so,bre el~en4Jr pre~ ,d.e. b;o¡ obr~~ que s.on ohteto .Icc.sta '1' El DlrcC'tO,r generúl, P. A., M. Beccn.a.
~o de los P!oductos DQ: figur:idol,) ·ell suoasta, por certificución ,~xRedhla Jfod61o de proposici6n
itcha, relac1(~n anu!1L. , . . por la Or(lcnación de Pagos de este D-.".' .:
A:t~culo 1;>. En todo c~so JllS pr.l- Ministcrip cun teclJa 17 de' S\3pEem- '1' ,,: ..".~~nl').de .. ~. P17~nncla de •..,

~SlclOnes han de exw~r l~ p(e- bre de 1929. ..,. ¡ s,e..,u? ~~ u pets~nal11Umer? ..., con
J:Jps en moneda esp,aho,!!l. ente.~dié!.l- 22. ~n l:,¡s obr:u; obieto de e.•ta 1, uO~U1~hli~,~nilaC<lhe.dc ..., I:Ull1~rO .. "
oose 1>91' cuenta ~~l pr~ponell'te los contrata se observar>l']o dispuesto en 1en,er.>, o e {l~U~C1l) ~!lbhcaao c0!l
adeu.dos. a~aI}~e~rjOs. en su caso;.lú..... el Re,al de.creto de 6de Mario de. ~929 ' f~c~la: ..;:de":,~1t~l~W,)í de la~condl
demas l!upueslos. lós transportes y Cuya copia 1igura COñl0 anejo JI pU~~ "1 CIOic~ J:. rJ¡qlU.~.I~{)sque !'bel,exIsen p3.-.
~ales~lera otros gastos que se. oc~- go de condiciones del. rov et .' de-.· ra .~ ~ Ju..., cactOn ~n pu lCll ~b~5ta
sumen p?-r:a- efectuar. la entrega, seglfn mus ·.disposicíon,es co~pl~~~Jtjas' 'fue lasd·oJI);~~td~C~UCd~~l ~?~strllCCl!m'dd
'las condiclOnes del cORtrato. ,?dad 'd 6' d ""Y' '.' . b .. > ."1·~ro..c un ~ ane a:na y cammo de

·... rtí"'....u·lo 1-' Las' 4' t' "d d 1 EI"D· rl. e ,i"Ol:Iem re de 1!,t30.·-: serVICIO alllllsmo pTovincia'de'La-i"~~.., • ~"u OrI a es y O~ Iredor "'enera) M t\' a .. .' ., 1 -' " ' • ......,-
t.mcionários de la l\dIDinistración qtie o., • ••• e .CI0. '., r?na, se: ~omP.r:ometc a to.mal'" a . 5p
otorguen cualesquiera contratos. para S--18<>3 car~o .la eJ~cqcIon de las nnsm:rs, con'
~~icios u o1j'ra~. públicas, debe"ranest.n.eta¡;,UJeC:Jór,·aJoscxpresaclo~re-
~uidar ~e que las copias literales de qUISIlo~ Ji C?n<t.clOne~,. ~~r la cantíoad
~s con~tos sean comunicadasi!i- En' ,,-h-tlld d.e 1,) dispuesto Re'-l;' ~c .'. (~TlI la )lrOp~SI~!(In q~c 'se ba-

~. 'ile-diatatn~nte después. de celcbi.irlos. <¡rden oIie 29 de Octubre Ulti::'esra 1~~~~~~~;~r~~l~o)¡~~J~r3.ndO ltsa y !la
~ c~':.~~)er fOIJ;meoa<,d~r~~ta, ~on~ul':r.o D!rccc.i....)Jl,g~ncral·.ha señalado- ~l día:l te <q"ue seriÍ Lteseci~aJ:; r6~~ sp'~Jpd:;er

~, ~ sU}Ja~ • a ..~ m~sIpn protectora 1<1 ud lH'OXlmo, mes de Diciembr ti 1 -, . ' .. .'. sa'<le la p!'..oduccum naclOn-al" ,1 l' l' , ' ',1 d'"d- 17. .ten que no.se cx!ncsc dcterrmnadamcn-_. ,~. _ .. ' , . as (OCC l-Qr.tS, pal a a a JtJ !caClon'l te la ~<ntldad " f ' t" ,
14~ En las 'o~ras objeto de este c,n púbJicasub:J.,tadc las obras de nue-' .cscril~ ~n ." CI1 pese. as y~ cen m"!.~.

,~, ~t:ato n.9, .!~ndrá,c3rác~er .Jbli&;~:tq- ya ~onst~ucci,jndci faro de Punta rriete l'} '. r~~6~c;rt~ la {.¡OC .:c C~I:OP~
,_, no la .re,SCi:;lOll de la nusma: 1:11 It.!s . ClIndel:ll"la y(;~..m.,ino, de servició al .las o'"r"P ~<S!I' "",amo ~A~?- tCJ"elu~l,on,ut

l"S¡;,oS a que se r'f! 1 1.' '''2 .. .'.., " ,,' li "". ''''.L .,-,:.t am U"U C11""-
>; • 1 'PÍ-;, d," e __,~~~ e 3.1 I~:lllO ,J .1 InJS~O, pfO\'-Jnc-i,:, .d~ J~a Ct.lruña,cu~·o l:'clmdu toda 'proDlJsitión ~ la ~quc',,,
, ~: .1eeO .•:; ('on"'Jclo~es;:gc.ler~l.~es; p.¡;e~upqe;;lo,det'ontrataes depese1~ts . añada ah1lIla ci5.usula) . ..:'>0,;
, ro. ;¡. ~{,G, rmtes....Uv:l 'pm'-alas p;¡rfes "I)P- 3"),1 "~3 -)9 , .' , " .. (C J '" fi' , -dI' . .' ....
:~.) '.-~"":<!1tcs. df.'h'-.;ndo c:::¡!au i~"a _1,' l"!!:;~ - J;;: ~:tb¡;~ta Se <,clch!":1r:í en los' tér- .. c:" la :r' nna {'o prOJlo~_n~8-r._~

..~.1. ~~r

,. ,,',
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D1PUTACION PROVINCIAL DE VA~,
. LENCIA ~

. Se saca a pública subasta ~l sumi. i '
nistro de 3.200 quintal"" métricos de,;
harina o los que se necesiten durante, .
'el año 1931, en esta forma: 1.200 quin
tales métricos para el Hosp.ital provin- '
cial, 1.000 para la Casa de Beneficen..
cia y 1.000 para IllCasa de l\1isenoor-;
dia, al precio de 66 pesetas el quintal.
métrico, a la 'baja, con arreglo al pli~,

go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Dipu.
tación provincial.

La subasta tendrá lugar en el local
de esta Diputación provincial de Va.
lencia el día 12 de Diciembre próxi
mo, a las doce, con sujeción a las re
glas establecidas por el artículo 15de1
Reglamento de 2 de Julio de 1924, ba
jo la presidencia del Sr. Presidente d(
la Diputación provincial, con asis!en
cía de otro Sr. Diputado, y autorizando
el acto el :r\otario que por turno le co~

rresponda. -
La licitación se'· verificará púr pr~

posiciones escritas, redactadas con su
jeción al modelo que a continuación se
inserta. y extendidas en papel tinlbra
do de sexta clase, y con un timbre

.provincial, de una peseta.
Para tomar parte en la subasta se

requiere -q-t.le el rEcitador t~n~a.aptir..ld
legal para contratar y obligarse con
arreglo a las leyes civiles, y que no se
halle comprendido en ninguno de los
casos ,marcados en el articulo 9.° del
citado Reglamento. .

Para 'poder tomar parte en la subasta
en representación de otr-a persona de
})erá el licitador presentar los corres·
pondientes poderes especiales para
ello. bastantea dos por uno de los seño~

res Letrados de la Corporación pro
vincial. que son: D. Joaquín Ros 60
mez, D. Ricardo Ibáñez Sánchez y daD
José Aparicio Alhiñaoa; las proposi
ciOnes de aquellos licitadores cuyos
poderes carezcan de este requisito
previo serán desecbadas. .
. La fianza provisional para poder lo

mar parte en la subasta será la de pe
setas 10.560, siendo la'fianza definitiva
que deberá prestar el rematante la su
maa que ascienda .ellO por 100 del
total importe del -articulo contratado.
La fianza 'Provisional deberá consti
tuirse en la Caja provincial, en ]a Gc·
neral de Depói'iitos O en sus, Sucur-
sales. . .

Los ~pliegos de proposición, cmnl)
asimis~o los resguardos d'e la fianza
provisional, se presentarán por, sepa·
rado en la Secretaria de esta Diputa
ción provincial, desde el dia sigui'en
te al en que se publique este anunciG
en la GAcETA DE M.wIUD hasta el anté
rior dia hábil al :en que haya de ce·
lebrarse la subasta, dorante las horas'
de diez' a trece; el presentador deberi
exihibir su cédula p'ersonal corrientc.

Los referidos pliegos deberán entre
garse bajo, sobre. cerrado a satisfac
ción del pres'cnlador. a cuyo -efecto po.
drá lacrar. precintar o adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime .ne
cesarias a su derecho, en todos y cada
uno d'e los sobres en que encierre' su
proposición, y en el an.erSO del que
contenga y encierre todos los demá~

deberá llallarse esci"ito y firmado IlOt
e] licitador lo siguient~:

"Proposicíón para optar a la subas
ta de, );larina.... ,

Hasta las trece. horas del día 24 ,del
corriente se 'admitirán 'en'cJ· registro
de entrada de' ei'ita Jefatura y en los de
las pro\'incias de La Coruña, Lu¡:co y
Orensc; a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de 'repara
ción, con realquitranado superficial,
de los kilómetros 13 a 22,500 de-la ca
rretera de Sa~Yatierra a Maceira. cuyo
presupuesto de contrata es de 64-.397.70
pesetas. siendo el plazo de ejecución
de seis' meses, y la fianza l)rovisional ,
de 1.932 pesetas.

La subasta se \'crificará el ilia 29 del
actual, a las once horas. en Cl>ta Jefatu
ra. sita en la caHc de Benito Corbal,
número ;54. '

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposidones
sobre forma de su presentación, esta
rán de maniflesto en esta Je(ai"lra ) en
el Xegodado de Conservación V 'Repa
ración dc Carreteras, del Ministerio de
Fomento. en los días y horas hábiles.
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de se:s:ta clasc, de 3,00 pe
setas, o en papel común, con póliza de
igual clase y precio, desechándose des
de luego la que ;,tI abrirla no resulte
con tal requisito ctimplido, lo cual lle
'\"ará consi~o el que, una vez entregada
la prop9sición al Oficial ~ncargado de
recibirla. no se pueda admitir ya en
ningún momento ni subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se f:ompromete a
cumplir lo dispuesto en el lteal decreto
de 6 de Marzo de 1929 y Real orden del
ml~l1omcs,sobre contratación de obras
y servicios de Obras públicas. ponien
do taxativamente los jornales mínimos
q1le ha 'de abonar a los obreros•

Las Compañías, Empresas o Socie
d~des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real de·~reto de 12
de Octubre de 1923. ("Glceta"' del 13.)

Pontevedra, 8 de No\"ie:ub:'-9' de 1930.
El Ingeniero Jefe. Ramiro Pasn.oaI.
' '\-1860

Hasta las treCe hOras del día 24. dcl
corriente se admitirán. en el registro
de- entrada de esta Jefatura. y en .los de
.las provincias de·La Coruña. Lugo y
Orense., a ooras hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera $U
basta urgente de las obras de repara-

.dón, con alquitl"anado superficial" de
Jos kilómetros 1 al 12 dc la carretera

,de ~ogueira a Villagarcía, cu)'o pre
supuesto de contrata es de ~9A99.90 pe
setas, siendo el plazo 'le ejccución de
seis meses, y la fianza pl'l)visional de
2,685 pesetas.
'La silbasta se verificará eldia 29 del
~ctuaJ, a bis ~nce horas, en esta. ",'efatu-

. Fa. sit3 en la,. calle de Benito Corbal,
número a4.
. El proyccto, pliego 'de condiciones,
rnooelo d~ proposición y disposi;':oncs
sobre 'forma de su presentación, esta
~~n tic rnan¡nest~en esta Jefata"3 y en
,,1 NegOCiado de Conservación y Repa
.r:J¡,<:iüu de Carreleras del ]'Hnisterio de

JEFAtÜRA DE OBRASPUBLICÁS DEI FomenLo, en los di:ls y ~oras há.biles
LA P;ROVINCIA. DE PONTEVEDR.o\.', de o1icina. -

. Las proposiciones se presentar~n en
.Reparación ce carreteras. '~)apel sellado de sexta clase, dc3,60 pe

1I ;et:ls, o en papel común, con póliza de
Hasta las.t..ecc horas dei día 2~ del igDal clase y precio, desec11ándose des-,

co-:-dellte se admitirán' en el rCf:Istr·O l. de· luego la que al abrirl.1. no resulte
de el1rraua de esta Je:íatura, yen los de con \al requisito cumplido. lo cual lle
las provincias de La Coruñ~. Luso y ,'ará consigo el que. una vez entregada
Orense, a horas húbiles de oficina, ¡ll'O- 1 h proposición al Ofidal encargado de
po:;iciones para optar' a la primera su- 1 recibirla, no se pueda admitir ya cn
basta urgente de las obras de' ~epal"a- "1 .ni~gún momento ni subsanar l.a defi
ció:>. con al<ruitranauo superfiCIal. de cienc.ia que en cuanto a su rcmtegl'o
lo~ kilómctl'05 1 al 20 de la ~~rretcra teng~.

de Goridar a Villagarcia. cuyo prcsu- En la proposición se !lará consta,r
puesló de contrata es de 1?5.36:? . pese- por el licitador que se .::ompromete a
tas siendo el plazo de ~JCCUClOn de CUlIllllil" lo dispuesto en el R'~al decreto
ocho meses, y la fianza p¡'ovisional de dc 6 de Marzo de 1929 y Re~l1 orden dcl
4.G61 pesctas. . Imismo ~es.' so.bre COlltra;ta.::;ión d.e o~ras

La snbssta se verificnrá el 'Ua 29 del ,y serviCIOS de Obras púbhcas, pomcn-
aCtLll.\I, a las once horas. en esta Jefatu- do t::I::;:ativIDllente los iorn:tlcs mínimos
ra, sita en la calle de Benito Corbal, que ha de abonar a los obreros. .
númerO 54. Las Compañías, Empr~-ms (> SOCIC-

E! p!"o~'(;cto, r...l.iego de ..:omHciones, dades proponentes están 0bligadas al
lUodelo de proposición y dispo~jcioiles cumplimiento del Real dC{;r~i:o de 12
sobre forma de su pres~nlación. csta- 'de Octubre de 1923. ("Ga~ct.l>· 11c1 13.)
Jan de manifiesto en esta. J efá!Ul":l y en Pontevedra, 'S de No..-i milire de 1310.
el Negod3do de Conservación y Repa- . El Ingeniero Jefe. RarnL'o 'Pascual. '
raciórr dc C3rreteras del Ministerio de, ' . S-1859
Fomento. en los dí."lS y horas hábiles

,de oficirm.
Las' proposiciones se pre:>entarán en

papel sellado de sexl:a clase, de 3M pe
setas. o en papel 'común, con pólua de
igual clase y precio. desechándose des-

'de luego la que al abrirla no resulte
'con tal requisito cumplido. 10 cual lle
vará consigo el que, una v~z 'entregada
la proposición al Oficial encargado de'
recibirla, 'no se pueda adonitir ya en
ningún momento ni subs:lllar la defi
ciencia que en cuanto a S:l reintegro
tenga. .

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir 10 dispuesto en el Peal decreto
de 6 de Marzo de 1929 y Real orden dcl
mismo mes, sobre conlrataci:')n dE: obras
y serviciosdc Obras públicas, ponien
do taxativamente los iornat.~s mínimos
que ha de abonara los obreros.

Las Compañias~ Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real ci :l...reto de 12
de Octubre'de 1923. ("Gac~Ll" ~lei 1:).)

Pontcyedra. 8 de Novieli1~rc de H30.
¡-::( Ingenicro Jefc, Rami.·o P~s··u,\J.

S,·-lS:)S



D. N. N., n~cino de ..., ]'abitante
en ..., enterado del nnunCio inserto en
la G.'\.CETA. .. DÉ M,y)l(1J) del día •..para
}la. subasta piibtict1' tie-sesenta mif. 'Jalo
.gtmnos dt! e:n-~'<Ie' fumen, (J. Tos que
'Se neeesítenmante'e11 mo 1931:.err el
Hm:¡ñtal provmciáI y Manicomio' ae
esta emdad.·", ~r J'f'eclo' mare'll'lkt co
roo tipo- partt dremau-.,.se eam'{freme~

re apr~l"'eF e:q:rre-ssd~ .~iv, 'lHl
jGtálftJose. etI· utib:Jd"a' al' pliego- -de eon~
'dieiofteS y alb pr'ev-eBidO·ett·-el Regta.
mento,"<fe 2 de Julio de 19M... l'Ol"~b
ctbitidad- de .. , (19' 'eantidad en 1.etr.I)
"peSet'ag. el··kil&gra-mo-- .

(F~c1ra: y :fIrmlI del Ucitador~) .

A dicha pmposieión ~4 acom-'
..pañm:s-e.¡wr. sepan,oo,,:el documento
que. aereditehaber ·eow;.ignad~1& .fta.o~

za prov1sional exígi-da. •
·8-18i!2 .

-.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE-PRI- OBLIGA.CiONES.P.A.1ti\ Cú~s'·.cnlíCCro:-.:ES

,;,-..,.n,,f. E"""-i'''S~''''''''"A' DE.L" PRf'drr.·.~"",~ ;;1/2 t'OB 100. EloUSWN 15 ü.wm..-..n.:U
':'U.<2.I.Jo.'"), ~.....'u.............¿,. a U,""""'f 192.5 y OBLlG4.-t:lONES ESPE(;I~~1/2 .¡

'CIADE CUENCA POR lOO, L'dlSlON 16 ~yo 1923--, Mo(-.,

•• .' . . • DAS CQ« GAftIL"IT"I.'\. Dl.':L ESTADO'.
Datinos vacantes que Se .. publican.

en l.'l GA'CETA I'J.E., ~f."\D&ID en CUIDoPÜ-¡ Ven-;:iendo ea 15 del adual- el CU"
miento.. y a nos -efectos de la Real QT- pón número 20 de las Gbligacbne3.
den de 26 de1unio de.192S: para fXmstrucciones y el 16 del mis-

"rmO'l'a,. A:,runtamient9 de idem;Es- II!o!!,1. cup'ó.n núm~ro 2ª de l~ Obli~

Ccmro df! 1930 al t 9:H . '
" .;"

",:

·.·'··uÑl'\"ERSm~-\DCE-"'iTRAL

F~n~ "Preaios ~~ Cor-
. doyés".·

~APM»¡ISTRA~VADE;PRI-
··XNSE&ANZA DE: LA PROVINA:·····, -, CIA DE ALMEBlA

::t lkstmns. vaeanJ:es que. se PQb.1iean

In ,fa,. G&.ana. DE l\'f.ADltID en cumpli:
,. ieldo. ,. :a los.. ef~eto. s ~ela Real or

eude. Z6 de. J"wuode 1925.; ..
~1 'Los .•~DOS~ Ayuntamiento de Al-

~
er¡a; Eseueht. -unitaria para Maestra;
.851· habitaIrtes; vacanté. en 2·de.

. ep:tiembre de"1930 por b.1lSlado. ,
~!! Cuevu del Pájaro, A~'unJ:amiel11g de

t.roo1ml'ti; Esc:uelamixta para M.aes
a;27~ habitantcs,; :vacallte en 13' de

. .,eptiembre d.e 1930 D.or traslado•

mar~ Ayuntamiento .de. ídem.;. Es.~. eaela. de niños.. paca Maestro; 75a Ji.
c5cln unitaria para ~estr:l; 966 haM":" bi.tant~;.. vacante, en 7- .de .lW1W ~
tames; vacante en 16 de Septie¡nhr'e 1930 por re'>Ulla.& del Cllano tilma.
de 1930 'por traslado. Castillo de Garcimuñoz. A~

Escullar, AyunLataieIlto de- ídem; mie:n.t& de ídem; Escuela de BiDos. PIiI
Escuela unitaria ¡xu"a )laes.tra;; 1.007 ra Maestro; 1.236hab-itaDtes; ~a.cante
habitan~;>yacante en 16, de Septiem-, en 30 ,de Septiembre de 1930 porre-'
bre de 1930·pOi: tFaslado. ' sultas del cuarto tul"no.

Olula de Castro, Aynntamienio .le ' La Pesque1a. A:l-mUañUento de~,
ifk:m; EsClld:i mJ.itaria pa-ra Maestra; Escuela de niños para :Maes~o; .IATí
1.012 hahitantes; vacante en 18. de'.' h3hwnles; nca* en a& deSeptiem- '
Septiembre de 1930 por traslado. bre de 1930 por resultas· del elJlrtOo

turno.
Carwn-enrs, A:yunb:.mienro de ídem; El Rito, .A.yun1amiento de' ídem; F..s-

lJ::;l)ucsto cn el ReglamenlD pa.ra el Escuela unitarlanúmero 1 para l\Iaes- cuela de niños para. Maestro; 679 babi-,
'!k'égi1uen y gobierno de h' Fundación tr:.1.; 2.742 habitantes; vacante en 19 de 'tantes; yaca.mteen. 30 de' Septiembre
. benitr.o-doc.ente "Premios Pisz Cordo- SepUembre ¡de 1930 por traslado. de- 1936 por. resultas del.CtL."\ct.o lBtUO.
f:vés"; se abre un concurso para proveer, Seió~ Ayuntamiento 'de' idem; lli- Huete.. Ayuntamientg de ídem; Sct:-
-~lrle riglli"OSo .orden 00 .méritos, reccióa de graduada pa hl Macstn; ción de gradutlda paci ~estro; 2~2
~ntn~ los solicitantes, los premros con- 2.891 habitantes; .acante ~n 22. de hahitantes; ~a.c:mte- -eII,3().~de Septiem
siste.ntes en el pago de titulos de Li- Septiembre ce 1930- portrn.!ñado. nre dé 1930 por?escltas de cuarta.
.~ en Faetlltad. en:'propoxción Llano de Pajares, AyuntanüenJo de turno, .
ae"t~para la de Derecho)' 1m2 para ídem; Escuela mixta para Msestr--.l; Pera1ieja.. Ayuntamiehto dc iflem; Es
iladc !.ledicma., a aquellos. 'l!umnosqae 527 hahitantes; vacante en 1.° de Oc- cuela de niños panl Maestro; 1.057 11:1
ihah~·e'Itdo .terntinado slti estunios en -tu"l)re de, 193ét por tr:JsLado. bitantes; "úcante en 23 de Octubre ¡j(
blIat,¡uije¡'¡} 4e- las dos mencionarlas Fa- Llano del Esn1nó',' A--ntarnier.o de l~JOi pOr defulleiÓ'a:. :" . .
(lIduldes S1eaJin.a1ui:ral-es de una-, de los r--,J- 14 L F t A.........n-..· t d 'dAlbox;'Escuela unitaria para 3J-aestra; a ron era, .-.r~.......rmcD o e'~ eH::
pnehJos de C~gra...c M-adridej&su 40:!' habitantEs; vhcantc.en. 27 de- ~p_ Escuela de nijj~, para lf-2estra; 82·f
f.orr-;itl de ·.!\Imaguér, pOiI:"esre or-den de tienllJrfa~de :r93O-'po~ tr:tsla-dú. habitantes; vac'anle 'en'19 de Septiem.
P reíL,,-encia,'o'4e -em~lm-..jer ()tro deJa bre d 193'" por ... s·_,....~ del C'l"rt..
~~y'¡ncia de T-ofudO. .'J.~. . I Hijatc;. A)~•.·iniento.,:de AICOIñb.·1:';' e \1 '" A.C un«~'" ...."

Lo'> Solicitantes dirigirán t.us inshm- EsencIa mixta Para ::\!~.'itTa; -:!87 ba- ~Uít~~cajO {(fe Sttn1iago',' Ayuntmnienl'c
das ~l Ilmo. Sr. R~f(lr (Iv. la lTniy{']'- bitaníes; "C"ac::mte :cn 1.0 dé Octnht--e. ere .a.emam; Escu~1a d-e üifhis para·:Wl,u..'s-
lSidn:l·Cen-tral, PreSidente del 'P3.trona- 1930 por tT'asiatlo~, .. '. tra; 3.372 habitantes; ~iu::ulJt'e en ~'d'l!"
:to (k esta Fundación, en plazo de tI:ciu- Huél"C3.1 Almerfu, :AY<UDtamiento de ·Septiembre 'de 1236' liar re.'mlta:s rfe.
ti"c1~ils. contados desde 'el siguiente al idem; EscueU.uul.ta¡'ia para Maestra; cuarto fumo. '.. .
"de b publicación de este anuncio en la 2.626, 1mbilaates.,aean:te ·en 3 de Oc- Cán-s:lejas del ATr{)Yo. A.yunt3mi...>nt,~
!,'{i'H,;::ta.de Madr-id" y acolllpafulda-¡;Ae tubl"i de 1930 por tr:::.sladO. . de ídem; Escuela denifins'parn "b:-.;·
:los: a~tos·Siguie~~; : .', Anulma, Ayuntamiento de ídem; Es- tra; 904 habitan.tes-;.\'~-canU! en 30 ti.
i al.·CÁ!.rtifi~o: de estudiOs e-xpUlido cuebunitar'ia número 3,~I'a l\t{lestra; Septiembre de 1930 por :resultas \I~l
por hl ~taria de la FZ::IlHad donde 4.738 habitantes; vacante en l( de Oc- -curto turno.
ha,-a:cu:sadosasestudios elintercsOOo, robre de 193. por jubilación.·· ; Villarejo'dela Peñneb, .\yunt~mi¿il-
y m,.¡pe t\e:berin:,:ser consi.gJltdaslndás Ahnería, 7' de Octubre. de 1930...:....-Por to dEddem;Escuela mixta 'paralbf:<;'
'1_-, t>=l>. b "':..1A 1 Di-.... '1 d Pri tra; 199 habitantes; .ac::Irrte en 39 d1!t
~-cauucacsmes o tc~s ea saca": I ~ '.. ~ ,"""Lot'S2~er.a e·. mera~e- Septienibrerle' 193(1 l'OC"l"eSUIf3S <Id
¡rreJ"".t. " . ,'..... . . nallZ:1,'el Jefe'de la Sección. admJm.S- cuarto turno. .
t bf: ~l"'fifiCación deFR~gfstrO:¿¡vil trnfi'nl, CnrlOsFcl"nandez Cásari~ 1 • A" •
~ •• _...Iu...- ...I "'..J."I:....c . ' , "p 'Hit; mesh, 'yuowmién{o de idem~' !;,s-
ue~ro.~a aCl1::UU",,' "" ~Jn.. .' , ." , - . cuela de niñns pattt Máestra: 4-".33-:)" ari"':':
(iE('mf~;"Y " bitant-es; vacante en 1.0 de Octllk:-: de

. c) Documentos precisos para arre- 1930 por excedencia.
Oitar la faUa de recursos económiros Altarejos, A:i,'untamiento de .idclll;
~ iflte¡'esatia 1} de Sns p:tdres O· 300-e- sEt:cW.N ADJIINIS'lRÁ.'liIVA DE PlU. Escuela de niñasl'at'i Moaestti;' 88:\ Il:l·
IIos, 1.."11 caso dc ser- menor dc"edad y vi- ........~ •..E.NS-o.:'.--A,.,.l'7~. DE. LA PRO"'""".,':f.. bilanles; vacante en. 2 de Octubr.e. -le
~ con ellos. .. J.U-'"1 .DU~~"1"'" 1930 por resultas del cuarto turno.
l'L~~ instancias se' pl'csenlarán e:J la erA DEGUIPmcoA .Valdeolivns•. AYU'Qblmiento de.illew.;·

Sección de Patronato de es!.a Unhrcl si- Escuela de niñas para Maestra.; 1.331aad.: juaDic' el plazo ma1'eldo, los ,'üas Rc.ct'ificacióll• . : ' habitantes; vacame. en8 de Octt:taCe
~s" en las_horas::le diez 3,:-ooce de 1~porresultasdel cuariD turno..
íle,,~'maaaua. lhliicouo observado que en el anun- N·ottJ;.:-Las 'anterioreS' EsCuelas ;IU~

( b.~ se 'h-ae'e'público pára ~~eral cio de fecha 22 de Octubl:e- ú!ümo (GA- . den sulicitarse- pol"' d-et~ño .de (;crn-:-::

J:
~t(J. de Jos interesados~ - El CET.'1. del 28), referente a la Escuela de sorte.; , . . -

,.~~..'.",~"". sI:d,em.. e del P'atro.nato" tlle- Andoain. se dice por error de im- -ceenca, 7·d~~;itnlbre·. dt' 191U~,,':-·
.-. prenta: "Escudai. unitaria -de niños Pot' el DirectOt'geneMtI de Primen{ca;.,
".. . P--1'~ número 1 para; llaesir:.", es neees3,- señs.ma-, el Jefe 00 T~ secCión :nJmi~ ,

t . . rio- .hacer COBSt:H' que dicho destino tr:rf~'Vtl, José Marla:('.rnz,· .'
es ·...F..scDclaDBi:.tariá de niñas", 8 au .P-l +1'1' .
de que llegue a' CODocímiento> de Las
Maestl:..fIS a quienes intensa~ ...

San SebasliáD:,,:8 de zqo..'iembre Ele
1931.l:-'-El Jefe, Julio: Acha.

P--1449

........ ' ~.



a 27.910
a :ro.720
á 30.850
a 31.630
a 3;t350
a 38.630
a 40~790

a 43.110
a 45.(30
a 48.360
a 50.08"0

'27.961
30.711
:lO.841
31.521
33.341
28.6"21
40.781
13.101
45-.421
48.351
50.07.1

15.011 a 15.020'
15.361 a.15.370
16.:U1 a 16.320
16.561 a 16.570
17.011 a 17.020
19.301 a 19.316
19.3:U a 19.3(0
19.991 a 20.000
20.391 a 20..100
20.481 a 20.49G
22.171 a 22.180
2(.641 a 24.65.0
25.11 i. a 25.120
25.211 a 25~2'20

25.241 a 25.250
26.171 a 26.180
26.321 a 26.330
26.581 a 26.590
27.161 s 27.1íO
27.94-1 a 27.!}SO
28.111 a 28.120
28.361' a 28.370
U.151.a 28.760 .
29.641· a 29.6áO .
:!U~n u 31.980
32~OOl a 32.010
32.321 a 32.331) .
3"2_-'01 a 32:f11

'
1

21.981 a 2UJ90
- 22.121 'a 22,138
23.381 a 23.390
23A90· .
23.541 a 23..550
23.791 a "23.800

l.. ~t~g~ ; itg~g
25.141 .3.25.150
25.691 a 25.700
26.537 a 26.546
27.221 a 27.230
28.691 a 28.700
23.741 a 28.750

,.. 29.001 a 29.010

a ;)4Ü'
a 57U
a ¡iOO
a 1.100
a 1.203
a ·1.850
a 1.930
a :!.030
a 2.300
a ~.340
a 3.080
a 3.350
a 4.780.,
a 5.700
a 7.230
a 7.310
a 7.39ft
a 9.980
a 10.00fl
a 10.320
a 11.00"0
a llA.aO
a .12.200
a 12~8íO

a 13.330 1a -1.3_600
:r H.MO ,
.1 U.193

l.Oil a 1.08(¡
1.591 a 1.600
6.001 a 6.010
8.691 a 8.700
8.741 a ·8.750

11.781 a 11.790
13.781 a 13;790
14.981 a H.990
15.161 a 15.170
16.901 a 16..910
19.091 a 19.100
19.151 a 19.166

17.671 a 17.6S0
18.061 a 18.070
18.202 a 18.210
18..221 .a 18.230
18.261 a 18.270
18.811 a 18.820
19.351 a 19.360
19.512 a 19.520
19.542 a 19.550.
20.203 a 20.210
20.271 a 20.280
20.464 a 20."470
20.791 a 20,800
:!O.979 y 20.980
21.011 a 21.020
21.551 a 21.~60

Linea de _Zaragoza ({ Pamplona.

2.798 obligaci/mes antiguas, no can~:

jeadas, números:

531
561
1')91-

1.(191
1.191
1.841
1.921
2.021
2.291
2.331
3.071
3.341
4.ii1
-5~691

7.221
7.301
7.381
9".971
~t991

¡' 10.311
10.99.1
11'.141
12.281I 12~861

:i 13.321
¡ 13.591
I 14.031

1t !,IH

1
1

·1

1
¡ LÜlea de ¡1l1ilL11ISI~ a J·olencia y To.nfl-.

I !lona.

-90 . l" ." ...1 ' 01> 13;.1CIOnes ~'rllnera senc, nu-
: meros:

2tLOOl a 20.1(lO

10.831 a 10.846 I
'11;191 a 11.200 }
12.111 a 12.120 1
12.527 a 12.530 1
12.691 a 12.700 I
12.991. a 13.000
13.151 a 13.160
13.181 a 13.190
13.331 a 13.340 ,
13.531 a 13.540·
14.261 a 14.270 I
14.321 a 14.330 1
14.641 a 14.650
15~141 a 15.150
16.031 a 16.040
16.041 a 16.050
16.561 a 16.510
16.591 a 16.600
16.811 :1 16.820
lí.30S :I 17.310
17.371" ;117.380
líAS! a 17A90

29.0;)2 a 29.227 129.:-108 a 121L:¡55
29.233 <l 29.721, 129.558 a 129.568
29.i26 Y 29.727 129.57:; a 129.837.
29.730 a 29.773 129.847 a 129.862

12.661 a 12.670 29.794 a 29.965 129.866 a 130.000-
12.701 a 1-2.710 29.~67 a-·30.000 130.601 ,a 130-.170,

.13.051 a· 13;060 30.001 a-· 3G.4·79 130.17~ a 130.219
. 13.991 a 13.1~O 129.096 a 129.:163 130.221' nl:ltl.272

. 13.141 a 13.1aO 129.111 a '129.297 130.27-6 a 130.487.-
134·7~11 a 13.7

1
3
6

G
O

. , I 129.299 a 129.30{j _130.532 a 13fUí71,
1 .1a a 14, l. . , l·

.. 15.071 á 15.080 ., _ ..

~~:~~~: 1~:~~ó .- Ullea(l~ \:illQlba 'o "Seg0l1"¡a. . ,

~~:~f~ ~ ~~:~~g 2~0 obligacinncs e<;p~ciaks. núme-:
17.261 .3 17.270 ros_
17.291 a 17.300
17.901 a 17.910
18.041, a 18.050
18.181 a 18.190
18.411 a 18.420
18.651 n 18.660

·18.671 a 18.680
19.461' a 19.470
19.5~1 a ·19.530
19.761 a.19.770
19.931 a 19.940
20.061 a 20.U70
20.661 a 20.670
2L401 a 2V110
21.735 a 21.710
22.761 a 22.770
22.861 a 22.870
22.901 a 22.910
22.9;')1 a 22.960
23.981 n 23.990
24.201 a 24.210

11.201 a 11.203
15.5~4 a 15.600

lit a - 180
371a' 386
801-a 810
891 a 900

1.051 a 1.060,
_1.U)1. a· 1~110·

1.211 a . 1.220
1.641 .a 1.650
'1~6'81 a 1.,fi90·
1.933 a "1.940
1;961 a 1.970
2.031 a 2.040
2.341 a 2..350
3.291 a 3.3()O
3.491 a 3.500
3.701 a 3.71O
4.131 a 4.146
4.851 a 4.S6()
5.171 a 5.174
5.681 a 5.690
5.931 a 5.940
6.111 a 6.120
6.701 a 6.710
6.881 a 6.890
7.001 a 7.010
7.211 a 7.220
7.611 a 7.620
7.853 a 7.S{¡O

'8;971 a 8.980
9.101 a· 9,,110

11.021 a 11.030
11.301 a 11.310
12.471 a 12,480
12.501 a 12.$10

Linea de ZaragQ;:a a Eareeloll(l.

665 obligaciones 3 por 100, serie A,
números:

Linea "de Segovia a J/edina• . ,

i 50 obligaciones especiales, núme
ros;

699 obligaciones 3 POi" 100, !;cl"ie B,
nümeros:'

33 a 40
71a .80·
81 a 90

1.541 a }.;')áO
3.291 a 3.300
3.681 a :t690
4.391 a 4.400
t.6H:1 4.650
5.561 a ;).570
6.021 a i).O:lO
6.141 a 6.150
6.221 a 6.2:~O
'7.3"21 a 7.;$30
.1.311 a 7_180
7~9Gl, a . 7_(J70
8.:23t a ; 8.24O
~.281 a It290
!.LOll a. 9.020

10.231 a '1(1;240
. J..,..381' 3. lO,.:mO
lOAH: ~~. lOA 50
1O.5~"1 y ., t).;J22 '

FORTLAND VALDERRIVAS

SOCIEDAD ESPA..~OL.A IMPORTA- _
DORA DE AUTOMOYILES·

. ,í8. E. l. D.;A.) .

SOCIfID.W .\.....o~'\

. .Por' acuerdo del Coru;~jo de .\d¡ui
Ristraciónse convoca a Junt:l geneI'21··
.oidina.·r¡ad~ ~~ci()lllstii:;,tl'nd "lIO¡..11.1-1
cllio social, calle de Espronceda. nu~

mero 38, de esta Corte, :>_ las diez y
:;iete horas del dia 26 dclcm ri~"'11te

)1lt;.S, con el siguiente

ORDE..... DEL Da

l." Examen yaprob:lclbn de CUC»l.'ll;
pertenecientes al ejercicio 1929-1930,
y al del trimestre Julio a Sel}lic'!"1bre
del año actual. .

, 2.~ Renovación re.;lmnent.u·jn del·
(;Qns~jo.

Madrid, 8 .de .Ko,-iem})r-e de 1930.-0-
:El Seeret:-.rio, B. Echl}yarri:l. .
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COM.PÁ"~'L-\ ::,.!I~nc.";'>;·ll~ "~ÚXU1.\.

Domicilio social, 016zaga, mímero2. .

El Consejo de Admic istración de
es:ta. Compañia ha acordado pon ~r en
c.wculación 10.000 acciúlle3, números
2.!J.OOl al 30.000, ambos :inclusive, con'
cupón número 7, mediante suscripción
elltre.los señores accionistas, en la [01'
Jria y condiciones acordadas en la'
Junta ~enerm. extraordinarhtecha 2.'1
de JU,.''lio ú1timo~ El efectil'U r~ultante·
de esta. suscripción se destinarú al re
C'r,ubolso de las ()bligaciones quc'sc ha
llqn en curso.

La suscripción estar-.i abicrt~ t'1l las
oficinas de la Compañia~ c:.dl.e de Oló
y.aga.núnlcro 2, dd 1· al .1;t de Di
t'!;::mbrc próxinw, -en qile quc.l;.rú ce
1'.1 :ida ~jn llrÓIToga algun:l.

l:~) derecho desuscrinciónsecj(;reita
cntr!!,gtllHlo dm; cupoli~s, númeroS, !
t>C'f'".cada ~cción suscritu. !.os cuponc.<; !
que··no seprese1Jten :il." ~;,tcoh~eto, ,eoo,
el b;)k!tín ·de subscripción denl!'o dd ¡

''!)l:;¡vA;l' señalado, qlledar;~Il~IlHlh\(io:;, I
'l:11'::. ío· que no TI'pn:s~llbu (ilrl .J<'l"l'- 1
~.I-: ~). . . - 1

:':1~dr:.I, 10 d!:'-C'\"''''¡I',I,l'''i' <1,' 1936.
r- ~""'S~~':.:rct~~,'.;"~l_,.t ':~~Yn"";j t:}·· L.~-:.~":·~~ -i":~. .... . 1

X--H:~lj t
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'i.~nes especiales, s~ participa 'a los ICOMP~~~IA DE LOS CA..'t~OS DE
tenedores de las mismas qile a partir g:frilRO DEL NORTE DE ESP"'L~A
de dichas fechas seránsa>tisfechos.. .

.;t\1!dncidos Jos impuesto~ en los si- .En el sorteo para amortizacionde
~'iiientes puntos: . . bs obligaciones de está Compañía que
, En Barcelona: Banco Hispano Colo- a continuación se expresan, córrespon
!lial, Sociedad anónima Amús Gnr: 's diente al vencimiento de 1." de Enero
}Janea López Brú. •.. ce 1931, celebrado .105 días 27, 28 Y
ji. En Madrid: Banco lJrquáJo. B[,~co 29 del pasado mes de 'Octubre, ante el
:Español de' Crédito y Bar.:.:o Hisr>~mo" N'-otario del ilustre Colegio de esta Cor

':A'iñ:ericano. .. te U. Luis Sierm, han resultado amor-
;- tEn Bilbao: Banco deTizcClya y Ban- ti:r.ar1as las siguientes:
~o l,Jrquijo Vascongado.

En Santander: Banco ~Icrc:mti1.

En San S'ebastián: Banco GU!PUZ
~oáilo.
: En Gijón: Banco de Gijón.

En la Coruiía: Banco de La Coruña.
En los misInos Establecimientos se

facilitarán facturas.
. Barcel<lna, ~ de No.ieml:.re de 1930.

l)orla Compañía TrasatIantica, el Sub
~dm¡nistl"adór~ Juan Ferrc':~ y Pui¡:;(.
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Gacela de Madrid~--Núm. n16

640 obligaciones de la serie B. nú
meros:

. Gol0 obligaciones de la serie: A. nú
~e'I"~s: .

12 No,iembre 1930

29.801' a 29.83$
3~.201 a 30.S0la
52.801 a 52.900 .

1.470
2.340
4.030
4.130
6.580
6.690
7.340
8.090

1A61 a
2.331 a
4.021 a
4.121 a
6.571 a
6.681 &
7.331 a
8.081 a

23.801 a 23.900
25.901 a 26.000
29.401 a 29.500

'-. . .
Línea. de. San Juan de los Abad.esa-..,

155 ohligaciones de la serie A, mi...
meo·ros: . ...... /.... ,. ,

8.331 a 8.340
8.981 a 8.990
9~141 a' 9.1SQ

11.521 a 11.530
11.921 a 11.93Ó
14.571 a 14.581)
14.731 a 14.735
15.071 a 15.()81t

-Anexo {lnieo.-Página 297

;
Los pose'edores de las mencionadas

obligaciones podrán efectuar el cobre.
del valo!, de r~cmbolso de las misma~.

con deducción ere' los impuestos ·co
rrespondientes, a partir del día 1,~ de
En~ro de 1931, en los puntos que se'
exp:resan a continuación: c.. ¡

En 1\fadrid, en el Banco de'Españ~
y en las oficinas de Titulos que l~

Compañia tiene establecidas en su es;
taciún del I'rindpe Pio, y en el Pa:1it'
cio de la Bolsa. calle de Antonio Mau-
ra,t. . .
. En Barcelona; en la oficina de Títu.
los.·instalada en la estación def Nórtq

En Valencia. en la oficina. de Tít~
los. que la Compañia tiene instaladí
en su estación.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en el Banco Mercan.

til 'y en el Banco de Santander. _.
En Yalladolíd, León. San SebaSti~'

y Zaragoza, en las oficinas de Caja q
la Compañia tiene instaladas en s
respecti'\"as estaciones.

En las Sucursales. Agencüls :¡'" el).
rresponsales de los Bancos Español d4.
Crédito, de Bilbao. de Vizc:l)'a y Ur.
quijo en todos los lugares no expresa,.
dos,·~· por to1ias las Sueursales d«
Banco de España.;

En Francis,. conforme a los snua·
cios qu'e allí S!l publiquen.

Madrid. 5 de Noviembre de 1930.
El Secretario general de la Compañia.
V&ntura Gonzalez. . ¡
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DlPt:TACIO::i PROVL~CIAL DE ALb
CANTE

535 obligaciones de la serie B, n~
meros:

La Comisión provincial pe.'I'I1lanentei
en sesión ~lebrada el díá 31 de Oc..
tubre último. en eumplimiento de 18
dispuesto en los artículos .45 Y 4S del
vigente Reglamento de Vías y Obras
provinciales, acordó sacar a concurs~

la plaza de Delineante de la Secció.
de Vías y Obnfs pro\'"inciales. y 81t:
provisión se hará con sujeción alas'
siguienrtes bases:

Primera. Los eoncursantes que gS4
piren a esta plaza. han de reunir et
Titulo y condiciones que exige el Re:
glamento de Vías y Obr...ls provincia
les. acreditando no tener anteceden.
tes petlales.

Sego.lnda. El sueldo nnual sed ~
H)OO pesetas. sin gratificación ai em(JI
l~n:.n ...u.b·.•1~ma. .

22.641 a 22.650
23.041 a 23.050
23.901 a 23.910
26.391 a 26.400
27.141 a 27.150
27.2'.n ,9 27.230
28.491 a 28.500
29.221 a 29.2.10
29.241 a 29.250
30.711 a 30.720
30.841 a 30.850
30.901 u 30.910
31.501 a 31.510
31.571 a 31.580
31.691 a 31.700
32.951 a 32.960
34,.571 a 3....580
34.731 a 34.740
35.301 a 35.310
36.011 a 36.020
36.681 a 36.690
36.7i! a 36.i80
37.861 a 37.870
38.101 a 38.110
38.241 a 38.250
38.721 a 38.730
39.421 a 39.430
39.661 a 39.670
41.311 a 41.320
42.321 :l 42~330
43.841 a 43.850
4-1.151 a H.l.oo .

691 a 700
1.051 a 1.060
1.381 a 1.390
1.591 a 1.600
2.281 a 2.29()
2.851:l 2.860
2.971 :{ 2.9S0
3.0G1 a 3.070
3.281 a 3.290
4.021 a 4.030
9.131 a 9.140
9.521 a 9.530

10.761 a 10.770
11.001 a 11.010
11.881 a 11.890
12.071 a 12.080
12.341 a 12.3.'iO
12.971 a 12.980
13.161 a 13.170
13.671 a 13.680
13.681 a 13.690.
14.021 a 14.030
15.771 a 15.780
16.661 a 16.670
16.831 a 16.840
16.931 a 16.940
16.941 a 16:950
li.Sil a 17.880
17.991 a 18.000
19.021 ¡¡ 1!l.03u I
21.261 a 21.270
22.281 '(1 ·22.290 '.'

640 obligaciones de la serie C, nú
meros;

640 ol>Iigaci,pnes de la serie D, nú
meros:

161 a 170 17.061 a 17.070
221 a 230 18.311 a 18.320

2.801 a 2.810 18.861 a 18.8iO
2.811 a 2.820 18.981 a 18.990
3.161 a ·3.170 20.211 a 20.220
3.221 a 3.230 21.561 a 21.570
3.461 a 3.470 21.571 a 21.580
3.851 a 3.860 " 22.661 a 22.670
4.111 a 4.120 24.341 a 24.350
4.601 a 4.610 24.721 a 24.í30
5.111 a 5.120 25.311 a 25.320
5.331 a 5.340 25.741 a 25.750
5.501 a 5.510 26.561 a 26.570
6.351 a 6.360 26.691 a 26.700
6.421 a 6.t30 28.051 a 28.060
6.441 a 6.450 28.461 a 28.470
7.091 a 7.100' 29.211 a 29.220
7.331 a 7.340 29.671 a 29.680
7.771 a 7.780 29.781 a 29.790
8.391 a 8.400 31.191 a 31.200
9.191 a 9.200 31.441 a 31.450 .
9.211 a 9.220 :J'2.691 a 32.700

11.151 .a 11.161) 3t.531 a 34.540"
11.711 a 11.720 34.591 a 34.600
11.7"51 a 11.760 35.461 a 35.470

1

11.811 a 11.820 37.991 a 38.000
14.6~1 a 14.660 39.741 a 39.750

¡

15.141 a 15.150 40.231 a 40.240
15.161 a 15.170 41.941 a 41.950
15.321 a 15.330 43.241 a 43.250
15.601 a 15.610 43.291 a 43.300

1 16.561 a 16.570 . 44.061 a 44..)70

¡ 2.400 obligaciones especiales 4 por
. 100. números:
1
• 8.801 a 8.900 95.001 a 95.100

12.301 a 12.400 96.701 a 96.800
14.l(11 a 14.200 105.001 a 105.100
17.001 a 17.100 105..701 á 105.800
28.501 a 28.600 106.6<l1 a 106.700
39.101 a 39.200 108.001 a 108.100
50.101 a 50.2CO 113.901 a 114.000
50.801 a 50J}OO 125.101 a 125.200
61.401 a 61.500 126.301 a 126.400
64.101 a 64.200 138.101 a 138.200
66.801 a 66.900 138.301 Q 138.4(1{1
73.001 a i3.1 OO, H2.5{)1· a H'- Mn

27.101 a 27.110
27.261 a 27.270
27.881 a 27.890
28.231 a 28.240
28.401 a 28.410
28.521 a 28.530
28.541 a 28.550
28.591 a 28.600
28.721 a 28.730
~8.92t a 28.930
29.141 a 29.150
29.361 a 29.370
30.591 a 30.600
31.281 a 31.290
32.231 a 32.240
33.991 a 34.000
3H)41 a 34.050
35.11)1 a 35.200
35.291 a 35.300
36.081 a 36.090
36.581 a 36.590
37.271 a 37.280
38.761 a 38.770
38.791 a 38.800
39.191 a 39.200
39.711 a 39.720
4i1.281 a 40.290
41.021 a 41.030
41;101 a 4-1.110
42.631 a 42.640
42.821 a 42.8:::0
4:!.871 :r. 42.880

40.871 a 40.880
41.691 a -41.700
41.791 a 41.8GO
41.821 a 41.830
41.891 a 41.900
43.861 a 43.870
43.971 a 43.980
44.061 a 44.0íO
44.551 a 44 560
46.591 a 46.(00
47.771 a .l7.7S0

21.401 a 21,410
21.901 a 21.910
21.911 a 21.920
22.(j21 a 22.630
23.741 a 23.750
23.921 a 23.930
24.521 a 24.530
25.681 a 25.690
26.261 a 26.270
26.291 a 26.300
29.371 a 29.380
29.601 a 29.610
31.771 a 31.780
31.781 a 31.790
32.{161 a 32.070
32.361 '3 32.370
32.401 a 32.410
33~071 a 33.080
33.351 a 33.360
33.491 a 33.500
34~321 a· 34.3~0

34.581' a 34.590
36.661 a 36.670
37.631 a 37.040
38.471 a 38.480
39.171 a 39.180
39.241 a 39.250
39.521 a 39.530
39.951 a 39.960
41.281 a 41.290
41.851 a 41.860
43.281 a 43.290

241 a 250
. 1.1H a 1.150

1,lHl a 1.620
1.881 a 1.890
2.531 a 2.5.40

. 3.5tH a 3.570
3.571 a 3.580
3.931 a 3.940

, 5.161 a 5.170
6.051 a 6.060

. 7.201 a 7.210
7.9U a 7.9'>0

. 8.311 a 8.320
8.7r.l a 8.ífiO

10.131 a 10.140
!ú.8;:11 a 10.lS!lO
11.241 a 11.250
l:LUl a 11.420
11.6H 11 11.650
12.021 a 12.030
12.071 a 12.080
12.561 a 12.570
12..881 a 12.890
13.891 a 13.900
15.291 a 15.300
15.661 a 15.670
19:261 a 19.270
19.541 a 19.550
19.681 a 19.690
19.871 a 19.880
19.881 a 19.890
2Q.2U a 20.250

191 a 200
561 a 570

1.831 a 1.840
3.411 a 3•.f20
4.091 a 4.100
4.831 a 4.840
6.611 a 6.620
7.751 a 7.760
!M~l1 a 9.820

11.501 a. 11.51Q
11.831 a 11.840
12.«11 a 12.470
12.541 a 12.550
12.701 a 12.710
f3.211 a 13.220
13.311 a 13.320
13.561 a 13.570
15.061 a 15.070
16;051 a 16.060
16.611 a 16.620
18:.951 a 18".960
19.411 a 19.420
20.991 a 21.000
22.261 a 22.270

. 22.591 a 22.600
24.421 a 24.430
25.231 a 25.~40
25.311 a 25.320
25.531 a 25.546
25.821 a 25.830
26.121 '3026.130
'9$ l)U~':i o 16 550·'

_.3~A41 a 33.430
, "3~.S91 a 33.900
'::34.091 a 3·l.100

3t.101 a 34.170
35.931 a 35.940
3GAOl a 36.410
36.761 a 36.770
37.~31 a 37.240
37.331 a 37.390
37.'121 a 31.4S0
40.{12~ a 40.030
40~OSl a' 40.090



6aceta~e Madrid~-Núm. 316.

'1ll1)~. que llós,autos¡yle cer~l.!·del
:Registro. '3'que. se re&re la 1fy Rirme:..
earla:. estarie· de·lnsnifies1a. m·la s~
~ d.el-qne rdree:da.. eatendic$d~

. stt. qoe tod& I~tador. acepta. comn !}as.
" tante· la tittlb.eión, ~ que-las €3rgru> o
S~rie~,- ~teriores,":y !os preferen.
tcs,.. Si los. hubiere, al credit6 del ~ctor•

."'OOntinnarin: subsistentes, l1llltcDdién~se
que el rematante !osaeeptay. queda:
subrogauo en la resPonSabilidad" de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio. del r.emate. "

Madrid, 5de Noviembre de- lS3O'.-El
Secretario, Ricardo GÓmez:.-.vi~oim.e.

no.. el Juez d~ priJ:::lcra inst:mei'1, Ro.
W'·:l). . " '.. ~
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6.822.

r.OPEZ PEREZ, l\h.ria; dnmiciliadll
últimamente en Madrid, calle del Te~

soro, n6meJlG 11, piso cuarto. C; se le
eita ¡nra que el día 1:1 de Dieiembr~

Y'hora de las die2; ~ez<::aante el
Juzgado'lUUllieipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte. sito en 1«
ea1~ de 4Jbcrto Agl.lilera., numero 20;
~t.a c:eil'brar juicio de !~
número 1.396; b&jo apereibimicnt.t
tp&e, • fUI h2cerio, la parará el pe1"'!
ja.!óo.a qae hubiere lugar.

6.820

6.823

MANZANARES ORTIZ, Félix; CfifYM
elrcunsfuncias personales se ignoran, •
excepc;ión de que fué alistado en lá
Sección de Olamartín de la Rosa. de
la pc8....iDcia. de Madrid. en el aikJ U29.,
:tte :re cib~ ..qtre dentro de qu.int~

6.819

GiJEVARA GUEVARA, Amparo; d'
cuarenta aJ1os, solterll, sus labore~ hi)
jn de Antonio y Concepció~ na~
de Ciudad Re:a1, dQfJlieilittda 'Última:
l'3ente ~. Madrid.. Ponzano, 28,~.
cil'31~ se 12. cita pan q!te el día: 3 •.
D~mbi'e; y.hora de las dia, e~
pM'e'~ank d Tñhnual munici~l~
ctis!rif8 de Chamberi, de' esta .Cort~
sito en .b eatle de Fuencarml, ~;
l'tt 91" &eguado, aeelebrai' juicio df.
faltas .D~muo 2..308;' bajo apet'efbi.,
miento de pararfa' e.lperjuieie a .~.
haya·"!'. .

6.821

LOS PADRES o r-epresentantes lega~

les de Benito O1irivoga Benílez" di!
vemtwUé're aiios d-e edad, soltero~ ·na'"

, t11rat -de 'Gúayaquil (Eew¡dor), e hijlI(
de'~Y'. JosefiDS; .eomp:arceer.jg,'
_.w...ol....olt __~_,, .:.~ .'..... __ ~ . _"',.., __ ~

t
'~ -~.IDl.UV""U.C ·U.l.1l:'E U'&Ir.3 ~ 41IJ l.t;=" Q' ~uz.s'"

do deiRstn:leclónde La Carotina <se.aI'
~·del Sr. Cámaz'9}.'paNl instrllirl'
~ (lelo dispoeslo en el artiadotef
de la ley de Enjuiciamiento~
en CMIS:l instmfd.a por.'muertedel.at.
preHdo Benito Ohirivoga; bajo .el 1t6t
mera 133 <del :liño actual.

U!l3T'

11986

6.818

<iOMEZ VILLAR" J<)I,-é-;' tratante eB
_~~Dad()mular, ~e .~ dice residéIrte en

e..al?
GO'MEZ· PEP.EZ, luaa; natural de

CambaroS, de sesenta y siete ,años. 'soi
tero, domicltiado áaimamente en lb
drid; comparecerá en término de cin
eo días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospit3.l, de esta Corte,
Secretaría del Sr. Contf,l.Lacoste, para
redbirle dedaración, sér recoROcido
por tos Médioos e instroírle del utleato
199 de la ley de EujWciamíemo crimi
nal en causa pOr lesiones número59á
930; instrn:ida por -diclm .Tm:gado.

12059

esb.!.a" PUi'sd.-c 19 ctmL..~arlo les para
r~ .los p-erJu~<:Íos' que 'hubiere .1~,..
'. . .... 1~·

'9.8H

GARCIA V.utEI..A. ~ueli cuy.a na-
. turaleza,ec!ad. estado y demás circu~s

tmiciaS se ignoran; que ha residido
íd1imamente en Jerez' de la Frotttera.,
trabajan-do ~omo.chofer en un camión;
comparecerá.. <:00 !os testi-:;os, peritos
rdeinás J11edins de vruebade que- in
tente merSe, ante el Jm:¡;aUo muni~i~

p:rl de Sanlúear d-e 'Earrariu~od 1, sito en
el piso bajo 'derecha -de la eas:.\ nÍlmero
'!6 .de la talle de Santo Domingo, el
,..I¿_ ,.. o~ ~~ ...."tr--. ,':_L- __ .'t__ . ~~ .__ '.........-
~.I.oG ,.a.u ~ 1.,'V ~ .........~'\,.; a ~..> """'N J ''\.AiU-

renta y 'Cinco minutos de su maómta.
párala t:e1ebf'ación del jfiicio <le fal
tas acordado contra el mk.tte. <,iC)]x>e
daños en un cicnto de ladrillos !lel ve
cino de la mencionada ciudad Manuel
Pé~z Sánchez, segui40 con tI número

. 38t7Jdel año <DIe cursa; en la inteligen
cia de que," DO Vef'ific:ario, le parará
el ;pe!'jo.ici&a .que haya lugar.e'e <le
recho.

6-815

FERRA.;.~ ESTEv'"EZ... Pedro; hijo de
Antonic;¡ y Aqu,ifina. de "trc:iItta años,
C3S:!do.. pintor y domiciliado en Gar~:

em.Qnejido, 33. bajo. Tetu3.n;· se .. Ie
cita )ll1ra .que .el .tia 3de fficiembn:, y
bo:n de las' diez y media, emnpttretta
ante el 'Tríbtma1 municipal d\"ldistri
tode -chmnbCri; de esta -corte.. sito en
la c.:"ille de Friencarr.a'I.. núlU\....-:O 9t; s-e
&lIndo, a celehr3'rjttieio de frtlt'J:S' 111Í
mero 2.tOO; baj() apCTCibimientp de

, pa1"3:rle el perjuicio ~ que biIY<lln~r•

"6.811

6.81'2 :'

DESCC1.'\'OCIDO.:.--El du.eiiú .'0 due·
ioos" de .UI!ta lY~a Y \C1 malow qp.e ~n
la. nache,úllilna les f4eron. ocupados
~ ,las ,fueI'UtS ,de Car~e.ro,s" é:JJan
do intentaban. .atravesar , la frontera
-pormgD:e~'alos¡:;itilllos Antonio Diaz
Pél'cz y 3:oseToroso Vázqucz, y que 5e
gün nianifiestai! 105' Ctt-rabineros M-n
s~d(l ~Su5traí~ dé un -dIDzo próximo
a la"~ El T~;'compa.r~erilD
om1e::.eLSu;¡;gadiElode· Badaioz dentro del
~.de.q.uiJ:lf,o -día ooaGhj.eto ~e
-.......~L~_ AA-l ::...t....... ." J'Oo.t.....-.-.a..)&W:I' Al
~~.....-- .~~-- ftI·_ .-----., .....-

prccediIDien1Ó, cu.yo ofrecimi~to_ a
tenor de lo dispuesto en el articulo 109
de la ley de E..1juicíamíento criminal,
se les hace por medÍQ de 12. presente.

Se procederá, a:s'imismo, a la C::Ip
bJra 4e un indivUluo, conocido por Vi
erote,..que es $itan<J, de naci.onaJJ"d;:l!l
pOrm~ que .iba con. 'los -otros 81
tanQscuando le 1né dado cl"3.lto ;pM
los Ca~m¡.. Y~e se (lió a la fuga;
~~a ante.dicho _hn~ado -en el
término .de.qainto dia a prestar 1ie
clarncl611 como inadpado en el snmá- t
río de em aíío, que' insku:YO ,ron el
néwcro 216. Po,r 1mrlo. .. , . . 11995 .

. "..v.

6.S11

" B!illBlO.$ JOE(jE,.Jlnrti.:i; hijo de
Q.uin~Íl::. Y1\1albarit~noturat. de.~
drid. de diez)' odlo ;¡üos.. soIre.-o.. Vt
Oi"iero.. -.domlc1l'ia!1;) ú'ltimamente en
M~dri~ Minos, 17, piso cuarto; se le
cita para que el día 3 de Diciembre, y
hora de las diez; comparezca ante d
Trib:mal munici~ ,".el .(,}istrit? de
t.:hamberí, de esta· (Arte, S11:.:I en la c ..
De de Fuencarral, núinero 91, segull
-dq. a celebrar juicio Jc faltas número
2¡itf9; b:lioapcrcibimiento depan.rle
~. ',pe'rju'icio 3. que i~ya' !u~t'. -.

'FEru~ANDEZ?:<\LAC:IDsBAn.n..~U;
~ iIJ.s .uper.cibir.ikrtl!J$ J)rOCl!~~te$ Alberto; se IlUC;; saber queda sin erec~

,e-o ihJ:echQ~ s.e ciltJ !J e..'llptn~a p~U to la requísitoria'p¡ablicada en la GA-
tal Jl1e¡:.es o Tribr,males' ,.c~pecNl]os, CETA DE M.-\.oaro en fecha 25 de Sep~
a 10:spersolUu ..t]lU o continrwdón . ticmbre ,P1"ó~o pasado" par 1a.que se
$é e7;pu.Sall~ pc7"a QIl-'! t:Ompnf~%Can llilmaba.a.lficho:inwviduQ• .alin .iJ,e qu~

, el d.iSJ· .lU~ se' leñare. o dea1ro .Jet 1e.d térmíiIo' de diez dias se pr.e~n.ta
Ji.mIno que sr:.tije,4 contar d~d~ ra :imte el ..Iuz,.gado, de ÍD.s.t'I1!cción .del

'la l.eclw de la' pllb1i~ación dd rmEtn· distrito oo$an Ro.nián, ae .se".1l13.. que
¡'to en .esfe'puJ6dico ofidal. con: lo reclamaba ea la causa' JiÚHllero ,2;;'6
tÚ-renlo al arlteulo 173 de la lEII de 1~O por falsed~d eg lclra, de ('am1>io~

. EllÍllidamiento .c..rúninal, 380 del el viriud .a Jl'abetSidodcjado :sm efee-.
Código de Justicfa yiliiar y ¡¡~ del to .eUulOoeeumient.o ere aqu.él por au1f,)
d~ ,llar.irm. clictailo .cit ,.el ,apres.aao ~rio con

f.echa 2:3 de Octubre aute,rior.

FABRE A~~ALOT, Manuel, yFarré
Arrialot, Rafael, padre e hijo, respecti
vamente; m~yores de- edad y vecÍnos
de. Isol, residentes en Francia en igno
l';ldo par3deI'9•. habiendo .el primero
~üllstrado,loS bienes' de la menor
Genero:;a Borof"ma Farré; eomparece
tAn dentro del~o de quince díM.
dt:sde la inse:rcibn di: la presente, ante
el Juzgado deSort. para ser oído el

. primero comO iQcuJpado, y declarnr
en. lo menester al segr.nd.o, en el su
mario DÚmero 8 del año actlIal, sobre
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1.1932

6.834,

.~ EQ.UJ8rrORlAS

TH1LL CAILLOT, ,G e ór g i.n a; de
treinta y seis a treinta :r och,o años de
edao., hija deVictor y Luisa, soltera. v
natural de París' (Francia); compare
cerá en término de cinco· días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital, .de .esta Corte. Secretaria del
Sr. Argo1e;> al objeto de r-cqueritla
para el pago de la indemni~ción de
ocho pesetas. a que ha sido condenada
por sentencia de la Sección de Vaca
ciones de la Audiencia con feelia 5 de
Septiembre último. dietada en C:1U~a
con:ra 1::1 mi~ma, seguida por atentado.

1~060

Bujo apercibimle¡ilQ de ser declQJ'Qtloa
rebeldes y de inc.nrri. en lQ$t1ilntis
rcsponsabflidodes legales. de no pre·
sentarse los proct:Stldos que Q·contt.
nuación se e~"preson; ell el plazo '/(1$
se les fija. a CfInCoi desr...·e el dio cid
lo publicaci6n del anuncio erl este
periódicoo/icial y ante el Jue'l o
Tribunal que se tfeñála.se les cU-.
llama U elnp/a::a. encargándose CI
todas las Autoridades y A!lentes de
la Polic!a judicial procedan' a la
btlsea. captura y conducción d.e

.aquéllos. pon¡¿:ndoles (l disposiclátl
de di{;h{) J::e: o '!'l'i!lum:!. 00:: Q"~
ola a los artiCl1los 512 y 83S de lél fcl(
.17_ l:}_I•• :_':__ I ..._I rá:·_J__I 1'I..f!" J.-
-- 1_ .._ '" '.lIoY "". "••• 4_"_ .. vv ...

la. ley de Cniuiciamienl. milifar ti.
Morilla.

6.689

CAB.\.LLERO BARROSO, Scrapio-~
renzo, conocido por ?llanuel; natilfal y
.ceino de Xaus del Madroño~ de ea
tado casado, profesión· 'jornalero. de
treinta y cuatro años~ hijo ~ Fra.ncii
co y Juana, procesado por robo en cau
sa .número 13 de 1930; compareeerá en
término' de diez días· ante el', Jtlzgad"l

6.83;;

TO)L\.S MAYANS. José; domicilia
do últimamente en Oliva, hoy en igno-

. rado paradero; compareeerá ante el
Juzgado de instrucción de Gandia, en
término de diez días. para ser óído ea
~l sumario número 45 de 1929, sobre
quebrantamiento de condena }' hurto~

. 11952

6.688

BORGES HERNA.."~mEZ, Antonio; do
veinte años, hijo de Antonio y Eh'ira,

. casado, natural y vecino de Santa Cruz
de Tenci·ife. con domicilio en la calle
de Miraflores, número 16, pintor, y sin
instrucción. procesado por virtud del
sumario nú.'llero 136 de 1929, por hur
to; comparecerá dentro del término de
diez dias ante la Audiencia pro,:incial
de Santa. Cruz de Tenerife para notift;.
carIe y llevar a efecto la prbión decte·,
tada en el mencionado sumario y res
ponder de los cargos que en el mismo
resultan.

12044,

120"6

6.829

6.831

6.832

RICO ALONSO, Gregorio; acmicilia
do últimamente en Madrid, calle ~e Al
varez de Castro, número 5; se l~ cita.
para que el día 11 de Dicier.1bre, y ho
ra de las diez, comparezca ante ei Juz
gado municipal del di3trito de la Uni
versidad, de esta Cflrtc, sito ca la ca
lle de Alberto Agililera, nümero 20, se
gundo. (\ celebrar jui~io de faltas nü
mero 734; bajo apercibimiento que, de
nQ,hacerlo, le parará el pC;'¡ui:io a que
hubiere lugar.

, 'comparecerá, dentro del término de
quinto día. ante el Juzgado municipal
de Chamartín ñe la Rosa, sito en la ca
lle de O'Donnell, número 34, principal,
a responder de los carg.)s que le re-

. sulta en el juicio de falhs nú,uero
1.346 de 1929, por lesiones. \..Ont¡-3 el
mismo.

6.830

RODRIGUEZ SOTO, Angela; domi-
· ciliada últimamente en Madrid,' caHe
· del Tesoro, número 11, l)io;O cuat"fo

centro; se la cita para que f'l dia 11
de Diciembre. y hora de las diez. COln
Ilflrt"zca ante el Juzgarlo muni,~ip!ll 'lel
distrito de la UniversIdad, de estac.or
te. ,sito en la calle de Alberto 4-guiJera.
n~ero20.segUndo,acelebrar JUTCIO
de faltas número 1.375"; bajo apercibi
miento que, de .110 hacerio, ia para"á

.el perjuicio a que hubiere lOA3r. .

6.&33

SlJAREZ AUCIJOVERRI, Merced:.:s;
cuyo último domicilio se desconoce;
se la cita para que el dia 11 de Di'"
ciembre, y hora de las. lO, c.lmp~rczh"a
ante el Juzgado municipal del distt (.
lo de la lJni'versidad, ile esta Corte. sj':
lo en la calle de Alberto Aguilera. nú
mero 20, segundo, a ''Celel)rar Juicio de
faltas número 1.379; bajo .lpercibi
m.iento que,' de no hacerlo, la par?l"á

·'elnoot:'iu.ido a aue hubiere lu.:ur. .

SA~ JOSE l\f.ARTIKEZ. José; natu-
· ral de :Madrid. cuyo actual paradero
se 'ignora; comparecerá dentro del pla-

· zo de cinco días ante el Juzgado de
· ms1rueción de Huete con el fin de que·

sea reconocido de las lesiones que su
fre por el :Médico forense del partido,
pues así se halla acordado en la cau
sa que con el nÚille1"o 67 de orden del
año actual se tramita por las lesiones I
inf~rídas en término de dicha ciudad .
ai J ose San Jose· Marrinci;· p.revenId.O
que de no hacerlo le parará el perjui
cio a 'q'.ll; haya lugar.

SANTOS RAMOS, Francisco, Anto-
· IDO Lo.rente Díaz, Francisco Mesa Mu

ñoz y Francisco l\lartin Luzón; com
pHt'ecerán como testigos ante' la Audien
cia pro\"incia de Granada el día 14 de
Nm'iembre, a las díez. al acto del iui
cio oral de la causa 356 de 1930, so
bre estafa, contra Venaneio Lozano,
bajo el apercibimiento legal corres
pondiente, de no comparecer.

11959

119GG

6.824

6.825

6.826

~,.

Jia comparezca ante el Juzgado de ins~
tucción de Callosa de Ensarriá .para
tecibirle declaración en el sumario 28
.!~ 1930. sobre hurto de uila bicicleta,
tuyas señas son: marca U. S. A.. eua
'dro azul, y 'en la dirección del mani
llar tiene una tira blanca, conporla
~úpaje en la parte .posterior de hoja
lata. sin guardabarpo; bajo apercibi
'Jltiento de pararle el perjuicio que
haya lugar.

NOVAL FER..~ANDEZ, Flo-rentino;
iIe treinta y un años de edad. ·casado,
minero. natural de Obscuro (Oviedo).
)lomiciliado últimamente en Cillera;
:nomparecerá en el término de diez mas
ante el Juzgado de instrucción de León
para declarar como perjudicado en
sumario número 133 de este año, sobre
robo. ,contra Pedro Diego Valencia y
dos más, presos en la Cárcel de'León;
bajo apercibimiento si no comparecie
re a dicho fin, y a la vez ofrecerle d
procedimiento, de pararle el perjuicio
gue hubiere lugar.

,1'rL-\RTINEZ. Ascensión; cuyas demás
circunstancias y actual domicilio .se ig~
lloran, 'domiciliada últimamente en Ma
~id. calle de Los Madrazo. 3:5-- '5; com
'Parecerá en término de cinco días ante
~1 _.Juzgado de instrucCión del diskito
'del Congreso, de esta Corte, Secretaría
de D. Luis Moliner, para recibirla de
eIaración en causa par estafa númer-o

·148 del año actual, instruida por dicho
luz~ado y Secretaria; bajo apercibi
lDiento de pararla el perjuicio que
'a:ya lugar.

6.827

PE5t\.L''ER GARCH, Dolores; do
lniciliada últimamente en MaJrid. pla
~a de las Comendadoras, numero 2.
principal; se la cita para <IUC! el día
.11 .de Diciembre, y hora de las diez,
.comparezca ante el J uzgndo munici
pal del distrito de la UUlv~rslliad, de
esta Corte, sito en la calle de Alb~rto

:Aguilera, número 20. segundo, a cele
brar juicio de faltas núm~ro 1.:.187;
l!ajo -apercibimientoljIJe. de r.o hacer
lo.la parar~ elperjuido a qu~ ht¡bíe-
re 'l\]gar~" . " . . ,

- '.' 'llE.:.'iDEZ ESTEBAN, David; qÚe se !
"rodujo lesiones en el sitito "'Cañada
ie los Cha:rcos", jurisdicción de Santa
Dlalla del Cala. el 22 de Agosto último;
)omparcerá .en el término de diez días
)nle'el Juzgado de instrocción de Ara"
~na para ser reconocido por el Mid.i·
t» forense; al objeto de que éste fu
fonne acerca del' estado dejas 'lesio
2les que padece; apercibiéndole que si.0.comparece le parará el perjuicio a
~e haya lugar .en derecho.

1~033

6.828,

,', PÉRF-Z,: Antonio;doíui~iliado últi-.
..-i....nt"nle· en la calle d::! O·DonneH. J6;
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6.692:

" C{)LLADO SANZ. ·F~rDando; natu-
· mI (k': 'Yillarrobledo, de treinta JO siete
· años, jergonero, s')l~eto, domicilí.ado

'Últimamente en Oc~ntcjo, cuyo para
dero actual se isnora, p.roccsado por
hurto en sumario número 37 de 1930;

- comparecerá en término dc lij.ez días
ánte el Juzgado de instrucción de Ate
<:a paF'a notificarle· el auto de su pro~

cesamiento)-- prisión e indagado; aper
cibido de que si no 10. hace será ~e~l~
rado rebelde y le parará el perJUICIO

e. que haya· lUgar. confornle a la leyI
Procesa! criminal. .

11399

,. 6.693

11~84

11904

6.691

GONZALEZ FERNA...1\iDEZ, ~ernpio
Serafín; natural de Navas de la Asilfu.
ción, estado, soltero, profesión cbof"er~ "':
de diez y nueve años, hijo de Dio5CG' ,','
y de Teodomira, domiciliado última-o -o'

mente cn la calle de la Rosa de Silva,;
número 22; procesado, por burto, en.
causa número 116. de 1929; compam-: i

cerá, en término de diez días, ante" el ,:
Juzgado de instrucción del distrito cW
Centro, de esta Corte, Secretaria de
D. Ricardo Gómez Garcia, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, como preso comunicado; bIIjJ.
aperc~imiento de ser declarado .,.
bIrlA -,:r ......~ n l lñr- _ ....._:.~.:'"':.,... ... ..... -.... .. ,.. s.._ _
---- .,,;r ~ v~ ~" JUiI.'-.7.V.:J U. "'lu\,.. u,,·
ya lugar en derecho.

6.701

JL\lE.:\EZ RODRIGUEZ, José; prole..
sión jornalero, de vcinticinco años- efe
edad, domiciliado últimamente ..
Aranda de Duero. procesado por e-.
fa; comparecerá, en término de dtea
dias, antc el Juzgado de dicha villa''''.
fin dc notificarle el auto de proce:lJ'iS.
miento, recibirle indagatoria y con"
tuirse en prisión.

GONZALEZ ALVAREZ, EJpidio; 11\:' .
veinticinco años~ soltero,· jornalero~;:F~'.
domiciliado últimamente en el Puente "col
de Vallecas, calle de l\Ielquiades Bien- ~.
éinto. número 2; procesado en causa..'~'

por lesi~mes, nÚ}l1er,o 16 de 1929; c~~ t,
parecer-.a, en te('mmo de ocho días",,' .'
ante el Juzgado de instrucción ~e Al;'l ':"
calá de Henares, para ser coJ1stituid~ ,
en prisión y responde(' de lps cargOll'
que le resultan 'en dicha causa.
. 11919

6.700

GO~ZALEZ B~A\"'ENTE, Isabel~

natural de Getafe (Madrid), de estado,
soltera. profesión sus labores, de t('ein
ta ~. t('es años de edad, hija de Eduar-
do y de Andrea. domiciliada últin:ta~ 'fa
mente en Canillas, gloríeta Verdagner. ~ii

número 12;11 bajo; procesada, por hut"to~ .~::"

en causa número 205 de 1928¡ compa- ',.
recerá, en ténnino de dicz dias, su- ';'
te el Juzgado de instrncción del dis
trito de Buenavista, de esta Corte. Se
cretaria· del señor Pérez Alonso. a ~
de ser constituida .en prisión; bajlJ.
apercibimiento que, de no verificarlo,
sern. declarada re~lde ~' In p~re. ~
perjuicio a que haya lugar.

1191-1

6.702

6.703

6.699

1192t'

I.OP:EZESPA..~A, ?vlanncl; natura&;~,
'-ccino de Fuengirola (Málaga), de ea.
tado soltero, profesión <;:HTero, eh
veintidnco años de edad. hijo de z-.
sé JO de Francisca; domici1i3.do úIIit-
mamenlc en la ~lle San Antonio, ....
mero 13; procesado por l-..urto en ~.
sa número 291 de 1928, comparecz:s:&
en término de -diez día.. ante leJ~
do de instrucción del distrito de' '_
Alameda, de M.aIaga, Secretada der~
ñor Hernandez, bajo apereibimielfa;
de ser declarado reb-P.tde.

, ,

11916

6.698

6.696

FERZ\A:\"DEZ PRIETO, Alberto; hijo
de Aquilino y de Rosinda, natural de
Buenos Aires, de estado soltcro, pro·
fesión jornalero, de vcinte años, domi
ciliadoúltimamente -en Villanueva de la
Sierra. l\1unicipio de Pías, procesado
por robo y lesiones; comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuciamiento criminal; com
pareccrá en téquino de diez días ante
el Juzgado de instl'"Jcción de Pucbla dc
Sanabria para ser emplazado en cl su
mario número 24-1930, bajo apercibi
miento de ser ded¡l;rado rebelde.

11976

G_;'RC~A vRI.';'~ Ju~é, (:.,) ~Puriiauu-;

natural de Lepe, hijo de J(ts~ y de Isa
bel, de estado soltéro, p('ofesiÓll jorna
lero, de cuarenta y cinco años, domi
ciUado últimamente en Hueh'a, calle
Ginés Martín. número 18; procesado,
por hurtb, en causa número 285 de
1930; co¡¡.parecerá, en término de die~

días, ante la ilustrísima Audiencia pro
vinCial, a responder de los cargos que
contra cl mismo resultan; ~percibido

que, de no hacerlo, le parará 'el perjUI
cio a que haya lugar.'

6.697

11970

11908

el número primero del artic.u1o 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; coro
pai"ccerá en término de diez dias ante
el expresado Juzgado para constituiJ;se
en: prisión en la Celular de dicha cm
dad y responder de los cargos que le
resulten, bajo apercibimiento de ser
dcclsr-ado rebelde y pararle el p~rjui·
cio a qu~ lJ~:ra lugar.

11900

6.6V5

GARelA HERRADEN, AgusLÍn¡ dc
unos vCinticinco años de eda(j,· soUc··
ro, jornalcro, cU~'oúltimo domicilio
consta en :\bdrid. calle de la Cabeza,
número 9, portería; procesado en cau
sa número 51!) de 19::10; eomparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgadó de ínstrucción de! distrito
del Congl'eso, de esta Cortc, y Secrda-.
ría de D. Pedro Ah'arez Castelhnos,
al objeto de serIe notificado 'el auto de
procesamiento ~- prisión dictado en in
dicado sumario, recibirle ind~gatoria

y otras diligencias; bajo apcl'cibiI1l!cn
to de"ser dcclaro.do rebelde.

GARCIA ROCH, José; cuyas deHlás
circunstancias se desconocen, dom;ci
liado últimamente en Madrid, procesa
do; por estafa, con el número 826 del
corriente año; comparecel"á. en tér
mino de diez días, ante el JUZGado de
instrucción del distrito del Centro, de
esta, Corte y Secretarí:l del Licenciado
1>r Rafael Lópcz de Panp.o. con· objeto
de responder a lOs ,cargos que le re~
sultan en el e;1Cpresado sumario; bajo
apercibimiento des,er declarallo re
belde y: paraE'1e el perjuic,io, a que hu
~iere lugar.

1191:?:

6.991..~

:' DUP.BAU SALAZAR, Antonio; natu·
ral de Vallanca, partido judicial de
(::hcl\"a (Valenda), de estado soltero,
profesión albañil, de veintiún aií"s de
«lad, hijo de Antonio y de Rosa,"domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Ponzano. número 47, procesado por
estafa en causa número 763 de 1930;
comparecerá en término de diez días
~te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buena\"ista, de esta Corte, Se
Fe~ría del S('. Pércz Alonso, a fin dc

· ser c(mstHuido en prisión; bajo uperci
~inúento que de uo "Verificarlo !lerá de
clarado rebelde y le parad el perjui
.~ a que haya lugar.

6.690

CACHO GOI"ZALEZ, José; natural
y vecino de Morgadan~s, partido judi
cial de Vigo-Pontcvedra, de esta~o.S?)
ter'.) profesión labrador, de vemtlsels

.año~ d.e ed2d. hijo dc Jesús y de Beni
ta. procesado por el delito de lesiones;
eou:p:lrccerá en término· de diez días
ante el Juzgado dc instrucción de Vigo.

11982

de- instmcción de Garro"illas (Cáce
re,,) para ser reducido a prisión, al
objeto de cum~l~r la pena de. eua.tro
:ues~s de recluslOn que le hg sIdo: lIU
,pilcshl, bajo apercibimiento de ser de
cbradQ reheldc.

CiD Salvador; de profesión mela
'lún;iie~. doníiciliado últimamente en
Víi.úria e Irún, procesado por estafa, y
cuyas demás circunstancias sc ignoran;
ooinp,:micerá en el término de liiez días
ante el Juzgado de inctrucción de Vi
torfu.; bajo ape('cibimie.l1to de que si
no 10 verifica.sé 5e('á declarado rchel

'de, IH\rándolcel perjuicio a que 1mbie-.
1"1.': lugar.

.... FAUR.\ SALAT, Joaquín; de ":¡~ado
C3.sa(io,¡¡rofesión del comercio, mayor
de edad, 'Gerente de la Compañia In
ternacional Fap., S. A., domiciliado Í!1
fimamente en Bal"celona, }Iuntaner, 499,
primero, segunda, procesado en causa
niítnero 440 de, 1930 por el delito de
Ntafa, seStrlda en el Juzgadp de ins
trucción del distrito del HospitaJ~ de
dicha (.'1lpital.. como comp~endiiln pn

;".:



, 11953'

6.i13

'6.iH.,

'fiilS

SOTO HIBERIA~ J{)agnin; de estadq.
casado. 'profesión empleado. de roa:-..
renta años de edad, hijo ,de Joaquín
y de Maña Josefa; domi'eHiado últi:¡
mamente en Barcelona, Cories, 'nfune-'
ro '292, tercero tercera; procesndo en
cansa númern 377 de 1930; )lor el d~.

lito de estaf2, seguida en -el JuzgadU
de instrucción del distrito del Hospi~

tal, de dichacapi'ial, como compren
dido en el número primero del arti.cu.
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento eri~

minal; comparecerá en ténnino rIe
diez dias ante el expresado JDZga~'
para ~onstituirse en prisión, en la. Ce-"
lular de dicha ciudad, y responde:':
de IQS cargos que le resulten; baiti
apercibimiento de ser decl9rado r~
bel de y pancle elperjuicio a que~
ya lugar. . .. . .

¡190¡~"

SOlER DEL PL~o, Edu3:rdo;iahri~
caRte de muebles. que fué 'en Gra~
vecino ñltimamente de. AIhendín;. cmn
parecerá' en el térmiW) de dk~ dias;
ante el Juzgado de instrucción del,
Salvador, de dicha capital. Secretaría
cíe V.Ramón RuiZ de Peralta, a' fin
de constituirse en prisión y resrionderi
de los cargos que le resuttan en 'c.áúsa'
número 74 de 1930. sobre, 'alzamiento
de Menes; previniéndole que• .de nO
verl1iearlo, será declarado ,:rr:eblde.

. 11906 i

SABATELL CORDOBA. ...Juan; lújQ
de Juan yde,Y:rrla".natu:alde,C~~
vaca. (lturéI3), de est3d.o;(';~:i:«io, pro...

I lesión vendedor 'ainhllbnte, de treinta
y cuatro años; doWiciliadoúltim:unen"

~ te en Barcelona, dIe Valdonce!i:J~ nu-,;;
mero 37, tercero primera; proec~ldQ
eneansa número 208 de 1927, sobre
estafa; comparecerá en ténnino de;
diez días ante el· Juzgndo de instruc..
clón del distrito, de .la Concepción, dci
Bareelc-mt,Secretari-a d~ D~ Jose Dal...
mau. y Batne; para T'esponder d-e l.os
~rgos .que resnltan contra el lllism()l
b3.io aPft"cihimi~nto de scr:-dedal"ad<t
rebe~de.

11911

lr5US

11933

6.7:.12

6.711

6.,10'

6.799

PADIAL BUENDB.. Antonio Ramón;
vecino' de Granada, caUe de Corazo
nes, nÍlmertil, natuial de Vélez Be
naudalla,h5jo de- Cecilio y d~ 'Isabel,
de 'veintinueve años, soltero, c.<llDare
ro; procesado en causa por el delito
de abusos deshone~tos,número 275 de
1929; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del. Campillo.
de Granada, Plaza Nueva, nÚDlero20•en el tél'1'l3ino de diez días:, a respon
der de los cargos que le resultan en
dicha causa; .bajo apercibimiento de
ser declaradorehelde si no '10 verifica.

, .. 11905.

"j,IO~'Í'A.'W SlJ-~REZ. Ctledonio; de
trein.ta 'años. soltero, :n:atur--Jl de Bada
joz,deoflCio .esqniladl'tr; .comparecerá
dentro del térmirio de diez días ante:
el Juzgado de instruccióÍl dí: VaIenci:..
de AJcántarn.a· consHtmrse en· pri
sión y prestar decl':lnlción .iridagato
ria. según lo. acordado en el 'smnario
número, 40 de 1930, por hurto .de cz
balfenas; apercibiéndolequ~ de na
comparec.er•.$ei-:l d.ccl:1rado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu"'!
gal'.

el' Jmgad:o :de in~..l'UC'"C:ión del distrl- r, .
to 'del Con~so, .de 'eSta Corte, Se- f' ,
cre~ria .de '·D. ~,?js .Mo1iner,para r~ nOMARIZ CREO,' 'Josi:~ f!',:rtU:'<'lIrle
ciblrl~ decla~t.:t.0n Indag:rton~l ser Jerez de .l:). Front:or,:;, (.Cádiz).hijo de
reducIdo a prl'Slon,.quele ha Sl-fí"O de- Jesé 'Jo" de María, de eSÚl-dov!ndo, pro-
c:eta~ poI" :mto dICta~o en el sum~ fesión del comerciQ,de criarenb y,
no n~I'?'628 del ano. a~al; ha1\') siete años; domiciliado úllimalUcnte
aper~ibnmento de ser, ~~u.cldo :.'1 l"'e- en Madrid, calle del .d.mp:1!'o, númcr()
beldía y pararle el perJUlno <¡ue ha- 30, ~cgtlndo; proces<.do por estaf~, con
ya lugar. el número 80! de lS"2.9;cmllpai'eccrá

11968 en término dc dIez <lías anteel"Júz-
gadode insiri!e-eJón ud distrito del

f
Centra¡" de esta Cartea y S::crciarí<lrler
l.ii:en!'.'ifiao' D• .llafael Lópe~ de-Pm. do;
con objeto deresp()n~cra los c~r~os

que. le r~nltnnen .el expres.ado s:Hua-
tio; bajo a.péréiLimlcnto do: ser déc1a~

rado rehelde y pararle elperja~cio :l
que huhiere lugar en dCH'cho.

11!122

119.5.0

6-707

.6.7GG

e.7OS

."~IAS c.Á.STILLo", Manuel; domi
~díaültimameD1e en.Madrid, calle
,,de N3!'·iáez, niunero'32. Y Catulen. Oú,
mero ·38; prócesadopor estafa; conr
j)arocerá en término de diez di3S ante

.. :\t.:\.~ FABllA, sanllilio; hij~de.
~ccnte .y 'de ..Angela,. natural.-de Ma·
dri~ de ~tado sOltero" profesión ~-
b~ de veintiséis' años de edad. sin
domicilio; procesado por 'hurto éD..
.e:uasa númerO 808 de l,930, compare.
~á en terminv· de diez,dias,an1e' el 1IUSA HOSAIN, conocido por José
Juzgadode,i~lrUccióndel distrito del Moisés; natural de :palestina; CQmpa
("..entro~ di! p!i:t!l (:.l}rt~. ~~f"r{Q.,tl..l r';:~éi¡.;¡u¡t-.; eiJ~z. a.e ínfum:ciónüei
Licellciado D. Rafael L.,Pando, al oh-' [ dislrilode'Triana <Ganarias)dcntro
.j~ de noti.fl.~~~le el auto de procesa- f del térnililodc diez dias. co~ objeto
.mIento y pnSlony Uevarl~ ~ efecto de. ingresar en las CArceles del par
·en todas sus parles, aperclbIdo con tido; apercibido de que, en otr.o ca:so.
ser decl~rado en rebel.dla.. serádecIarido rebelde y le parará el

~1,920 perjuicio a quehuhiere lugar COD arr.e-
810 al rilimero tetée.rodeI artic~o 835,
de. la ley de Enjuiciamiento crnninal,
pues así se halla dispuesto en el nú
mero 165 de. ~te aiío. 'Par estafa, a
Nahon ~[. Zogoy.

lIAirTI..'ffiZ -roBRES, DoIlli.ngo; de
1"einlic<:atro años de ed3A hijo de An
tomo y de Maria:. natura¡ de,ViaDa de
Castelo (Portugal), casiulo. albañil, do-
mici1ia40 últimamente en Poyo Pe~

~uéño (Pontevedra); com¡::!recerá an
te el Juzgado de instrucción de Alge
,clras en término de" diez días para
"COnstituirse en prisión,. decretada por
"la Audiencia de Gádiz, por hurto, en
"22, de Septiembre último, eu cansa n(¡..
1l1ero'242 de 1929,aperc.i.biéndole que
«;¡:jo verificarlo Será declarado' re
belde•.

6~7~5

lIAROTÓ MARTL.'T,Santiago; na·
3u':aI de AdaDer.o(A.v}b}. de estado
·ioltcro. profesión trntante,'·de treinta
'"1 nueve años de edad, hijo de Fr.nc;'
tIlOSO y de Luda; oomiciliado última·
;»ente -en Madrid, 'Paseo ,de: las~, DeU
::i;Is,. niuDe:ro 13'1,segun.dQ;,prousado
~'POr ,estafa en, sumario número 4.92 de
1»29" comparecer.:i en ,termino ,de diez
tia anre eIJ~d<ldO- d~ instmcei.ón

::del' distrito ,del yntr-o•.de esta·Ccrt~
Secretaria 'del LicenCiado D. Rafael '
López de Pando, con objeto de Ilotifi. , NOB..'\. GARctA... Pedro;hUo. .de Josó
.carIe y llevar a efecto el :mt,o depri. Y de.M;:ui.u. natural de Linares (Jaén),
sión dictado por la Superioridad en el , ' dc..estado.casado. profesión jornalero;
expresadoSDmario. bnjo. aperci:bi. procesado pOr hurlo, en stL'UaIio nu
:mienot.de ~l".declaxa.cl() reb<;ldey pa-, ¡mero '116 de 1930; comparecerá.en lér-:
'!'arle el per.'w.cio a que hubIere ll1DJl1T" mino de diez días ante el Juzgq.do .de
en -derecoo;" . . . ,. ~. iDstruecióD. del distrito del Centro, de

11919 esta Corte, Secretaría del Sr. LÓ1JeZ
Pando. a fin de ·notificál$cle el auto de
procesamiemo. llevarlo.a efecto· en la
das sus par~;,.apeJ'cíbidocon. ser de
c!ar-adoen rebeldia.

6.'7M"

'LUlA..,"; DONAS, J'o~~ na~urat.de
Madrid,. de estado soltero~'profesión
carpintero.. , de.' diez y ocho años de
edld, h.ijonatural qe Maria, sin domi
,e~; prOcesado por robo cn cansa'nú..:mero 445 del corriente afio, compare-
eera en término de diez días" ante el
~ado de. itistrección del distritO'
del Hospital, de esta Corte, 'Secr.etaria
:Te!' Sr. Axgote, al objeto de notificarle
y nevar a efecto el arito de prisión
t:Ontra él dictado en la expresada cau·
~ 'bajo apercibhnienio de ser decl.a·

.... rado rebelde y de pararle el perjuicio
(lll~, ,en d,crecho haJ'a lug.::u-.

11923
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" GIL B.mTA... Eilrique; natnmt' Q
;;~: d~, hsMirtas,.de estado' soIti:rc)~¿
o, de. pror~i6n labrndbr¡; de veiIlt~,aíiosi
• d"e edtld'.; hijo de Manuel GU Bargallóft
~ilíado últimamente en .~posta~
procesado en causa por estafa, núm~

.ro 155 del corriente año; compar(lc~
_rá en ténnino de ocho días de rej~

T a,dentr9 en lá C:í.rcel del p~rtjdo dlf
~ 1".ol'tOS3; para. cORstitbirseen·· priSiónt
'ba§Qc aperci:bimieritode: seF"declaradc¡
:' ~lde si. no lo verifica. . :-;~
11 121)l-e' '.
" o ~

&.731

GUfL.tEN MARC9S, José; J)TOC($a¡¡¡
en· c....--usa:. núme!'I:Y 2-6"&· de-- 1930" sohre'!

: lJSQ':' ~e'uom&.re' s~pu.esf:o; comparecerá'!
,-en· tér.mmo' de diez di3S' anle' ef JIlZ.';
+gado. .. tfé-. in6lrnecióR de},; distrito· de11
,Horre. de .B'at.~\~. Secretaria; d.i

1f:í30' .
. ,. ~ .

; 6BESA mm:NEZ DO'.rtii"oo··h¡''''' dr
).~,,' ',' .....l:I ........, ~'-#.

,' ..u~l:UlI' y de;' :ElÍlCarnaeron, ll'a'turnl' d
, L, eaImldh.;. pm:titr.r jt1diciaf de' A:le3iiiz

:, cJe:' estadC1 vind'o;. profesión p~
: ambnP.mte. de, cuarenta Y' seis aiios
'd'mn:iclliado' últimamente' en False1

t; proeesad()' en Caus:l IllÍme.Z'O· 4-7' déla 
.'193tt, so'!;.re teoen'CÍ3' .ilíCita de. nrm
.. d'e fuego; eiJmpareeeri' (:11. termlm)' d .

I diez. d!as ante el Juzgado- deinstrilc:.1
¡'cEerr f!d pD.rtida de Gandesa. SecretaJ

ría .Ie D. Hipólito, Codesido Silva;!
bajo ~percíbimiento de ser decl:lrad()~

, rebelde. . ,5;
, .~ 1200~~-~.

'~(}61

12047

G.7:ZS:

có:::nA.DE: BE~Al.U1d~ Se:vcriano;
-; don;¡k;iliadg '<:n" AJin.oj~ll'3., : cu.yf).. actuall
· .IY.li;a;Iero, ~S-- i~1J.Or.a;,~¡u:o,ccs.a(Jo pox -e~
delIto· de .hurlo: ,~kl,c;aasa n.úinero'. 73

· de 19.10.; com.p:ireee.r:t. dentro del' fér~
· miño! de. diez .diasaate ef'.fuzgadti' de
· m$--.u:clOá:I!C_Sorfu. pa.ra.recihirle' de·
o cl;4ración. .• inditaatoria. eíngp!sar' en
Prisión, decretadaen.di.cJ;j:a-~}j:rjo.
apettibiJnientQ de' ser déelArado' rebeI~
de y pararle el perjuicio a<IUc hubie~

re lugar con arregJo a la ley.
12(}69

, EST&v.Ez, GONZAT,EZ~.. Javier;. de-'
t~itfés ~ños, hiío d~'.o\ndrés.v et~~·

.6;72.5.'

DOMJSGUEZ THfrM:~. ~.bnucl .llá.m; profesión, ofici:Il del' Cnerpo-, de
,Correos. de euarenta y, CÜlCG: aOO~1 de
.. edad~.de, estatura.· regulár~,.afeitado.. ,C<Ul
. cabello negro, rizado. :domiciliado· itlti-

Jmlm2J1té' en B:EcelO1la'j .t'3l!lbla, de ca
taluña. Pensión:. Gaiicia, procesadQ¡ en
causa. número 58.9' de .193O;c ~ma1-

, versación. -de Caudares púbJiea.s;,. com
parecerá eJ]; término' de-. 'wez.: dia~ ante
el Juzgado de instrucciDD- del distrito

: deL Oeste,·ik Barcelonll. SeoJ;~taria de,
, : D~ Germán &mzález Campo",bajGaper

·cibimien1lo de: ser declaradO' rebelde.,
, 120391:."

'. ~

&.719,

~72t.·

: .~

· : T4:'!:.\S, CtRER\,.. A:~tllL-n.. y J.!Illil
'Gar'cia SarmieBto:; h.ijo d:eJnsé~ l\iariu.'
y de Mercedes y de padrcs&sconod
aos'~ ll3turales. de Barcelona, de estado:.

· solterog, profesión .ganadero y marmo
lista, de diez y' srete Y diez y ocho,
años de cdsd;'domiciliados últimamen-.
'l~ el pri:memsjn ~em.ici]iQ YI'd> se-o
,gu,o:.dihe:l 13<. calle ,Emi.qil!.e-GTanados..

·.DJín'.rem, S~ ~;. PJ"~esados ea.ca~3¡
-'D~roM3; de:l9'.Mh. sohre lmrt~,_cQtn
':Plr.ectrnáB. en té..-mino.·de 'dJez.d.ía5;-.Qn-

-te; ei;Jm::gadn de:~~ d.cl.ll\,>
•.~¡ d,d, Oesb.Y, .dtl &reclona.. Secr$
-,ma¡, de':. D,¡ ;J~; .ere.Alezmmy...' J;la!ra .res-
-:PQider::·oo.los'cai'gos:'quc·resulta.fi,-oon..,.
'tr:aloS mi,;mos:;.b:rjo;a~imientQ:de

· .'Ser' eclá..."ü'dns, mbeIdes... .

. 'Il:RAlPAGA<AGU~,.kisc;natnrti y
· vecino' .de- .Jfudrid,: de .estadO; sollle!l'o:
~$ión' sastre,;..Ueunos,tJ"ci'nbt"Y: me;

.:úiQs;. domieili~:últinr3tneD1eenl]a '
'·1h~esía, de:! Coode~Dt:CIU"";' ntímero-.7; D9;.\fINGUB,Z· n:srnBA4~, Atntonio;

:Q;"ocesado por hurtos; en snmarionú,... de'vemtiatatro' 8P.os,:de~. Dijo'de
mero' 813 del corriente .año; cor:::lpare- 'P~' desetmocidG y.:AG> ~~tonia;,. de
cerá en ténnino de diez días ante ~ :. cstadó sóltero;.namr.lt:de Nena, vecii..
Juzgado de inst='ncción del distrito de! .DO; de- Alm<mt~ OOnl doJDicillil, ea lá.
Centro, de esta Corte, y Secretaría dcl 1: cnlle·Niebla. nÚJnet"o. g,,;.. q:ue,tambiéDlha

- Lie.eneiadl) D r Rafael López de Pand." residido en Romana;. comparcceri.3Jltll
OOIlo.~t:¡tO: ue re:q10ll:l.lta" a ¡oS' c-M,gOS r,.,,} r_n..dA,. ttP.....-.....u...-. ...... r:<>.·lihL
q~:!;k resultan en el expresádo"swna-' ~-det"Co;"';do, sito:eti-'b~";aJie'de~An
1:10;' baj@ 3p,ercibimienío, da: ser dl:ela- . : t"ni~ Maura; cneLtérm:iD.o dentiez;di:a:s,
"'~ nmeMe. y"pararle- el--peri)'licio a ,'eOnobjefude-cOnstituirse::en' prisién;
~hubie!'e lugar en dereebo. , 'p1ies-a'Si:,estáaeordado..cllDlJ)lien~-ol!-
· 11.9.15' .qen de la Ilustrísima Audiencia: PTO

vineial de Ht~elva, dimanada de la
causa nÚ1llero 54 de este afio, seguida ,.
por lesiones.

, (T.n&>

, .

.' y~s: ,GAR.OA;A16nStl;, hiio¡:<lli
•J\ntOll'10iY.:.die,Maria, ,nalnraLde·6attn
¡~,<ryera),;, de; estado: soltero", prote

o' :sKiíJ" .im'D3leil:o;; ,de:: veinticuatro ' años'
:,·tbibüciliad-gúltiaanrente· eR' Bareelo~

na;~ QIlJID;:número.,16. fbnda; .nra.
·..do en causa número 625 d<'! 1929,
sobre hurto, comparecerá en tel~nirro
de d~~z días ~le el Juzgado de ü:s
truCClGn del diStrito del Oeste. de Bar
celona" Secretaria de D. José' de Ale-

'. DiaHY!I .Pa!"a~ r-esj>cmderc de.' 135' ~rgos
~. ~l!Btt. ~ontra" el mis~, bajo'
ap~DIBllen0" de ser declarado re-befde. '.



120i1.

12073

6.74-3

6.UO

's.\;.'iTO TOMAS GA.l'l.;'ZO,Justo O Y¡"
.cellte; de diez y siete años, hijo. de
Justo y Dolores, natural y vecino de
Bilbao, domiciliado Iturrig.:>rri, 9; me
dnico, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá ante el .Juzgado de
instrucción del distrito del Pilar. de·
Zaragoza, en término de diez dias.
p.:lra constituirse en prisión y p'dcll
cal' las demás díligeilcias acordadas clI
causa que· seinstrnye con e-InúlUe~
S5~ de ,1930, sobre 'estafa.

6.7H

SA~ XICOLAS EXPOSITO, Santia~

go de; cuyo :letual paradero se ignorn,
nattlrol y vecino de Murcia. de estado
soltero, de profesión yendt:.1or, de :-e
senta y tres años de edad. hijo de }la~

dres desconocidos, domicii::ldo última
mente en la calle de San ,Luis Gonza
ga, número 2; procesarloeaCalll;;\nÚ~

mero 145, de 19M, por el ddito de ten
tativa .de robo, seguida en el Juz~:1do
de instrucción del distrito de la CQtc
dral de ~lurcia. comprend;do en el mi
m:lro primero del articuio 835 de la
ley dc Enjuiciamiento criminal; com
parecera en término de di'~7. dias :mte
el exprcsadoJuzgado para constituirse
en prisión en la Cárcel del partidll, y
responder de los cargos .que le resul
ten, bajo apercibimiento .le ser decla
rado rebelde y pararle cl perjuicio a
que haya lugar.

12065

6.7J2

S.-\XCHEZ CA,,\1POS, Amhr-osio; de
irdlli"á y tres años de edad. jornalero.
vecino de Mogurraz (Salam:mca), do
.miciliado últimamente en Aideanueva
del Camino y cuyo actual paradcro.se
ignora; procesado en el swnario .nú~

mero 94 de 1930, por robo de un bi
llete del Banco de España de 50 pese-
tas; comparecerá·.en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Heryás, a constituirse en p::-isión en la
Cárcel del partido, notificarle el, auto
de procesamiento y recibirlp. ind:tgato
ria; apercibido de que no yeriflcarltt
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar. .

_- 12005

RUBIO ADRIAN,Ro~e!io; natural
de Titaguas. de estado soltero, prof~

sió:!l jornaJero, de diez y ocho años
de edad. hijo de Emilio y do! Ani<1lia;

.domiciliado en Valencia, calle de los
Huertos; procesado en Ca'l5.'l núnlero
210 de 1929. por el deiito de robo. se
guida en el .Juzgado de instrucción del
distrito de Serrano~; de Valencia, co
mo c-omprendido en el número sexto
del articulo S:-la de la le}" de Enjui
ciamiento criminal; comparecer-.í en
término de dicz dias ante el expre')a~

do Juzgal.'.o, p::lra constituirse en pri
sión en las Cárceles de dicha ciudad
y rcsponder de IOli cargos que le re
sulten; bajo apercibimiento de scr de
cl:lrado rebelde. :r pararle el perjuicio.
a quc !'!:rya lu;-ar.

.Gaceta de Madrid.-Núm. 316
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12048
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6.738

6.739

RODRIGUEZ GONZALEZ, Ricardo;
de treinta y un años, hijo de Rafael
y de Inocencia, natural l" vccino, de"
Riunjo: estatura rcglllar~ cara rcdoz¡
da. color blanco, mdz y boca ~egula-'
res, oj{)s, cejas y ,pelo negi,'os,muy
abundante, delgado; no usa bigote ni
barba, '\"iste decentemente ~" calza bo
tas negr:¡s. con ligera tartamudez al
hablar y con una cicatriz. en el lado
izquierdo del cuello ¡ror escrófula;
comparecer-Jante-el Jnzgado de ins
trucción de Pudrón dmtro de diez
dias. con el fin de 52r' reducido a
prisión y puesto a disposición del se
ñor Presidente de la Audiencia' de La
Coruña, para sufrir la-pena impuesta
en causa que se le sia.uió en dicho
Juzgado, >,obre estafa, número 112 -de
1928; b:iló" ap'erei'bim1ento·~deque. si
no lo '·erifica. el par:U",i el PC::jUiCIO
'3:.' t),úr- bayalJt.:.,rtaren de~echo..

12067

PUENTE BARCIA-, Luciano; domici
liado últimamente en M.adrid, calle
del Mediodía' Grande, número 8, prin,;.
cipal izquierda, en calidad de hués'
ped; comparecerá deni.ro del térmi
no .de diez días an'le el Juzgado de
insl:rucción del distrito del Hospit.u.
de esta Corte, Secretaria de D" Juan
Conte-Laconte y Aragó, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento,
Tt:eiiJil'ie üeciaración indagatoria y ser
reducido a prisión, en méritos de cau
sa seguida contra el mismo por el tic- .
lito de estafa, con el número 536 tIel
año 1930.

6.736

PEREZ L~TRIAGO. Jsaac; hijo de
Domingo y de 'Benita, Da<tmal de )-[a
drid, de estado casado, profesión con
table, de treint.~ !,. cuatro ,años; do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Santaló, número 151, bajo; pro-,
cesado en causa número 582 de 1930,
sobre estafa; comparecerá en ténnino
de diez dias ante el' Juzgado de ins
trucción del distrito del Oeste. de Bar
celona. Secretaria de D. Germán Gon
zá!ez Campo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. .

. 12037

6.737

PEREZ Z A.MORANO, Toiná5; hijo
de José y de Maria Ana, natural y
vecino de Córdoba. de estado soltero,
profesión jornalero, de ,-eintiséis años
de ed::ld; 'procesado por tentativa de
roho, en sumario númer() 129 de 1930;
comparecerá en término de diez días
ante el Jl1zgadode instrucción del dis
tritp de la Izquierda, de Córdoha~ 'p.a~
ra ,llotillc:trle la prisión decretada por
la Audien.cia; bajo npercibhnicnto de
décla,rarlCl rcbelde.

12052

120;il

12058

6.734

MÚtU~.J.'W HAUTlsi~A, Luis; natural
,vecino de Madrid, estado solt~ro,
profesión agen1e comercial, de treinta
r tres años. hijo de Luis '!!' de Luisa;
domiciliado últimamente en la caUe
de .Goya, númerO 56, segundo izauier.
.lIa; procesado pOt" estafa, número 614
de 1930; comparecerá en término de
diez: días ante el Juzgado de instruc-

. ción del 'distrito del Centro; de c:sta
Corte, Secretaria de D. Ricardo l~ó

mez: GarcIa, para ser reducido apri
¡ión, decretada en dicha causa, como'
preso comunicado; bajo apercibimien
to de ~er 'declarado rebelde ~•. de pa
rarle los perjuicios a que ha~'a lugar
en derecho.

6.i35

- NAVARRO HER.."\A~DE,Z. F¿.lix; hi
lo de Félix, de cstado SOltclO. profe
sión labrador, vecino de Las PaJmas;
comparec.erá ante el Juez de inslrnc-

; ción del distrito de Triana (Cannrias)
. d~n.tro de.! t~rmino de diez dias, o?on

objeto de ingresar en. ~'t Cárceles. dcl
parti40; ,apercibido 'deqúé,: J eil'~'oti-o

~a$O, ser'" declarado .rebelde y le ()'l- .

Tan el perjuicio a .que h.u.bie~~'·iug:lr
con 3T-rI"!!lo al nÜlUero Drimero del :11"-

: JUBERA CEHON, Santiago; de veio
'iisiete años, hijo de Catalino y Fran·
cisca, natural y vecino de Aranjuez,
JOltero, jQrnalero; domiciliado última
,mente en la calle de Montesinos. nú·
,JUero 21, de dicha población; proce-'
Jado en causa por robo, señ,alado con.
el número 350 del añQ 1929; compa
'Tecerá en el ténnino de diez días ante

.}l Juzgado de inS'trucción del distrito
.•e1 Hospit~ de esta Corte, Secretaría
'e D. Juan Conte-Lacoste y Aragó, al
}bjeto· de ser reducido a :!?I'isión, .:fe
}retada por la Superiondad; bajo
Jpercibimiento de decJarárscle retel
le.

. LOPEZ GONZALEZ, Arm:mdo; de
,eintidós años, soltero, natural de
liuanajay, Habana (Isla de Cuba), hijo
,Jie Armando y de Mercedes, dc profe-

· lIion estudiante de Medicina; domi
-:e.iliado últimamente en Madrid, calle
- -j)e Fuencarr~" número . 56, 'tercero;
1:()m~rece¡-.i dentro del término de

· diez dias ante. el Juzgadodeinstr.uc-
· :eión del dis.tr~to de Buenavisbl, de es
_la Corte, Secretaria de. O; Jrian León,

1:on el fin de notificarle un.au~, i:Iue
decreta su procesamiento y ,prisión. y
!recibirle indagatoria, dictado en cau
sa seguida en el ..mismo. bajo el :.tú·
'nero 409 del corriente año. o en la
.cárcel Celular, con el fin de ser rc-

_ :ñuci~o a. pt:Ísión;. apercibido quc, si
)0 lo verIfica. sera declarado rebclde
" le parará el perjuicio a que hubic- .
le lugar. .

:.'AhexÓ único.~Página 30412 NovíemDre1930---------------_._-----
j . . ~.

'D. A•.turo Clavería; hajo aeprcibimien. tíeulo 835 de la ley de Enjuiciamiento ...
to de. ser declarado rebelde. criminal, pues así se halla. dispuesto .
o., . 12035 en el sumario núme;-o::SO{) de 1930.

... , <¡Ue Se sigue por violación.
6.732



Gaceta de :Madrid.-K{un. 3ló 12 Koviem.bre 1930 Anexo único.-Página 305 1
é

JO·-11897 .

JO ·-1189li

10-11951

•

CADIZ

. -"..."'DeJAR

tros, cabeza acarnerada, con el hierro
del Fénix Agrícola en la nalga izquier
da, letra R número 3 y otro partieular.
en la nalga dereeha. .

Dado en Almodóvar del Campo a 26
de Octubre de 1930.-El Juez~ Elpidio
Lozano y Escalona.-El Secretario. Ra
món Jiménez.

Don Manuel Cahe7.Udo ~~ Astrain.
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. .

Por el presente edicto se cita y lla-·
..,,:;. d üü iü,liTiJuo de unos '\'einticin~o"

años. estatura regular, moreno. sin bi'-:
gote, blllsa y pantalón azul y gorra 1;
alpargatas, cuyo actual paradero se ig~
nora, y el cual el día 15 de Septiem
bre próximo pusado marchaba en un
:luto Ford, propiedad de doña Carmen
Costilla, en unión del chofer Manuel
Aldehuela y de un tal Antonio Torres,
con el fin de recibirle declaración ell
el smnarioque se sigue en este Juzga..
do bajo el número 204 de 1930, sobre'
daños por imprudencia.

Dado en Andújar a i de Novicmbr~

de 1930.-El Juez, :\1anuel Cabczuda.--"
P. S. M., el Secretario, !sidro Domia
guez.

Don Elpidio Lozano ~. Esealona, Juez
de instrucción de Almodónlr del Cam- .
po y su partido.

Por el presente ruego a las Autori-,
dades y encargo a 105 Agentes' de la
Policía judicial practiquen las gestió
nes conducentes para la busca y res
cate de la caballería que al final se

I reseña, propiedad de. Saturnino Capi
lla ~Iuñoz. sustraí-da del quinto Vale-

1. ro, de este término, la noche del 25 al
26 del actual, poniendola a di~posi
dún de este Juzgado con la persona en
cuyo poder se hallare. si no aC¡'cdita
su legítima adquIsición, así CDmo a
quien resulte ser el autor de la sus
tracción, a los fines procedentes del f.U·
marlo número li2 de 1930.

SeJ1as de la cuba.lleria.

Una yegua-de seis años, nlzada 1,4'l.
metros, castaña, raza es¡>aüohl; ~cful!

particulares: calzada la pala dl'\rechaj'
lunares negro~ ra-ya pelo y cas¡:o; S8
encuentra asegurada en la Compañia
el Féni:::; Agrícola ~. lleva la marca (J

contraseña especial de la Compañía,
colocada en la nalg:l izquierdn, letra
R número 3.

Dado en Almodu.....ar del Campo a 26
de Octubre de 1930~-El Juez. Elpidio
Lozano y Escalona.-EI Secretarío.l~a
món Jiménez.

JO-11895

P ALMA DE MALLORCA

AUDIENCIAS PROVINCIALES

JUZGADOS DE .PIUM~RA INSTA~ClA

Don Juan Antonio Cabezas nomero,
Juez de instrucción oe este partido.

Por el presente ruego a tod:ls las Au
toridades y encargo a los Agentes dc
la Policia judicial procedan a la husca
y rescate de un burro de cuatro años,
pelo castaño claro, alzada unas seis
cuartas, lista negra en las p:lletas y l()
mo, hasta el rabo; otro burro de nue\'c
a diez años, pelo castaño claro, alza
da unas. cinco cuartas y media, mohi
no. y lista negra por las p;¡ lctas y lo
mQ hasta el. rabo, desaparecido, en la
noche del 23 al 24 del actual, de la
c~adra de su propiemrio Gregorio Gil
RIvera, en la calle Real del pueblo de
Valdemanco. y caso de ser habidos se
pondrán a disposición de este Juzgado
con sus ilegitimos poseedores.

r.aOo en Alma<len a al <le Uclubre
de 1930.-EIJuez, Juan Antonio Cabe.
zas.-P. S. M. (ile~blc).

En virtud de lo mandado por el so
ñor Juez de primera instancia de esta
capital, en los autos de juicio yerbal
seguido ante el Tribunal industrial, a:
instancia de Manuel Rembado Váz..
quez, contra otro y D. Virgilio Rodri,~

. guez Dominguez, so~ reclamación de
SeiiCl3 de la caballería. J pesetas por sueldos, ~ cita, por medio

de la presente, a D. Yirgilio Rotirigue,z
Vn mulo de cinc'> ·años, castaño 05-'1 Domínguez, cuyo paradcl·o ~jo se ddr~

curo, r3za española. alzada 1.46 me- conoce, para que COITIp.tr~7.(:;i en 12 ~..,-

JO-11896

ALltIODOVAR DEL CA.i\IPü

Don Elpidio Lozano y Escalona .1 uez l
de instrucciün de Almodó\·ar del'Cam
po y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes ele la
Policía ~udicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
eate de la caballería que al final se
reseña, propiedad del vecino de Ca~

bazaITul>jas del" Puerto L~smes López
Villar. sustraída, la tarde del 21 de Oc
tubre actual, de las oinmediaciones del
pueblo de Cabezarrubias, donde se en
contraba pastando, poniéndola a dis
posición de este Juzgado con la per
sona en.cuyo poder se hallare, si no
acred~ta su legítima adquisición, así
como a quien· resulte ser el autor de .
la sustracción, a los fines procedentes
del sumario número 169 de 1930.

Por el presente edicto se cita a don
Pedro RosanZ's Faura. de treinhl y cin
co años de edad, casado. 'empleado del
Banco de Cataluña (Barcelona). en
donde tIene su domicilio, calle de Cer
deña, 299 bis, segundo primera, para
que el día 1." de Diciembre próximo,
a las once de 1::1. mañana, se presenlc
ante esta Audiend.(l, a fin de declarar

. en la causa que sobre estafas se sigue
contra D. Bernardo Poinar Kleber y
se instruyó a instancia del Banco de
Préstamos y Descuentos de esta ciu
dad, en c'uya ,Sociedad ha prestado el
cargo de Director. .

y para que sirva de citación en ior
ma a D. Pedro Rosanes Faura, hoy en
ignorado paradero, libro el presente
en Palma a 31 de Octubre dc 1930.
Antonio Enríquez.

6.745

VE.\,'DRELL MONTSERRAT, .Juan;
de prOfesión administrador, domicilia
do .últímamente en Barcelona, cnlle
Lauda. 46, entresuelo; procesado por
estafa e~ sumario nlimero 566 de 1930;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucd6n del dis
trito del Norte. de Barcelona. para re
du,cirle a prisión y responder de los
cargos que le resultan, bajo apercibi
miento de ser declarado eH rebeldía.

12036

YEBRA PEREZ, Florencio Eleü!t:rio;
·de treinta y ocho años de -edad. hijo
tie Manuel :r de Sidonia natuJ'nl y v€
eino de VilIadecanes, partido de Villa.
franca del Bierzo; comparecerá dC:ltro
del término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Becerreá. a
constituirse en prisión y prestar inda
taria en la ....ansa número 53 de~ CO
rriente año. por infidelidad cu<;;todia
de presos, apercibiéndole q11€ l:!e no
comparecer se le declnra.rá rebelde y
le parará el perjuicio a que h~iere lu-
8a~ 11~99

6.747

\)ELA G9:NZALEZ, QUhltill; ll~itltlal

de Sig-;ienza (Guadalajara), de e:.t.t'do
soltero, profesión jornalero. ce treinta
y .ocho :años, hijo dc Benito y Josefa,
sin domicilio; procesado por estafa en
causa número 382 de 1930; compare~ .
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado del distrito de la Inclusa, de
esta Corte. Secretaría de D. José To
rres Santo:J, con el fin de recibirle de
daración indag3toria y ser reducido
8. prisión en la Cárcel celular. aperci
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará d pel'jui
cio a que hubiere lugar.

6.744

: TORRES, Luis; natural ucJai-n.· de
elUlrenta y tres años, casado, vl3nde
dor ambulante y domiciliario últjm:l~
mente en Madrid, Ponzauo, número
26, piso primero centro A; procesado
en causa número 677 de ·1930, por es
tafa; comparccerá den tro del té~mi!1o
dE: diez mas ante el Juzgado de ins
trucdón del distrito de Cl1<l.lUberL de
esta Corte, Secretaría de D. ,l..Dl.on~o
Aguilar, con el fin de notifi~arle el a!Jto
de su procesamiento, recibirle d~cla

ración indagatoria, y ser redueillü a
prisión decretada por dicho ~l1to, apel'
cibido que de no comparecer sem de

·.clorado rebelde y podrá pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

6.743 bis.'

YEBRA. PEREZ, Floreneio Eieuterio;
de treinta y ocho años de edad, hijo
tle Manuel y Sidonia, natural y "(' :ino
lIe Villadecanes, partido de Villa(Ianca
del Bierzo; cOlRparecerá dentro del
término de diez días anle el Juz~ado
de .instrucción de Becerreá,.3 co'nsti
lnirse en prisión y prestar indag'!ltoria

. ~n la causa número 52 del corriente
afio, por hurto. apercibiéndole que d·'o
no comparecer se le declarará rebelde

. :r le parará el perjuicio a que hubiere
Jugar.

l1J98
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.En .irlud .de proyidencia del señO'"...
Jue~ de primera insbncin e L-lstr~~·
clon del distrito de la. Latina, de est~
Corte, dictada, en el dia dE: ,hoy, en ~.
suinario que se instruye, por C'stafu m
una rueda de automóvil, a Franeist'"f'
Redondo Lacot, con el numero 3i4 ~
1930. se cita a Luis Garcia Benito, Cl!'

~as demás circunstancias se ignoraa
dueño, al parecer, de In camionet:l .:tu
tomóvil matricula de ValenCIa.; nÚint>·
ro 8.'351, donde aqtlél reside, para qur...
com.p;u"ez~ en.su· S31a~aud.iencln~'siti:
en el Palacio de los Juzgado. '~ne dcl
Generál Cal';iaños, dentro .del té-rmiuc
de ..cinco dhis,: contados desde el si·
gui~Ilte al en que este edicto fuere in-
serta en lospedócUeos oficiales,con
objeto de ser oído, a los ';.,recto-s·. d~~j

articl1l.o486 -de la 'ley de Enjuh....b·
miento criniinal; baj()-npercibimientc
de-" ser dedarado incurso en la mHlt~

de lo que haya lugar-. con que se lt
conmina, sin--perjuicio de adof!t~\r~,

otr~s detcrrninaciones,'Q fin dc oj)li~ár

le a efectuar dicha comparecencli).. .
Masrid aS de Novienilire de. 1g:¡r

El ~cretario,·Licenciado Fr311cis..::n .d
P. Rive!'i.-Yisto bU-Cl)(),; .el Juez. Ole
gible).

cho sumario; bajo apercibimiento d6
str declarados incursos'en la multa d~
25 pesetas con que se le(;onruin3.. si~ .
perjuicio de adoptarse otras det{~rmi

naciones, a fin de. obligarl~;; a cr{'ctua.-l
dicha comparecencia. . -
. !..radriu a: l." de N"o.iembrc de 193:0..;

El Secretario, Licimciado.Francisc:o d:~
P. Riv~s,,-"\'Tisfo bueno: el Juez (ile:-
til"bll,:').' . .

JO--"11~!

Don José Goozález Llana y Fa;.:ru::,;;.:;
Juez de primera instancia e iJlstruC
ciún del distrito de. Palacio, de- csL·
Corte.

P01' .el presente cito, llamo· y e¡::pla
zo a Antonio Torres MOI"ales, u:¡lurai;
de· Sevilla, hijo de Antonio l' de )1.(
nuela, de veintisiete ::tiios de edad, co~
domicilio ültimamente en Sevill~!, c¡T
el barrio Amute, caUe númci"(j 3" cliCJza 60. para que en el término de dic-x.
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisítoria se inserte en la
GACETA DE J\bDnm, comparezea en mi
Sala-aucliencia, sita· el1 el P~l:lcio de
los Juzgado, calle del General Cas1:l·
ños, con el objeto de llCl"ar a 'erect~
SU prisión, en causa s~guidá, por ten
tativa de hUrto. bajo el número 61i$
de 1929, como comprendido en el ca
so segundo del artícu1oS35 de lo ley
de Enjuiciamiento criminal; apercibi
do que, de no nriflcarlo, será declara
do rebelde y le parará el pNjuicio a
que hubier-e lugar"

Al mismo tiempo ruego y enca.p;Q a
todas las Autoridades. y ordeno :! los
Agentes de la Policia· jucIiciul pro!.:!:

. dan a la busca del e:;:prc:-a~o proces:l
. do, cu}'as.s(lña-spe~nalesno (,."Onst:t:l"

y en el caso de ser hahitlo 10 p<lW;Ull.
a mi disposición en c"!e JU?:g;lGO ;¡ 'Cl-'
la prisión celular. ..

Madrid. 28 de OctuilTe d~ t íl;·U::. --r¡
Juez, José GonzálezL~na:~ElS~C'¡¡·

tario, Guíllermo PérezHerrel-o.
J{J--lln~ii

, l\LillRID-CENTRO

En yiI1ud de pro\fd'enc.i~· d~l 5cñor
Jnez de primer.a in;;;,t:mcia e insiruc
ción del distrito del Cc.ntro, de esta
Corte., dictada en el dia de ho::r en
el sum~rio que Se :hl~trn:yt.., p.or. esta
fa,. con d'nlÍmero 1"90 oe 1!rl6. ante.m
fe del Licenciado' D" RafnelJ~úpez de
Pando, se dta a Francisco Alonso :\1
varez para que comparezca·en. su Sa
la-andien(';ia~sita en el"PJlfacio de lOs
Jaz::;ad-o, calle del Gencn.ll <'.."lst3!1m:,
riitmero'l, dentro ~del ténmrio decin
co dí9:S~ contados 'desde eJ siguien~e
al -en que este edieto'fncrc inserto en
los' peri~cos o6e~ales. con ob-jcto de
praetica'l' una diligenciá;' bl!jo: aperci
bimiento de ser declarado incurso en
la multa de cinco a 50 pesetas con que
se le conmina, sin perjlúcio de adop
tarse otrns dete-nninaeiohe<;,a fin de
obligarle a efectuar dicha compare-
eencia:. '.' .. " . '.

·l\b.drid. 3 de Novi~re 'de 1936.-
El Sceretá.rio. Licenciado Rafael López
de Pando.-Visto bueno; el Jaez, RO-
dr-igo. ,':

. JO-:-l1!U7

M.illRU>-'-LATINA

En virtadde providencia del s~aor

Jnezde·'priméra' instaneiae instruc
ción de{ distril~'d-e la Latin1l.de esta
Corte, dictad~ en el día de hoy, en ~l
samario que se·iastraye hajoelnúme
ro 665 ·de· 1930, Secretaria del señor
Rives, por muerte· de Basilio Teis. se
cita a los- 1esligos. Pablo Llano M:il'ti
nez, que se dice vivió en la calle de
Valencia,número ,Si), bajo. y Juan li3r
cla Rodr.ígu~ MClldizábal, 41, cuyos

. paraderos se desconocen, para que

. compar~can en· su Sala-audiencia, SJ.

la en el Palacio de los JGzgad~ calle
del general Ca::ilaúos, dentru del térmi
no de el.nco días, contados d.esde el si
guiente al en que es le edicto fuere in
serlo en los periódico,; ofieü.¡}cs, con
objeto d~ recihirles d,,·('b;-3c.~¿m ca di-

En \-irtud de providencia del señor
Juez de; priinera. ius1ancia.e inslruC:"
cion del .dlsfrito del CeIilro;ilc coSta
torteo dictada en' elcIia de'hoy .·eli
el sum..ario que se instruye, por hU~fo.

con et~~ero 808 de 1931l,:lhtc: la f~
del.Licenciado D. Rabel López de
Fando~ se cita al. incurpado. Antonio
González. V~quez, hijo de Ramón y
Yicenta. de veintieinco· años.. natural
de Madrid, soltero, albañil y sin do;ni'
cilio, para que comparezca en su S31a
audiencia, sita en el Pulado de los
,luzgado-s, calle del Gener.al C~staños,

número 1~ dentr(}dcl ~mino de cin-
• ca di<l5,.contados desde el·siguiente. al

en que ~tó}edicto f~ere inserto en tos
periódicos oficiales, con obJeto· de rc~
cibirle lli:claración en el indiCAdo SU~
marío; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la mlilia de 2j p.e~

I
setas, con que se "le conmina. sin per
juiCio~d~ adoptarse otras deterrnin::¡
cíones a fin, de obligarle a efectu~r di~

" cba comparecencia.
M:ackid. 3 de Noviembre de. 1930.

El Secretario, Licen.c.iado·Rat..'lelLópcz
ne P~ndo.-Vislo buén-o: :el,Juez. Ro·
drigo. '

.. JO--':11914

JAEX

LLERENA

"

~ Don Carlos Galán Cald1erón, .Juez de
t¿~l1cción ,d~ esta ciudud y su par-

( POI" el presente se iutecesa a todas
~ Autoridades y.-\gentes ~e la Poli
'aa.judi.cial-procedan ala busca y oeu
.. .óa de las 'efectos que a· c~tiIwa-
• n se ftSeiian,. sustraidosel día 24

Septiembre último, ea. su D()cbe,
cortijo de Se~enil, teo~o de· Va-

cia -<lelas.Torres" perIieIlecieates a
. 'o.Codés Vera; y caso de ,ser ha-

-os .seaa puestos a disposición de
Juzgado~en unión de las personas

cuyo ji)Oder se eaClleIltre.D;SÍ no
editafl su legitima adr¡nis~on;
es asi lo bmg.Q.acordado en il Suma-

• qnecon· el número 90. de 1930
strtlJ'OpoI' el delito de robo.

Se.iiIx3de"l~s efectos sn..-ñ'aldns.
(Aatrobnegas de hah.is_, .
Tres fanegas de ceba~
Arroba y media de jabón.
y cintellbras de moreílla. .

.. ,Una reata ~ueva, decinC6 ...·a. ~:,,_

Una ,. uSada.
. 'Diez i ,ochocucltaras; y .'
•.Dos pares de <:aleetines, nuevos..
, Dado ea I.lérena a 29 de Oc.tubre de
19:.m~El Jaez, Carlos GáJán.-El Se
a<ltario jutl:idal, UcenciadoFulgen-
~io Linares. .

. J0.-:-11967

- El ~ciiof" JUe:E. de instrucción de e.<;te
punido, pm- pro,"ideneia de esta fecha
JJietada'fll el sumario número 2"'- de
.9~. sobre hurto de aves, conb"a To
mis Orti% Pérez, l1a mandado se cite,
bor medio d-e la presente, a· Salvador
Flores ATTa~ VeciBO de San Roque~
cilyo 8ctml1para~ero se ignora, para
gue en el termina de quinto tila. con
lados desde la insereión eA la GACETA
bE MADRID Y Boletin Oficitzl.de esta
Pro\"iDcia,. comparezca en este Juzga
do al objeto de prest.:n- deeJaTaci6n en
teferidommario; bajo ape~ihimiento.
Jltteo de ·110 comparecel'y le parará el
p.erjuicio a que -hubiere lugar"
I Ja~ 3cle :Noviembre de 193$.-El
Secretario. Casimiro Carrasco.

JO-11964

" • 15 .~., ~::'l:~ flo".·,UIl Jamoel,· .pese~ en me~o.
;;mllU.eso. una c.adenilla par..i el cuello, ·.t

. lUlacWcha, nueva, de cama .grande;
una ooldla, usada, de cama .pequeña ~

JUla' correa de'~abaner-o~ un:as medias
aeseda ne'rras" una bllf:wda"un pan~
jalón W; p~a y'dos~es d~cal:zoa<;i
llós. usados; cuya sustract;ión tuvo ']n..
'¡;Rr, ~nla noche del di:il. 22 .del co
r.rienleraes, en el cortijo dilCharco.
~c este tJ:rmino. propiedad.~ ~r-ntura
Varin Arias; en cuyos autos, por pro-

"'¡videncia de esta fecha, he acordado
gll~ por la Guardia civil y de;~llp> PoH
:cía judicial se ~eda a 1:J. Luscn 30"
~aptul"a del autor o aUtores de didl';
ij.elito y a la ocupación de refuc lonados
lefeclos.Y metálicO, todo lo que. será
pucstoa d:s.posición de este J ~lzgado
~n "las seguridades convenientes.. Ypara cumplimiento de lo acm·dado, E
bro el presente. que se inseI'till"a en la
ti\CETA. DE "MADRID, en Huéscar :J. 29 de
Oetubre de 193Q.-El Juez, Rafael
:León._'F.l Secretario (ile3Ü>]"~)"

JO-11909

.....
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ORGAZ

PO~FERRADA

Del número 7.983, los 20 vi.;ési:nos
de la ~egnuda serie. • ..

Del número 28.098, 13 vlg~slmos,

correspondientes a las fracciones. ter,,:,
cera cuarta, quinta y o!lcena n \'I:IDt~

seguitda 5erie.' .
Del número 34.773, Jos 20 v4;ésimüs

rle la segunda serie. .
Murcia, 30 de Octubre de 1930.-El

Secretario, Adolfo Pascó.-EI Juez-ac
cidental, Francisco Ruano.

JO-11929

D. 'Nicohis-Sah·ador Solera }\{:;I"ti:
nez, Juez <le instrucción de esta 'Villa
de Orgaz.

Haso s:Jober: Que en es-te Juzgad~ s.e o
cumpli.menta orden de In. S!Iperl~rl
dad dimanante de] sumarIo IDstrmdo
por' este Juzgado, bajo el número 67
de 1929 1)or robo. contra otros y Mar
tín-ManiJel Yalcárcel Ramos, babién:'

. dose acord:ldo por providencia de es
te dia citar a Francisco-Joaquin Fer
náudez Rodríguez, domiciliado última
mente en El Tomelloso, el cual se en
cuentra en· ignorado paradero, para.
que el wa 27 ode los corrientes, a ~~.
once de la mañana, comparezca :lntela· Audiencia provincial de Toledo,
para :'1sistir como testigo '3 las sesio
nes del juicio oral de la caUS;I antes
expresada; bajo apercibimiento de
multa de cinco a r;o pesetas.

y en cumplimiento de lo ordcnaoo,
se cita por medio del presente edicto,
que se publicara en la GACETA 111:. MJt
DRlO Y Boletin Oficial de esta pro\-in
cia, al referido Francisco-Joaquin Fer
nández ,RodHguez. para el día y bajo
los npercibimienlos e..~presados. .

Orgaz, o3 de Noviembre ode 1930.
P. S. M:., El Secretario (iJegible).-El
Juez, Nicolás-Sulvador Solera,

. JO-11936

Gaceta de lVladrid.--NÚln. 316

J 0---'-11927

JO-11923

JI{;RCIA-SA~ JUA...'I¡"

)IL"'RCIA-CATEDRAL

12 Noviembre 1930
-------~---------

Una mula de cinco años, de 1,42 me
tros de alzada, castaña oscura, raZa
española, hierro B. tabla izquie;do, ~n
cuello número 21, :r en espaldIlla de
recha letra V-13.

Martos, 29 de Octubre de 1930.-El
Secretario, José Gálvez.--EI Juez, :\Ii
guel Llnmas Rosales.

:final se reseña, hurtada nI ...eeino de
Torrendonjímello Manuel Barneo Ti
rado la noche del 23 al 24 del actual,
en el Arroyo Saladillo, término de Hi
guera de calatraya; 1" ca~o.?e ser ha·
birla, sea puesta a dISposlclOn de este
Juzgado, con las personas en cuyo po·
del" se encuentren, sí no acredit:ln su
legítima adquisición, pues a.sí lo teuJo
acordado en el SUlli3rio que instrn~;o

con tal motivo. bajo el número 171 del
año 1930.

Sellas de la caballeria.

D. Andrés Basanla Sil":l, Jne2 00
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y l~r
mino de diez días, que empezarán a'

D. Francisco Ruano López, Juez mUe contarse desde la inserción en la 64.
nicipal del distrito de San Juan, ,le CETA DE MADRtD Y Boletín Oficial de'
esta capital, en funciones del de ins- esta provincia, se ci-ta, llama y empla
trucción, por hallarse en uso de lic~n- za al procesado Antonio Morán M6r
cia' el propietario, rán, de veinticuatro años, hijo de Ma:-

Hago saber: Que en el edicto de (;$_. Duel yde Josefa, natural de Mata\'ene
te Juzgado publicado con el número ro, del Ayuntamiento de Albares de
10.283 en la GACETA DE MADRID del día la Ribern y vecino de Bembibre, sol";
25 de Septiembre último, en el que tero. industrial. que °es de estatU'Ta pe
se inserta la busca y o«upación de "Va- queña, pelo negro. ojos negros, nariz
rios vigésimos de la Lotería NaCional, :fina y color del rostro blanc_,?, que vis
correspondientes al s&teo de ·Navidad ,te traje color ceniza y :upargat:ls del
de este año, -robados en la admínis-- mismo color, para que comparezca l;D
tración" número 2 de eS't-a ciudad, S" te este Juzgado, con el fin de ser elll
ha consignado. por error, que 10 VI· plazado en sumario número 103 de
gésimos corresponden al número 1.564. 1930, sobre estupro, l' constituirse en
debiéndose haber consignado del m,¡" prisión; <lpercibido que, de no veriJi
mero 5.564, que es el sustraido. . carIo, le parará el perjuicio a que hu-

Lo·que se hace saber por medio de\ biere lugar en derecho.
presente, a los fines interesados en di- Al .propio tiempo se cncargn a to
cho edicto, debiéndose, en su virló:t., das las Autoridades. tanto civiles co
proceder a la bosca )" ocupación de lo mo militares de la Nación ·su bu~ca y
siguiente: captura y conducción a las Cáúeles

Del número 1.2aG, los 20 vigésim03 de este partido.
°de,j:l se;:Wilda serie. Pnnferrada, 30 de Octubre de 1930.

10 ~"i~ésimo,; corrcsjlondienlcs alas el Secretario, Primitivo Cubel"o.-El
rr;~ccil}ñcs J>.rime:':l. a 1:1_ (!~cima d::: la 1Jue¡c. AudI'~s Basanta.i s.." '110", ;.;"r., J' .. ··I~·'1l , ,1.'. \.,:,t. '.~~4 ... , -1,;,.•.j.~:' \-. • • ..,. rt ..

~L\RTOS

)lARCHENA

:Anexo· único.-o Página 3080jS.¡ --=.=....:.........-----=-:.....---------

r, D. )'Iiguel Llamas Rosales, Juez de
',,; htrucción de este ,partido. . "

S.'Por 'la presente requisitoria :mego
· t"~ ..., .-~i:.s~ a tod..a cIas~ ~le AU'loridade;;.
';¡;"~~; o .f-t1iles como Dnhh:res. y delnllS
,..i .. iaKlividoos de la Policia judicial prac
,:;:·~}lM¡ucn acli....as diligencias para la b<l~-

::ca y rescate de la c;¡b:!l!('I"l:1 {jll~ ul

D. José Ramirez Y Pastor, Juez de
,~., tstrueción de Mancha Real y su pa¡"e

, '; .. ~~!" el presente intereso de todas
. ;. J2s AU'tori.dades civiles y militares de
, la N"aciónordenen l:t busca y ocupa

ción de laque al final se detalla, sus-
!raido la nocbe del 24 al.?5 del p~

.' ,sado mes deO Octubre del SItiO denom~
~~. "nado Cañada de la Higueruela, térml

· . Do de Torrequebradilla, Y caso de se¡'
· .: Ilabido, sea puesto a disposición de
, o'este Juzgado, con bs :pe!S0n~ e~ cu

yo p'oder se encuentre. SI no Justif.!can
SU legitima adquisición, lo curo aSI es
~tá acordado en causa que instruyo, ba~

: jo el UÚlÍIero 56 del año actu:1l.

Resclia.

{;na yegua de diez y sds :.lños, a!-
'% :aada 1,38 metros, c:lpa castaña clara.
l!~: ,entrepelada, con lunares blancos yu
o, :los costillaI:'cs y punta espalda derecna,.
~l le.'e:omo el h.ierro de la Comp~ñí_a "l?l Fé
.,..f!iix Agrico.la" en el cuadrIl lZqlU~rdo.
"1 ° \!letra J. numero 10, cuyo scmonente
~' ..~ .de la propiedad de D. Andrés Del
;. ~do Saeta, vecino de Villargordo.
.; ~, Mancha RooI, 3 de Novi~mbre l1_e

4l:."09~O.-P.. S. M.! Esteb.an VIlla.. - Et
-pauez, Jose Ranllrez. ..
.( . JO-11972

D. M,ariano Sánchez-Olmo y EspíilO.
sa,Juez de instrucción del distrito .Je
la Catedral, de esta capitaL

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a Jesús Navarro Rodrigue\!:,
"ecino de Agost (Alicante), par-a (fUe
dentro 'del témIino de diez dias com
parezca ante dicho Juzgado, sito ea
el Plano de San Francisco, a fin d~
ser requerido para el abono de 82,60
pesetas a que ascienden las coslas cau
sadas en el Tribunal Supremo cn cl

Por la presente se cita y cmpla¡:a recurso número 187 del año 1927, pOi:
¡~l procesado Francisco Portillo I'CI"- falsedad, contra Antonio Balsalobre
J.Ilández, natural y "celDO de Arallai, Ruiz, y cuyo término de diez dias co

II 'Yide estado casado con lmtonia SáncJ¡~z mtnzarána contarse d.esde el siguien~
j,o, ".cJi.unénez y ausente actualmente -de di-

I
te ni en que este edicto se inserte en

Jl. '4:ha ciu<l~d, e ignor-.indose su actud los BoletirceS Oficialis de Alicanle y
., ¡¡¡tiradero, así com·o las demás c!rcut~s- ~!urcia y en la GACETA DE ~hDRro; bajo
" lanci:ls pcrsonn]cs., para qu~ dentri) ,apercibimiento, si no comparece, de

«lel lénnino de diez días, sjgtlicnt-e~:¡l 1 proceder contra sns bienes para hu
'e!1 que aparezca inserta'e::'1aOreq~lisU?- ce!" efectivas las mencionadas cosl...<;.

;tola en 1:1 Go.. r.ET.\ m: :\hDRTD y Bolellu Murcia. 3 de NO"iemhre de 1930_~
'1' )Qficial de l:sta prodnei<t, c-,~ll1parez~ El Secretario (ilegibleJ.-El Juez, :\Ia
;. ..ca en este Juzgado, a Jlotifkark el riano SanchezpOlmo.
o, .~lUto de proces:mlicnto, recibirle ü.::~

daración inda~<\t(lrhl y' cnnstituirse
~~n prisión, en~ !ni'ritos del somario

o

!lUue contr-..a el mismo sc s"i¡.tllcpor raj')-
f. to, con el número 79 de este año; 31)2."

;~ ":eibiéndoleque. de no comparc"ccr, l."C
.~ declarado rebelM y ole· parara el
¡>erjuicio a que en defecllo hubiere
fu"ar. o • • • -,..

\1 propio tiempo ruego )'c¡]('"ar~o
.a todas las Autoridatles. 'I~n.:'.-; ocivilt'S

°oeomo mIJitarcs, e lndi"t'iduos dcola Pó
. jicía judicial que procedan° 8 la amca
S captura de dicho procesado, y con

<l: .2Bs seguridades conycnientcs le tra:..1a
1:' CIen e ingresen en la Carcel del pnr
',' 1ido, a "disposici6n de este )uz~ado.

. Mal'chena, 4 de Noyiemhre de 1930.
§:l Sccrct:~rio~ Carlos. )fnñlz,-l'::l Juco:,
'arda! Torres.

JO-':"11!J73 .



SEVILLA-SALVADOR
,i

. Don Mariano Luján y Viren, Magis. .
trado. Juez de instrucción del distrito .
del Salvador, de esta ciudad..

En virtud de la presente se cita,'
llama y emplaza por término de diez .
días, que empezarán. a contarse desdé
la publicación de es~3. requisitoria en
la "Gaceta de Madrid", sin perjuicio
de. su inserción en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, a Manuel Fuentes;
Romero, natural de Huelva, hijo de,
Antonio y de Carmen, vecino de Sevi~'

Ha, en la calle San Jerónimo, 8, de
de ocupación jornalero, de estado sol.,
tero, y de vcintisiete años de edad,\
para que s'e presente en este Juzgado,:'
calle Almirante Apodaca, PaJacio de
Justicia, :\" Secretaria del Sr. Rodríguez
Gallego, a contestar ]ós éargos que 16
resultan en sumario que se sigue p-91':
hurto de un burro, con el número 411
de 1930; apercibido de que si no h)
verifica será declarado rebelde, parán
dole los ,perjuicios a que baya lugar.

Al propio tiempo exhort() y requi.erG
a todas las Autoridades, tanto civilea
como militares, para que proCildan a li
busca. captura y depósito en la Cár·
cel de esta ciudad, a ,dispGsici4n de
este Juzgado,-de dicho procesado, p~
en hacerlo así administrarán justicia, a
que me obligo en easos análogos. "

Dado en Sevilla a 30 de Octubre de
1930.-EI Juez, Mariano Luján.-El Se
cret3.rio, P. R., Tomás Romero.

JO-11934...

Don Mariano Luján y Vicén, Magi$*
lrado, Juez. de instrucción del distrito
del Salvádor, de esta ciudad, ,

En .virtud de la presente se cita,
llama y emplaza por término de- diez
dís!:, que empezarán a contarse desde
la: pu~Ik:l(~ión rle esta ¡'equisitoria en
la ··l;;lt'l'ta lle ~b~l:id", sin perjuicio

Don .:\lariano Lnján y Vícén, Magis
trado. Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En· virtud de la presente se tita..
llama y emplaza por término de diez
dias, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitQria en
la "Gaceta de Madrid". sin perjuicio
de su inserción en el "Boletín Oficial"
de esta provincia, al procesado José

I Garcia Sáenz-Diente, domiciliado Ulti
. mamente en Sevilfa, en calle Plal.'e}ti.
nes, número 32,. para que se present.
en este Juzgado, calle Almirante Apo..
daca, Palacio de Justicia. y Secretaría
del Sr. D: Domingo José ROdrigUe'"L, a
contestar los cal'gos que le resultan en
sumario que se sigue por estafa, con
el numero 486 de 1930; apercibido de
que si no lo verifica será declarado re
belde; 'Parándole los perjuicios a que
baya lugar.
, Al propio trempo exhorto y requiero
a todas las Autoridades. tanto civil~
como militares, para que procedan a la
busca, capblra y depósito en la Cár
cel de esta ciudad. a disposición d.
este Juzgado, de dicho procesadó, puet
en hacerlo así administrarán justicia, ;;
que me obligo en casos anlÍJogos.

Dado en Sevilla a 31 de Octubre d(:
1930.-EI Juez, Mariano Luián.-EI Se<
eretario, P. H., Tomás Romero.

JO-11935 .

JO-11933

SEDAN'O

SÉGOVL\

Tercera. J~as exprcs:idas pertenen
cias se rematarán formando un solo
lote.

Puigcerdá; 30 de Octubre de 1930.
Ante mí, Seeretario. Miguel Serrano.
El Juez, Joaquín Serrano.,

JO-1l977

QUDiTAi.'AR DE LA ORDEN

D. Manuel deY:icente-Tlltor y Guel
benzu, Juez de in::.trucción ci.el parti.
do de Quintanar de la Orden.

Por el presente edicto, y en virtud
de ]0 acordado en providencia de hoy,
dictada en el sumario que en este Juz
gado se instruye, con el número 69 de
1930, por robo, intereso a las Autori
dades de todo orden y encargo a los
agentes de la Policía judicial proce·
dan a la busca y ocupación de 1.605
pesetas en billetes del Barico de Espa
ña: un billete de 500 'pesetas, 11 bi
lletes de 100 pese'llls y cinco pesetas
en una moneda, robadas entre las
nueve horas del día 28 de Octubre
último, a las 'doce ho"ras del dia si· .
guienle· 29, del cájóii de tina cómoda
'de la cas-a de Gregario Ajenjo Loz,ano,
vecino de Villanueva de Alcardete';
deteniendo ala persona en cuyo p~.

der se encuentren, si no justifican su
legittina. adquisición, poniéndolo todo
a disposición de este Juzgado.

Quintanar de' la Orden, 4, de No·
viembre de 1930:-P. S. ~I. (ilegible).
El Juez, l\I:muel de Vicente-Tutor.

JO--11978

Por el presente se cita, llama v elll
plaza para' que en el término de diez
dias comparezcan ante este Juzgado
los parientes más próximos del inter
fecto Juan Rodríguez Diaz, yecino que
rué de esta villa, ·al objeto de serjlls~
truídos del contenido del artículo 109
de la ley de' Enjuidamiento criminal
en el sumario número 52 de, 1930, so~
bre muerte; bajo apercibimiento de
pararles, si no comparecen, el perjui
cio que ha:ya lugar.

Sedano,3 de Noviembre. de 1930.
El Secretario, Jesus Peña.-EI Juez
(ilegible) .

. D. ;'l.ngel Martín Aguado, Juez de
instrucción de esta ciudad y sup·ar.
tido. .

Por el presente se llama al penado
Julio López Rodríguez, hijo de José y
de Flora, natural de Fabián, con re.
sídencia en MonfoI'tc, calle de Ram.
berde, .número 38, Y cuyo .actual pa
radero se desconoce, para que en el
término de ocho dfas, contados desde
~l., siguiente al de la publicación del
presente en lj. GACETA. DE MADRm y
Bolet~ Ofié(alde L'Ílgo, comparezca an;;
te este' JU1:gacfo, con objeto de reque.
tirle al .pago de la cantidad de 250
peSetas a q1Íe en concepto de indem
nización ha sido condenado; con ,J
apercibimiento de .9ue. Ii no ·]0 veri·
Jica, lé parará el' perjuicio a que haYa

. lugar: -.
Dado en ,Segovis • 4 de Noñembr.e

de 1930.-EI Juez, Angel Martin.-El
Secremrio1 V. :Fernández. .

TO.......119í9
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Cüa )'egua de doce años, de 1,50
~cll"OS de alzada, castaña, raza espa
ñola, ~on marca en 13 espaldilla iz
g,uierda, blanco en los ollar-es,c.Jci
armiñada de los pies, con el hierro
0-13 en' nalga derecha.

Un mulo entero de tres meses, de
1,05 metros de alZada, castaño OSCU
irO, raza española, con ellIierro 0-13
en l}ana izquierda.

Posadas, 3 de Noviembre de 193{'1.
El Secretario' (iJcgible).~ElJuez. Ra~
rael del Rio y Luna. .

JO-l1!>75

.... " POSADAS' 1
;.

D. Rafael del Rió Luna, Juez de ins
trucción' de esta ciudad y 3upa:"l:ido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e indi~iduos de Policía judicial
de la Nación procedan a la busca de
las csbalieria:o tIue al final se resei!a
rán, sustraídas en la noche de! 1 al 2
del actual de la finca Dehesilla, de es
te término, a la yceina doña Antonia
Siles Amo, cuyo semoviente, dí': sel"
habido, sea puesto a disposiciórr de
este Juzgado, con sus ilegitimos 00
seedores, según tengo acordado en' el
sumario número 220 dc 1930.

Sellas de las cabo.l1erio.¡,¡.

En Yirtud de lo dispuesto por el se"
fior Juez "de primera instancia de este
partido en providencia de hoy, dicta
da en diligencias de exacción por la
na de apremio de cantidad reclamada
por la Inspección Regional del Retiro
Obrero Obligatorio para Cataluña y Ba
leares. cóntra D. José Font, concesio
nario de minas, de ignorado paradero,
5e saca a segunda y pública subasta,
con la rebaja de 25 por 100 del tipo
'de tasación que luego se dirá, por tél'
mino de veinte días, las siguientes :

31 pertenencias de carbón que cons
tituye la ":'Mina Fernando", número
2.443 del Registro minero del distrito
~e Barcelona, mina sita en el lugar
'de BruglÍera. término municipal de Ri
bas de Fresser;~on la siguiente' tie
signación: se tiene por punto de par
tida la estaca 63 de la mina "Rosa~,
n'úmero 1.288, o sea un punto 23,02
lp.etros ál Norte y )",037,13 metros al
p-este del mojón del téonino del pa
I:~e'C9..nocido PQr CoJl de Jou. seña.
~.~o.~q,h M. P. l,8~,''y que divide los
~e.ryuno§ de.~_ 9.sa.s5.!i y Brnguera. Valo
radj. en 4.13Jf,33 'Pesetas.
~ ~cto d~l ~ale tendrá )uS:;lr ep.

~ Salá:, ~ud,1~J;1~á de estil Juzgado el
dia 12 4~ nicjeiübre p.roximo y hora
de las docé de su m'f'.ñaiia, bajo las
al!mientes condiciones:

Pt:!#:!era. :Para' tomar parte en 'la
aJ1basta deberán los licitldores con";
i;ignar previámente en. la mesa dé!
JJI_~~a4o ~ en el e~tal)lecintie'nto pu
blIco destill'ado al -efecto una cantid·ad
igual, por lo menos. al 10 por 100 del
tipo de tasación, eon .l.S rebaja previa
del 25 por 100, sincuyc requisito no.
lerá!l a~itidos. .-

Sligunda.No se admitiráD. posturas
qne 'no cUbran las dos tercez;aspartel
del avalúo. con la exopresad.a ;-eb-ajá
del 25 :por 10f'-
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BURGO B.-\NEBOS·(EL)'

En ,-irfuif de lo -dispuesto por el se
ñor Juez de. instnu:ción de este .pa.rti~
do. en'clsmnarlo númer'o 102 dt>l CQ
Triente .mío~ pul" mnerte de' Sirnotta
G~ 'Goní:íllez,ose cita asa l1iitfRi~
earoo.' -queI1lside en Méjico. a 1m ,de
.que dentro del ténnmo de cinco ,días
comparezca ante, este Ju.z(tado~·con el
fin deiJ20gfrrril"le del arñi::u1o tC9 de, l:l
ley de Enjfñeia<n:tiento, ~mÍltaI,. que: le
~ede efde1'C"Cho de m~rsé'parte
en la causa JI rcnunCI;;lr o' nd. a la. fu.
«1e:mnizaef(m civil que pltclit!rn corres
~~~l'-y ~~' ~~; s:! ri-a-~r=.=.
se, dé por instruido- por rilMio de-! pi'e..
sente.

o Dado en Villarcayo a 2i de Octubre
de 1930.-EI., ~: lligncl \.i-arcia de
Obeso.-El Secretario iudicial, Ild~.
fonso Cordón. -

JQ-:..1J~': í, ,

o',

DI)B, Francisco Boe.atll!g"r3: .,' "f'illti~
Juez de iMtruccién de·esfepar1:itfo.

Po.r.~ preseltte se- ci!a', l1amá, eme.
plaza"al' testigo Jwm<.a111ld ''Cm'.:
Marliíi';' domieilí9d& úllimai:iJéftte -en
Grmmdll, m el Sacr<llnOOfe. 'Pan qné
en'd' ténniRo de eigea díalt-comp:n*ez:.
ca. ante este Juzgado de'ins~
C6li el fuJ'de prestlN"d~la?actóftetrcl.
.-DariO"qoo se .imtrOye CfjfJ éInfunt
ro 78 de 1930 sobre encuhrilrrienfo.;
bajo ~perdi.imiento de que si no,com
parece le parará el puiuicio a que hu-
biere lugar. '"

Dado en, Vélez-)Iálaga. a, 2 de Ko
'rieml)re de' .1~.--El . .fuer,. 'F'ranc1Sco
~n-egi"a.~ Secretaria (il'ettm!el.,·

J~11ffft·,
~: ¡. , , .• ;, -... " ~ ; , ->

,VILLALP~" ,', "
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, •.~ ~d~~ el"'"B6~ Oficiar' ICl.·ano 'de Snnde.-:-El S~.~i~O.MaDUe,',1 'f rifieado, sern d~ado rehelde y le
l1e esta provincia, al procesado Lnis de L1~.' , ' , ' ' ",' '1' parará el perJuil'".lo a Que huhiere lu-
".Antoaio deMur~ Martin,. natural de '.' " ' , J0'-119'81 ", sar con ::lITeglo a- le~.

if-mp.ancira (Granada)., hilé de Rai- '.,,'. ' , " AIpl'"Cpio t!empa eneargo n todas
~do y ~e Carmen.. ,.ecln<i &; Serilla. ' VEOLL.~ (LA}' " ' 'las Antoridad~n$i civiles, como ,mili-

~
' . s. IilI!i:lero 1,1,. hoy en ~o ' . , " 'bre;,. y mando Qtodo... Jo~ Agcll~-eS dé

. adero. ~ ocupación jo~o.,. de. Don Go.nZ::lJo FeM.'rández ValIádar~." !a P'oliciajadicial,l}'Ce-proced:mlt Ea
. ,o ~sado. ~T de cmeaen!a y dos Jue-zdc instrucción del partido de', ~'Ca Y ·ettpfnr-ade ilicfra proce:sado.

tiiios de edad,. para qaese presente en. La"V~ ,.',' '1 y c-.<:rSú de ser habido Jo pO;¡lgall3 mi
~,. JUzo,.a.dO,',' ~.le, Alnt,,irante .ApOda., P01" el" presen,tc"ru.ego y en,eargo ,a . 'dísposicit)·u' en,' h. ,circel de est.e, D,'m",,-~. ~álaei.o de Justicia, y Secrefária del todas las Autoridades,. tanto o..iJes 'licio. '

, ~_ D: Ihíminge 10sé Rodrignez.. a coa- cooro mU'ítans' y demás .~~s lÍe la ' Dado- en Y"rlI'lrlpmnfo 2' 2'.l'd:o-~
\..~> los' eargos que le =estdlan en su- Policía judi.ci.ar. pTocedán a la btuca Y ~ 193&.-:-Ef Juez de insm."CCión~Gon-

.r"íDañ'. ,,",0,., que, ',' se "signe" por. :cn!a:ti,". t"'," ,.de, rcsca"te, de 575";) p~,tas, QU,'e,' le fueron",,J zalo QueJ1lO dC',' L,',ñm,.O'S.-EI Se:ere,_ttrrló..~ y leMnes, con el RÚl'ne:ro 44't de snstraí&s el crf:l: 12 de Octubre en &.me~e-). , .
, 129';. ap.ereíbido de que si n'O lo vcri- fia¡r a- PaurmO' &tTcía: Peniflá. "cerno ¡o--l'19~
: ' ~~á ~1a1"ado o:ebeld~ p~iindole de CoRe, con 656' p-esetas ,llllÍS.qrre- le , '.

. peiiuiclos aque:fulya legar.' rncró~ sasfraidas en,. el '1IIi5:IÍl<l di.á -r ' \'F~jA.'RCAY{)

.:. _"" ¡rmpio tiempo exb<>rto y requiero sitios: CruZ 6utiérr'ez Paen~','Cclno
a, tOdas las ~~rorid~d~ tanto driles de:fa Eucin:a'. procedrendó 'a :fu detene.
:J»~ roí1ita1'es.. para qne proeed311 a fa ' ei6n: de.,l3: ~t"S{jria: en crry'o pode-r se
~..... clptura. 'y dej)Ósilo' en la. Cár- haUen""$i no acredita sa Jegítima pro
,. afi!éSfa einrl::ul. a. disposición de eedenci2,. y deteniendo tamlñina una
ideJ~lJ.de.1iieho proeesaE!o.pnes que d~' lla:m:rrse José. Vlb:q!n~ de
~~er-);G:lSÍa~r:án justicia, a unostreñ!ta" tlÍÍ'OS' deetfud:, esfatnra 'rc
~m~ Qb!'.igo e1i e:tSOS' ,aJlá1<Jgas:. ' gn1ar, pe310 :aegr'&~.caIta-do un dedo fit~
1, 'DtMJ!J en 'SeñD'a a 30' de Or:trrbre de diee ¡mI: ~ tercio" de" la fa:lange,~
~-:El.rtl.ez.Mariatto LtiÍáR.-.-El Se:- !taJe' gris' y gO'1T3..~ ac:nadras 'r
;li'etario;'P:Jf•• TQttlás 'Roroeto~ " le;rris; y ttit tal A:'tttEfni~ 'algomás'ba1&,
~ ,., " 10:-11936 dnfo-. TbiJfo1' viste- 1:raje ':rzaJ marina,
, ' .g'Oint '9i3era- ~ cuadros,' supuestos:rato-

Y_\:~CI--\',DE ALCANTA~ ." 't'eS del' robo def' diaero rer~, po
m~~ ee.~ d'e ~' ~~ '~ es:-
pOsicióu de éSte Jm:gado' (nn ,el· dinero
que se les' eneol"ltnse si 'Jld acreditm sn:
Iegitima proeeden.cm, pues asile fCn
ga ae6'l'dado en surn.mo qae se sigue
en este Juzga;to" eón el mímero 56 de
19M sobre hurto.

Dauo en La Yccilla a 3 de Nmiem
bre de 1930.-E'fJne7:. Go~zalo Fernán
de7_--EI Secretario (ilegible).

'..¡ JO-l1!l'65

VELEZ-~'.-\.L.-\a<\
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HUl'HU.ADERO

:'IADRID-UNIVERSlDAD

En el expediente de juicio de falta$.
nümero 1.109 seguido en este Juzgado
contra José González Pascual, por ame-:
nazas, se ha dictado la sente;:xcia, en
YGS encabezamienTo y parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia,-En la ....-illa ':i Corte de
Madrid a 30 de Octubre de 1930; dOQ
)Iariano Marcial Fernándcz. Hodrbuez·

JO---1 LHf;9

GETAFE

GlnLLENA

GUAD.-\HORTlJ:--;-A

Don .~ln:onio Vela Correa, .í,:(;~ ¡r,u·
nicipal de esta villa.

HligO saber: Que h~llándose V.:lC'an

te la Illaza de Secretario üroD¡!iarioJO- -11937

CHA:\L\RTli\" DE LA ROSA

JG-119-4.4

. . 'GUMBIlES MA.YOOES

Don Manuel Rosende Honrubia. Abo
~ado. Secretario pel Juzgado muuici
pal de Chamartin de la Rosa.
, Doy fe: Que en el expediente de
"['ciO de faltas número 1.326 del !lÚO
•930 seguido, por lesiones, CO:ltr3. GllS-

YO Grc:;orio Espinosa Triviño, se ha
~ctado, con esta fecha, s~ntencb. '-:lt
fa p'lrte dispositiva dice así:
, "Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de las

E
'· rf'sentes actuaciones a Gust:wo Gre
orio Espinosa Triviño, declarando de
ficio las costas caus:ifUti;~ "Nc'~inquese

~t(\ resolución por edietos;'Y 'lma vez
ifJ.rme la sentencia particípese a la su~
lJel-ioridad por medio de testimonio
d:uplicado, que se remili.rá al señor
'ucz de instrucción del partido.
¡ Así por esta mi sentencía, lo pro
DUI:!cio. mando y firmo.-D(,ctor Luis
RedoneL
: Publicación.-Dada, le~du y publi
~da fué la sentencia anterior, hoy día
de su fecha:' ,
, Lo relacionado es cierto v verdade·
"o y lo inserto concuerda c'J-n su origi~
nal, a que me rem~to. Y p~ra los ..:tec
.los de la notificación de sententi3 a
'Gustavo Gregorio Espinosa Triviño.
~xpido el presente, con el 'visto bueno
:del señor' Juez municipal.
{ Ghamartin de la Rosa a 21 de Octu
bre de 1930.-El Secr'dc.r-io, Manuel
Rose."ldc.-Visto bueno: el Juez, Luis
~edonet.

-de.este Juzgado mun1c1pá¡, a 'V1t'1td.
¡de orden superior se anuncia a con-

:En el .:'xpedie!l'te de juicio \"er.brd lIe ¡ ,cmsode ,tl'aSkuie jJ)Br tér.m.ínode
:faltas s'egnido 'en 'est"e ¡fm:SmIo, 'PBr~ , ltreiu!t:l odias. ~con,;w;jeción a J:w;, :lbs·
'tata., ronb'a 1>em~trlo I\odiiguez'Ale: 'posiciones ,delBeaJ, ~re.to de 29 de,
calde, óde.eintiiín añ6s, nl1'tul'2l.ae:za- ';Noviembre ';'de J:92Oy Real $rdcn '("gm..

ra,goza y vecin,o de Madrid, se:ba:dm- , :plementari2.:9 "* d>Jr:iemhre <.lame
tado, Clm esta feeha, la 'Sentencia 'qUe 'Cillto.
c-olltillncia.-siguiente'P8.rte'dispositWR: Durante dichopIuo,~'e~á
~Ho'que debo ccnden3ll" ty'~" a -eort"er y oontm:se ñesile1a"i115~

noa Demetrio Rodrlguez .Alcilde::a ::ta' ~ de ~ste' :snuncio~eo.la '~',:.I!IreiMA...

pena 'de -tiiez~ ,de arresto, .uulttaide -DIlO) slk4etin 1(Jfhi1,a1. ,de ,}a ttt....
dos .-pesettt:s,s'que indemnroe il1a-(km}.. cia. lfOilnin bs.aspi.TaDtes ~ta(
pañia:perjudicada la cantidad .m: 1.;~5 sns 'Srifteimdes, ,it~e ldttcá"
pesetas y -al pago de las costas. menb:aDs, al Sr. .:.Juezde ~ra'ms<

Asi por esta mi sentencia, definiti. ta-ncrn.~l distt'ít9 de 'San:\lJleente,:dt.
vamentejazgand-o, lo pronuncio. man- Sevilla.
do;y tinnQ.-Enrique Nieto. . - Se mCE:1;;(J'llstsr·que (':::la: :p~nr..iÓ;¡

,Dl}n'-D~ R.Bán-a-gán.Jttcz mn- ~Dieha seu-teDcia lué ,pllbli~ii::l. ,el 'Hen'e unr:enso de "3.:'"1774'IabitantJ$,iJe
llict¡Ja1---de esta villa 'de -Cumbn:sMa- mismo -diade su fecbn." , ' derecho y de 3.7S-1 ,{ffi lieclro, trote.
~...~. Y jlara sU .inse:I'éwn .enJa (i-;\~~ DE nltmdo el exprc'Snuo 'cargo <en Su '~-
-' 'Ib~ .sabcr,:'~ ~te kz,ga4o- de ~ a :los erectos de sunol:iIica· tuación otros emo1ur:lcntos que 10s~'
t!ai. cugo :se', encuentran ·Q.cauteslos ción IIL dicho, denunciado. ,cx.pido ].a~.nmC'él. '
~ dt:,SecretBtio propietario y -su- pl'~nte ,en Gcta-fea 30 de nctubrede 'Guilll'nn.. 1;00 'd't Nffi':¡C'mbF~ ,{le 1l.9iW.:
p1en:t-e ael.m.smo.;el cual ,ha de pro~ 1930.-El Secretario, "Faustino 1\~'o-ntes. 'El' &cretário- 3c:ch:1enrol;~-i~udPtítl'
~i::O 'par .coaCUt'SO deb:aslado. de "JO-·'1't!J88 t El ,l'.. .. t .... - ,,, '---- . "~"d 05,'-',. '.. uCZ, :"n 0,,10 ',cn:l.' '
~(k~-eon .lo dispuesto en el ' . JO-- Unia
Ileal deI:&!eto de,M de Nov..iem'JmJ. de GR.\;.'.IDOreL'-
~~.'Y ~l'Orden de 9 del iliismo nc•n Manuel ;LorcnzoBarl:lH, .1 Hez
:- :iL(f5~asPiren.nmenclonados car~ municipal ·de es'ta ~kI. " " .
IJosPre5$lari.il sus soliclludcs -clocu- llago s:\beT': Oue 11:i.t1ándose ....--¡¡cnn- D .. :Tosé, Rodr~ ,~'('~l> Ju~:.
~l!lldas:alel;1:él'iD~nO de-trelnta días, te la.p1az.ade Secr~lal'io en -:prviJie-o: Municij.aIile. lfumillndero. i , •

iCüU~"~_ ,cl,;i4~re ,<Al q¡,qu~ :h:d. 4G este J¡,¡;:~ao r.1~icil'~ 'se . Par el~ell'ltst'!.f.hnc; Slri)M flU;,
~rezca. msulo.este'eijicto en la :(;A.- .! aJUU1,Cla a concurso libre la "pl"{),.'isrón enes1e ,Jm...a.do;estitn '"¡acant-es lal
_A'BE MADltm, canteel.se.ñorJuez de 1de la misma pOr ·terminodc quinc~ p)a'?'dlS. tde :Sec.1"ettt'Jo y la 'UeSQplentJ·
1U"..iilila,era, .ms,,~'- de Arace.n~ de:bien~ , di{\'S, a CQnl,ar delae, l!.a, .pnblicado.·n deI,,:mlSIBO.!(flle .,~ ;han de;p~,' r .~r·
~e ,.hacer ():O.IlStar que .esta J?Oblación dél presente, deMcndo '!os,:>?(i'cihn- }Qi'otml3cstablecida,:n '(ll,~~~(} :>:
~c --un ,Censo de 3.246halntantes. tes ntenerse en ,un tocio a lo dl~ue-sto del Itero -dec1:'eto de _fJ ·de 3iit)\.."em~)~
:.t, _ Dco;l--doen, ..c..ambres 1\'Ia~·o.res·a 3.a.e I en la le~- org':'nica ~l Poder'}üdi>;ial ( de, il9,00,:~'':&~t.,~e,CI1,?Ul1CHl..
~OYl-emm:,e f1e19S9_-El Juez mUIUCl- y Reglamen!o de 10 de Abt'íl de: 1871. l a,tr~laclOn, ,de~~ oloo:solic:ltanW
paL Donungo 'P. ~al'ragan.-Los h0!1l~; ,Durante el. citado plazo, las s(jlici~ ~ dJChos~~oo1'~~r-'SüSl\HlSt8n
bre-... bue:nos (IlegIble) y l\Iauuel Vaz- I ludes y demas documentos se ¡m:scn- ~ jre~ÜV>ó15--dCllb."O.dchi.P~ro_ d•
.!fu.e;l;. • tarún en Ola Secrctari2 de e~le Ju'Zga- tre,mta tdlás.,n ~r:'Jesdc eL stgtwen·

:- .' 10----:11985 1 do nl1!~icipal ,durante 'lós ,dhls .Y '1)6- u ;a! ,de ,lll.~licamon -<lea~'
, 1350 nabilc-s. ' edIcto en ~&\c~ DE, ,~1mlRD>.~

1
Asimismo se hace saber que está el Sr. Juez de prm~era mstanC?R ~lf

población consta de 1.154 habit~ll~es Ant~q,uera. Los S?]~cltantes deDerml
de hecho )' 1.156 de derecho. rcm~tIr .co~ la sollcltnd: •

El Granado (Hllelva), 2;) de Oclu- '.1. CertIficado o acta de naCl
bre de 1930.-· El Juez municipal, Ma- mIento.
nuel Lorenzo. ' 2.0 Certificado de, buena conductf

JO-1i!) ~3 ~:~~~ifi~:ed:do por el Alc[llde de s•

3.00, L.a, certificación de ex{¡,men l'
aprODaClOn 3. que el Reglamento s.

Don Emilio Vico Robles, Ju:.:z lnU~ refiere y los demás documentos que.
nicipal de esta villa de GU8uailortuna. acrediten la aptitud y servicios QUe.

Hago saber: Que hallánélose Vacan~ les dé preferencia para cargos.
te la plaza de Secretario propieturio Este Juzgado consta de unos 530 ve-

. de e~tc,Ju;gado municip'al ~r suplente cinos, y el Secretario :percibe, aproxi~
-:del ID.IS,,'. mQ, ;:S,',~e.a.~nWic13.,".a,""ooncw·so""4J.e""''''!.....,Il8IIUtllelÜl~·"Ql año la cantidad de unas
·'traslado 'por 1é11ttinn ile tr~inta alas;"' :2:000 '.peSétas.
a contar desde el siguiente al en que Lo que se anuncia para conocimien
aparezca inserto este edicto /tD el Ro-- to de los interesados que deseen son
letín Oficial de la provincia y GACE- citar dicha plaza.
TA DE l\lADRm, con arreglo al Real de~ Humilladero a 10 de :Koviembre de
creto de 29 de NO\Tiembre de 1920 y 1930.-Los hombres buenos que des-.
Real orden de 14 de Julio último. ~rnpeñan accidentalmente la Sec~ta--

A los efectos consiguien1es se hace .ría, Juan Moreno }' Francisco Gál\"ez..
constar que este Municipio consta de El Juez municipal, José Rodríguez.
2.627 habitantes de hecho y 2.713 de JO-12172'
derecho.

Guadahortuna, 31 de Octubre de
1930.-Emilio Vico.-Por su manda
do, Jmm :Yforante.

.cO.:JCl:!rSO libre por el plazo de @3~ce
~, 'en la fttrm,a~n:veuida~n.el,~ea1 .
!crecrete ~ 29 -de ,No\'iembl'e .Qe,:k."""20.
tos solicl1autes ;deberán ~ta:r:w. '
~ili!d'Y dEmás·~ .ea~te
~db.," d~il1am.lmt!e ,neiDteg¡=ados.

H ,eieDdo-se saber qOle esb: M~ici~
¡pio consta de 1.865 habitantes de de
~c]¡o y 1.887 de hecho. y no ti.¡me
iOtroi>eDlo!umentos que los derechos de
:A:ram~eL '
. ,El Bttrgb- Ban~"os a 00 ñe Octubre
4k 'l~~__ El,:Jl~7. municipal. 'SimÚE

, hlEtere.'



El Sr. Juez municipal del uistrito
del Este, de esta ciudad, D. Alfredo
Garcia de Lago y de Boz, en provi-,
dencia de esta fecha, dictada en el
juicio verbal de falta::> seguido contra:"
José Esteb:'l.u Ordorica y Crisanto de
la Fuente Alonso, de veintitrés y die::
y nue'\"e años de edad, respectivameH~

, te, so1teros y "vecinos que .han sido de
esta ciudad, y actualmente en parade
ro desconocido, autores de una falta
de hurto de dos piezas de tela del eo~

rnercio de doña Filomena Gravalos N;l~
varro, ha mandado llamar por medio
de la pre~~mte requisito'l'ia a los re1eri
dos José Esteban Ordorica y Crisantl>
de la Fuen1e Alonso, para que en el
término .d.e diezdias se.personen ""3ftt.:l
este Juzgado;. sito en la calle de So
morrostro, número 3, s~gundo, alob
jeto .de dilrselesvista de la tasación
de cóst:!sque 'se ha ,praetiéado en el
expresado juicio; previniéndQ}es qu~
de no personarse para esto}" para ha..
cerhis cuniplirel- arresto de diez días
que a cada uno de ellos Se les impuso
en la sentencia :ra firme, por lo que',
desde luego, puedehaeérselesextin.
guir dichas condenas en la Cárcel d~
este p~rlid(), se les declarará. rebeldes, .
p:::-ándn',-"s, en su virtud, el consi¡.;nien
te pc-¡'jddo.

Sa:lbmder, 3 de Noyiembre ue 1~30.
El Secretario suplente, José Sán~bez.

JO-11948 ;

Gaceta de :M:adrid.-Núm. 316,12 Novienlbre 1930

JO-11946,

SA~TA..·"'mER-ESTE

El señor Juez municipal' del distri
to del Este de esta ciudad, D. Alfre
do Garcia de Lago y de Hoz, en 'pro
videncia de esta fecha, dictada en el
juicio verbal de faltas seguido contra
Cristóbal Sierra. Gómez, de veinticua~
trQ -años de edad, soltero, natural de
esta ciudad y vecino que ha sido de
Lloreda de Cayón, en esta provincia, 1
y en la actualidad, asusente en ii;;nr-,..
rado paradero, autor de una ra~ta de
hurlo de una moneda de oro mejica~

na de diez pesos, de la propied~dde
D. Angel Carral Barquín, ha manda
do Uamarpor medio de la presente
requisitoria al referido Cristóbal Sie
rra Gómez, para que en el termino de

. diez días se persone ante este Juzga~
do, sito en la calle de Somorrostro,
número 3, segundo, al objeto de dár~
sele vista de la tasación de COstas que
se ha practicado en el expresado jui
do; prcvjniénrlole que, de no perso
narse para esto y para hacerle ~Ulll

plir el lln,:sto de diez d.ías qlie le h:.l
sido impilcsió en <1.:1 sellteneh~. Y:.l fir
me, por lo que. desde 1u;::;,(o, puede ha
cérsele extinguir la dicha condena en

RIBADAYIA

Don Jesús Sánchez Garcia, Ju:.:z IllU·
).icipa1 de Ribadavia. .

Llama y emplaza a José Logilde
Iiarcía, ~f3nue1 Leis Gom:ález y Alfre
~o Garabato Fernández., cuyas demás
¡ircunstancias se" ignoran, mayores de
~dad, pelLados en juicio de faltas que
JI: sigue en es'.e Juzgado, sobre es
,tafa, por viajar sin billete dichos su
~etos el 25 -de Julio último, para que
mmediatamente comparezcan ante es..,
le Juzgado a cumplir la péná de quin
ce dias de arresto menor que _se les
impuso en dicho procedimiento, y a
ptisfacer la multa de 20,50 pesetas y
~s 20,50 de indemn iZ3ción a la

Anexo único.-Página3I2.
..j;--=::'::"'~----_:::""-:""":"'---=--------;:"--' --_._---=-,.-----~-~.-

~llez 'municipal df'l distrito de la Gni-j Compañía!, bajo apercihimiento de que la Cárcel de e5te 99rtido, ~. se le .:le-
i :versidad; vistas las diligenc;bs de ittl-. en otro c<;so y de no comparecer den- darará rebelde, parándole,' en su vir~
<:io verbal de fa1ta~ segUl~s ei1tre ~o de diez días, se les declarará en tl1d, el consiguiente .perjuicio. :
partes, de la· una -el Ministerio fiscal, y 'rebeldía y procederá al embargo de Santander, 3 de Noviembre de 1930.,
de otra, como denunciado, cuya edad sus bienes. El Secretario suplente, José Sánchez.
y demás circunstancias ya constan. Jo~ A la vez ruego a las Autoridades pro~ JO~11947
6é González Pascual, cedan a la captura de dichos sujC'1os

1"::'110 que debo condenar y conde· y los conduzcan antes este Juzgado,
no al denunciado Jase Gon'ZiUez Pas- con el expresado fin.
cual a la pena de diez días de arresto, ,Rihadavia, 27 de Octubre de' 193{t
4Ue' cumplirá en su domicilio, y al pa- El Secretario. C. Martínez.-El Juez,
go de la;; costas del judo, puhlicánrlo- Jesús Sánchez.
se esta sentencia en .la G.\(:ErA DE ~lA
DIW> para que sirva de notificación al
denunciado. .

Asi por esta sen.tencia, lo proDt:ncio,
mando y tlrmo.-Mariano lI-lardal Pero
Dández Rodriguez.

Publicada el mismo día de su fe-
el1a.~ .

y para que sirva de nüUficaciou a
losé González Pascual, expido la pre·
<;ente en 2\ladrid a 31 de 3clubre de
t930.-El Secretario (ilegible).
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